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_
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' Gra^tles Vireros tla Vitlas Amaricaoas y Oliuos _
de EMILIO CASTELLO (antes Bautista Aparici)

eñ^AYELO DE MALFERIT (Valencia)

Ramo de olivo Changlot R.

Primera casa introductora en España de

porta-injertos de Mr. Richter

R 31 R 99 R 110

Escu'e1a de

órandes planfeles de oliro
fenómeno Changlot R.

Las fincas plantadas de estos olivos doblan su valor

por 1a producción extraordinaria yue da este árbol.

Esta casa garantiza la autenticidad de sus plantas.
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- APARATOS PARA
- LABORATORIO

Instalación completa de Laboratorilos

Aparatos para ensayo de semillas. -

Análisis de tierras y abonos. - Germi-

nadores. - Estufas de cultivo y germi-

nación. - Microscopios. - Balan^as.-

Máquinas y aparatos para selecrión

de semillas. - Vidrio y porcelana

^ r^sistente al fuego.
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España, Portugal y América: Año, 18 ptas.
Tarifa de suscripción.

Restantes países: Año, 25 pesetas.

Corriente, 1,75 ptas.
Números sueltos.

Atrasado, 2 pesetas

I,a leche como alxrnento dietético
por Ramón OLALQLIIAGA, Ingeniero agrónomo.

No nos proponemos, al escribir estos comenta-

rios, sentar conclusiones ni enseñar nada nuevo en

materia de abastecimiento y preparación de leche
dietética. Perseguimos como fin el orientar un

poco al lector en las cuestiones de suministro le-

chero, indicando el por qué de la existencia de va-

rias de las preparaciones a que se somete la leche,
propiedades y desventajas de cada una de ellas y

cómo han podido abrirse un natural lugar en el

mercado algunas de las diversas formas en que

llega este producto a manos del consumidor. Al

mismo tiempo, sin entrar en la técnica de su pre-

paración, y mucho menos en la de sus aplicacio-
nes, conocimiento este último propio de la clase

médica, queremós resumir, como en un índice, los

mejores tipos de leche para su aplicación dietética,
generalizando siempre y exponiendo en todo caso

una opinión razonada sobre la preparación de
aquéllos.

De esta forma lograremos, quizás, que el consu-

midor que lea estos comentarios tenga una idea

de lo que son y por qué son esas preparaciones de

leche pasteurizada, en polvo, concentrada, etcétera,

etcétera, y algunos preparados medicinales, que to-

camos ligeramente en este apunte. Y deducirá ló-

gicamente la existencia del sinnúmero de prepara-

c.ones, similares o no, pero existentes, que con

gran propaganda se exhiben en botes, anuncios y

carteleras, creando un laberinto de nombres y de

propiedades. Partimos en nuestra exposición de
dos consideraciones :

La leche no debe hervirse, pues este tratamiento

altera perjztidicialmente sus componentes natura-

les y destruye vitaminas. °

Para que no tenga el consumidar necesidad de

herviz°la, precisa recibir la leche sana, con garantáa,

pues si la hierve es por curarse en salud de cual-

quier alteración peligrosa que aquélla padezca.

Supuesta conseguida la leche sana, dietéticamen-

te aceptable en una de las formas que vamos a ex-

poner, el consurr>,idor debe limitarse a calentar li-

geramente la leche, si no le agradase su consumo

en frío, sin elevarla a una temperatura tal que

destruya las ventajas de una leche natural buena

o de otra perfectamente preparada.

Leche natural.

No será necesario detenerse en considerar que

el ideal para el consuino corriente es la leche natu-
ral, producida en establos con esmerada limpieza

y manipulada en forma y lugares con completa

a.sepsia. Pudiendo el consumidor disponer de leche

de esa procedencia, y siendo exigente en sus mi-
ras dietéticas, se dará por satisfecho a;1 alimen-

tarse con leche sana, de componentes en equilibrie

natural, desprovista de gérmenes patógenos y cor^

sus vitaminas naturales en perfecta actividad.

Desgraciadamente, la cantidad de leche en las con-

diciones citadas es escasísima y supone un tanto

por ciento mu,y pequeño de la cantidad que se
consume.
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La realidad hace ver que es rara la existencia

3e edificios en condiciones, y que aun en caso fa-

vorable, sólo se puede garantizar el producto a la

salida del establo o en lugares cercanos, sin res-

ponder de alteraciones que en largos recorridos ,y

en las manipulaciones en su distribución y repar-

to sufra la leche. La leche natural debe de refri-

gerarse y conservarse a baia temperatura hasta

el momPnto de utilizarla. Esto exige una instala-

ción de refrigeración al pie del establo, uncs de-

pósitos aislados o vagones especiales para los lar-

gos transportes; otra instalación frigorífica en el

lugar de destino, donde la leche permanezca hasta

su distribución a los locales de venta, y una dis-

nosición semejante en éstos para que su tempC-

ratura n o s e
eleve, evitando

que s e altere

antes de llegar

a manos del

consumidor.
E 1 cumpli-

^miento de te-

das estas con-
diciones en el

abasteci-

miento, ^exige

un considera-

ble esfuerzo

que pide su in-

mediata remu-

neración, y es-

to se traduce

en un no des-
preciable aumento de precio del producto, que la

generalidad de los consumidores, muchos ajenos
por completo a las cuestiones dietéb:cas, no reci-

birían con agrado.
Y aunque así no fuera, el establecimiento de me-

didas de la índole citada podrá hacerse a largo

plazo, teniendo por segura iniciación la interven-

ción del Estado, legislando sobre materia de tan^^

to interés para el bienestar público y protegiendo

quizás, en su iniciación, a las agrupaciones dedi-

cadas a la producción y reparto de leche en per-

f.ectas condiciones naturales, o la modificación ven-

tajosa de empresas que pudieran dedicarse al abas-

tecimiento de este producto en las grandes pobla-

ciones.
Siendo así, y que a lo perfecto no se llega de

Ccpetón, ni mucho menos, sino gradualmente, po-

demos, hoy por hoy, detenernos en un punto de

mira bastante elevado de ella :^la pasteurización.
de la que vamos a tratar someramente a conti-

nuación.

La pasteurización.

La pasteurización es tratamiento mínimo que

se da a la leche para facilitar su conservación sin

que se alteren gradualmente sns cualidades espe-
cíficas, tendiendo siempre a ofrecer un producto

lo más parecido posible a la leche natural sana.

Se daría un notable avance en cuestión sanita-

ria de abastecimiento en leche de los núcleos ur-
banos generalizando la pasteurización, con lo que

se conseguiría que una leche originariamente sana

llegase en perfectas condiciones a1 consumidor,

evitándose con este tratamiento la proliferación

de alg^mos géimenes existentes, y la invasión pe-

ligrosa que rápid-zmente tiene lugar en la leche

Lo primera. cundiciún parfl obtener buena leche es la de poseer gnnt^do sano
^^ bien nlimentado.

natural que se

transporta sin

1 o s cuidados

que en su lu-

gar quedan

consignados.

Consiste 1 a

pasteurización,
en general, en

someter el pro-

ducto que se

pasteuriza a

una tempera -
tura inferior a

100 grados, y,
en el caso de

la leche, en ele-

var su tempe-
ratura de tal

forma que no pase-salvo determinados casos-

del límite que marca el sabor que toma a cocida.

La pasteurización puede hacerse a baja o alta
temperatura.

Esta última se preconiza en circunstancias sani-

tarias no corrientes, por ejemplo, una invasión de

glosopeda; pero altera los componentes de la leche,

modificando la caseína y el estado de los elemen-

tos grasos, y destruye las vitaminas que aquélla
contienen. Esto es suficiente para que normalmen-

te deba desecharse este procedimiento, a pesar de

que facilita el transporte a grandes distancias, por
tratarse de una esterilización parcial, pero a ex-

pensas de una modificación casi total de la leche.

La pasteurización a baja temperatura es la

prácticamente aceptable, y la que ofrece la leche

más parecida a su estado natural, y tanto más

cuanto menor sea la temperatura a que se la so-
mete.

No está todavía definida la temperatura más

conveniente de pasteurización, que tiene un límite

691
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inferior marcado por la vitalidad de los gérmenes

cuya destrucción se persigue. En la ten3encia na-

tural a poder admitir aquélla lo más baja posible,

se han hecho en los centros de investigación nu-

merosos ensayos, que han dado en muchos casos

resultados contradictorios, sobre todo para tipos
de pasteurización ya desechados.

Podemos citar rápidamente los tipos útiles más

corrientes:

Pasteurización a 63 grados, de veinte a treinta

minutos de duración, cuyo resultado en la des-
±rucción de gérmenes de tuberculosis, tifus, etc.,

ofrece una garantía casi completa, y que permite

conservar 1 a s
vitaminas de la

leche , salvo ,

quizá, la C.

^Pasteuriza -
ción a 63 gra-

dos, y duración

de sesenta mi-
nutos, que

ofrece absolu-
ta garantía en

la destrucción

del germen ^s-

berculoso,pero
no así en la

conservación

de vitaminas .

Pasteuriza -

ción a 68 gra-
dos y cinco mi-

nutos, paso de
la pasteurización de baja a la de alta temperatura.

Parece estar ya suficientemente aceptada como

mejor la pasteurización a 63 grados y duración de
treinta minutos, y lo prueba el que es tipo ya se-

ñalado hasta en disposiciones oficiales en algunos

países, como modelo de pasteurización a baja tem-

peratura.

En todo caso, una u otra pasteurización ofrece
siempre una importante garantía de que carec^ Ia

leche natural que haya de llegar con cuidados de-

ficientes al lugar de su utilización. La leche pas-
teurizada, refrigerada inmediatamente y cuidada

con esmero en su transporte, es un producto per-
fectamente aceptable.

Es de observar que la leche pasteurizada debe
destruir, o cuando menos evitar, la proliferació^:

de los gérmenes de las grandes enfermedades (ru-
berculosis, tifus, etc.), pero siempre quedan a11;u-

nos grupos causantes de trastornos temibles, ^^.t;^^,

destrucción no hay que confiar a aquel tr^itamien-
to, y sí sólo a la limpieza de los establos y a la

asepsia de todos los elementos que intervengan en

la manipulación ^de la leche.

No se crea que la sanidad del ganado y de los

establos puede descuidarse por el solo hecho de que

la leche se vaya a pasteurizar. Aun cuando las

ventajas de la pasteurización son manifiestas, no
debe pensarse, ni por un momento, en obtener una

buena leche pasteurizada de una leche natural de-
fíciente.

La vigilancia sanitaria de los establos es esen-

cial-ya hemos indicado que en algunos casos la

deficiencia del praducto natural obliga a elevar

la temperatura de la pasteurización-y se comple-

\o :;ení ^^ccesariu delrnen^c en consideru.r r^ue el ideal para el consumu corriente
eti la^ leche nutur:^l, groduuide^. en e^5tablos con e+mera,da^ lim^iie^za^.

ta con una in-

tervención pos-

terior, que va-

mos a comen-

tar ligera-

me*.ite.
Como no son

iguales todas

las pasteuriza-
ciones, y mu-

chas de las

preparaciones
lácteas pueden

hacerse a tem-

peraturas, du-

ración y condi-
ciones p o c o

aceptables, es
lógico que
cualquier con-

sumidor poco
exigente pidiese una garantía, que el fabricante

deberá darle en notas o etiquetas ac^aratorias, que

habrían de exigir una inspección cómprobatoria.

Y en este momento llega la intervención sanitaria
del Estado.

El problema es, pues, de divulgación y de in-
tervención.

De divulgaoión por parte de la clase médica,

que haga llegar al pueblo el conocimiento de

la importancia dietética de unas preparaciones
y de la anarmalidad de otras, con toda la tras-

cendencia del asunto en el a^limento de que se
trata.

Y problema de intervención tutelar del Estado,

vigilando que el pueblo adquiera el producto que
pide con la garantía de la preparación marcada

por el proveedor, cuando, conocidas sus buenas

propiedades por la indicada divulgación, aprenda
a exigir alimentos que no sólo satisfagan el ape-

tito, sino que cumplan la misión dietética que la
Niedicina les asigna.
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Leche en polvo.

Cuando la distancia de transporte es larga, por
ser largo el recorrido o por falta de líneas direc-

tas entre los centros de producción y de consumo,

la utilización adecuada de la leche no queda satis-

fecha con la aplicación de la pasteurización.

Si la pasteurización deja gérmenes et; estado

latente, y la' leche adquiere temperaturas adecua-

das durante su transporte o en las posteriores ma-

nipulaciones, lógicamente debe pensarse en la, p^•e-

liferación ^de los gérmenes conservados, y la ie^he

queda nuevamente estropeada.
No es suficiente pasteurizar io antes posible,

después del ordeño aséptico; es necesario conser-

var las condiciones especiales de la leche pasteuri-

zad^ y el estado de los gérmenes de enfermedad.
Queda, pues, definido un límite a la razonable apli-

cación de las pasteurizacione^ con garantía dieté-
tica. Siendo así, L qué otra modificación puede su-

frir la leche, sin que se acompañe la alteración? La

vida microbiana necesita para desarrollarse uns,
temperatura adecuada y suficiente humedad.

Si la pasteurización, al deshacer parte de la vi-

da microbiana, dejando en estado latente el resto,

no puede, por límites que la dietética impone, pa-

sar de cierta temperatura y llegar a la que fuera

necesaria para destruir la vida microbiana sin al-

terar componentes ni destrozar las vitaminas, ló-
gico parece que se ataque a los gérmenes temi-

dos, eliminándoles otro elemento de vida.

^ Por qué no quitarles la humedad ? La deshi-

dratación entra en juego, y con ello toma su lu-

gar en el mercado la leche deshidratada o leche en

polvo,
Hecha la deshidratación a base de calor, se cae-

ría de lleno en los inconvenientes de la excesiva

temperatura, si aquélla se hiciera a base de elevar

ésta pasando de los límites que se han indicado.
Pero la deshidratación puede hacerse a tempera-

turas bajas, sustituyendo el calor continuo por el

aumento de la superficie de evaporación en la le-

che, tratada bajo forma de menuda lluvia, que no

es, ni más ni menos, lo que hacen los modernos

aparatos de obtención de leche en polvo.

Hay deshidratación total, no se alteran los com-

ponentes de la leche, se conservan las vitaminas.
LCabe mejor solución para resolver las dificul-

tades de largos transportes que quedan indicadas ?

Con la ventaja de reducir el peso del producto en

un 85 a 90 por 100.
La leche en polvo se usa en cantida3 en Alema-

nia, Italia, Francia y otros países, para resolver el

abastecimiento de algunos lugares alejados de los

centros de producción, y en circunstancias espe-

ciales, pongo por caso, los viajes marítimos, algu-

nos terrestres, largas excursiones, alpinismo, etc.,

aparte de su uso industrial (pastelería, confitería,

panadería selecta, etc.), en que el consumo es

enorme.

La leche en polvo tiene el inconveniente de que

modifica el sabor natural, lo que no puede aceptar

can agrado el consumidor. Sin embargo, como su

valor dietético es grande, es grande también su

importancia en el abastecimiento, ya que son mu-

chas las personas que tienen necesidad de sacrifi-

car un poco el paladar, en beneficio de una buena

alimentación.

De ofrecer el sabor exacto de leche natural al

hacer la dilución en agua, nos parecería mejor la

leche en polvo-que asegura contra cualquier adul-

teración natural posterior a su fabricación-que

la leche pasteurizada mejor preparada, aun cuan-

do la dificultad de transportes permaneciese den-

tro de los límites que ésta admite.

I^eches medicinales.

Leche natural, leche pasteurizada y leche en

polvo, son tres formas de utilización dietética en

su normal consumo, llamando así al propio de las

personas sanas.

La alimentación a dieta láctea o con una parte

de leche en un régimen alimenticio, en los niños

a ciertas edades, en los enfermas y convalecientes,

sale ya de los límites del problema general de abas-

tecimiento, para entrar en el campo de la Medi-

cina, por lo que pasamos como sobre ascuas al

tocar este punto.

La leche natural de vacas, la leche pasteurizada

y la leche integral en polvo, no son productos ade-

cuados, en un sinfín de casos, para una racional
alimentación o régimen alimenticio.

Unos elementos componentes de la leche se en-
cuentran en exceso, otros en defecto, y ello da ori-

gen a la preparación de leches modi f icadas, de
composiciones adecuadas al fin que se persiga en

cada curación o convalecencia, y cuyo formulismo
es esencialmente médico.

Parece ser que al transformarse la leche en un

producto farmacéutico, sometido a almacenaje y
conservación más o menos largos, no puede acep-

tarse aquélla ni en su estado natural, ni pasteuri-

zada, y que la leche en polvo aparece como la for-
ma única de ofrecer leche medicinal al mercado

farmacéutico.

Y así, si la leche en polvo, como elemento nor-

mal de abastecimiento alimenticio, ocupa un lu-
gar secundario o circunstancial, adquiere una im-

^,^)G
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portancia excepcional como base de multitud de
preparados medicinales.

Dadas las condiciones que ha de reunir una bue-

na leche en polvo, para que pueda considerarse

como un alimento ^dietéticamente perfecto, se com-

prende que no pueden aceptarse más que aquellas

preparaciones cuya fabricación sea la adecuada
para que la leche conserve, sin alteración al redu-

cirse a polvo, las cualidades alimenticias que le

dan valor en su estado natural.

De aquí que ya los tratados médicos indiquen

como muy aceptables y recomendables las prepa-

raciones de leche en polvo por sistemas modernos,

que, como el de Krause, garantizan la inalterabili-

dad de componentes específicos y la conservación

de vitaminas ; lo contrario que sucede con siste-

mas de fabricación ya anticuados.

Leche concentrada.

Además de las formas de utilización dietéticú

citadas hasta aquí, hay otras cuyas preparaciones
y propiedades son intermedias entre las de aqué-

llas.
La l^che concentrada se acerca. a la leche en pol-

vo porque es el resultado de una parcial deshidra-

tación, y se acerca a la leche pasteurizada, en tan-

to que en su preparación se cumplan las condicio-

nes de elevación y duración de tempera^uras que

se han señalado.
No se debe concentrar leche a cualquier tempe-

ratura, y el ideal es hacerlo en las condiciones que

han quedado señaladas al tratar de la pasteuri-

zación.
El sabor de la leche concentrada no es normal,

y en esto participa del defecto que hemos señalado
a la leche en polvo, como participa del peligro de

las leches pasteurizadas para su utilización a dis-

tancia, ya que puede pensarse en la proliferaciózi

de los microbios que han quedado latentes en la

pasteurización.
De hacerse con leche esterilizada, o es ^_eriL^;^ r-

do la concentrada, si^ valor dietético es nulo, y
tampoco puede pensar; ^ en una limpieza inicial c'^e

la leche tan absoluta ccmo para que al concentra^-

^e no contenga la menor cantidad de gérmenes ca-

paces de proliferar activamente en una masa hú-

meda que recorre distancias y ha de conservarse.
hasta su utilización, a veces lejana.

Para evitar los citados inconvenientes y def.ec-

tos, a la leche concentrada se agrega azúcar; el

sabor inicial se cubre con el azucarado, y la con •

servacióri es más fácil, como es bien sabido. A este

pro.ducto, anormal en su composición por la agr^e-

gación del azúcar y escasamente dietético, se le

conoce con el nombre de leche condensada, y su

utilización es de todos conocida.

La concentración de estas preparaciones, hecha

sin tener en cuenta las temperaturas convenientes

y cuidados posteriores, hace de ellas (lo mismo que

ocurre con la leche pasteurizada o la leche en polvo

preparadas sin las condiciones anotadas) un pro-

ducto de escaso :•alor dietético.

Con esto queremos hacer notar, una vez más,

que todas estas leches adquieren valor por el cui-

dado y esmero de su preparación, y, particular-

mente, por la buena calidad de la leche natural uti-
lizada en su fabricación, pero, en ningún modo,

porque se limiten a ser leche pasteurizada, leche

en volvo o leche concentrada.

Resumen.

Y como resumen decimos que, inasequible en

gran número de circunstancias el ideal de la leche

na.tural sana y refri.gerada, el abastecimiento de

leche queda bien resuelto con las preparaciones
descritas, utilizada cada una en la forma y caso

que hemos señalado.

De aqu^. el por qué de su existencia, cómo han

podido abrirse paso en el mercado y la consecuen-
cia natural-dada la complejidad e importancia

del asunto-de la existencia de tantas prepara-

ciones lácteas.
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I,as labores de ^e^ra^o en el c^xltívo cereal
por Francisco de la PENA, Ingeniero agrónomo.

En nuestros secanos de Castilla, el agricultor,
en el transcurso de cientos de años, ha ido mejo-

rando las prácticas del cultivo, desechando las que

la observación le decía que no daban resultado y

adoptando como definitivas las que influyeron en

a,umentar sus cosechas. Así hemos venido al es-
tado actual, que sigue, donde aún no llegó el avan-

ce dado por la técnica, con intervención de máqui-
nas que aumen-

taron los rendi-

mientos y huma-

nizaron el t r a-
bajo.

Todos 1 o s li-
bros que tratan

d e 1 secano dan
mucha importan-

cia a la la^bor

continuada en las

tierras para des-

truir 1 a s malas

hierbas y evitar
la evaporización

del agua acumu-

1 a d a, dando el

mayor valor a este agua, como vehículo de mate-
riales para la formación de la cosecha. Nosotros

creemos igualmente en la importancia que la hu-

medad retenida en la tierra tiene; pero su presen-
cia influye, además, sobre otros factores menos

conecidos e indudablemente poderosas.
Cuando un suelo está mullido, el trabajo bioló-

gico está muy favorecido por la humedad y tem-

peratura, y completado con la función química
moviliza las reservas nutritivas que pueden tomar

ya los vegetales. En suelo abandonado, duro y

calcinado por el sol de verano, se paralizan las
activi^dades biológica y química, y en invierno,

aunque se remueva la tierra, no es la mejor épo-

ca para estas actividades. Las plantas encuentrar
menos alimento.

Se ha querido fijar la cantidad de agua que ne-
cesita pasar por la planta, como vehículo de1 ali-

mento, para la formación de la unidad de materia
seca. Las cifras resultantes discrepan entre lími-

tes considerables, cosa muy natural, por varia,r las

CEBADA.-Parceln en nae uo se eYecf^u:^ron L•iLores de veruno. Se desarrolló
mucha xcenn Loca,. Producción cn la her.tíirct^, 53,50 fanegas.

c o n d i ^iónes en
que la planta vi-
ve. A mayor con-

centración de ali-
mento, menos
gasto de agua, y
por eso la fertili-
zación reduce las
exigencias en hu-
medad de los cul-
tivos.

C o m o conse-
cuencia de esta
movilización d e
las reservas del
suelo, con la in-
fluencia de las la-

bores de verario, es que a igualdad de agua cai-
da, en dos tierras idénticas, prosperará más la co-

secha en la que fué labrada en esta época, aun-
que ambas tengan las mismas labores corrientes
de barbecho.

Aun en nuestra zona de cereales, donde las llu-
vias no se separan mucho de los 400 milímetros,

creemos que tiene menos importancia en sí la can-
tidad de agua caida durante el año de barbecho,

para la cosecha siguiente, que las transformacio-
nes sufridas duran.te la primavera y verano, por
los factores apuntados.

En el otoño, si tenemos el suelo bien mullido y
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hondo para que pueda absorber toda el agua caida
y quedar como reserva, será suficiente, a poco que

llueva en primavera. Más cosechas hemos visto

perderse por exceso de agua en invierno que por

falta de agua en primavera.

C o m o resumen, podemos decir, deducido de

nuestras obser•vaciones, que el agricultor castella-

no, con las tres o cuatro labores clásicas del bar •
becho, sé deja por hacer una parte muy impor-

tante para la finalidad de este barbecho. Alzando

ensayos, venimos haciendo estudios comparativos

de producciones en relación cen las labores y la
cosecha última nos da buenas enseñanzas.

Dispusimos seis parcelas, de una hectárea cada
una, y cultivamos trigo, cebada y centeno en cada

dos, tratadas y fertilizadas de idéntica manera,
con la sola diferencia de que en una se dieron en

verano labores superficiales con cultivador y en
ctra no. En las parcelas de trigo ensayamos al

mismo tiempo variedades distintas de este cereal.

1'areela con trigo "Moneloa ^8". Recibifi labores de ^-e-
rano ^• ^e ^nalogrb mucL•o a ► ltitna horu Por la exe.etiica
,eryuí.e. Yroelucción, 18,6U i'a.negas nor wut. F.n la otra
mitad tle esta parcela ^e cultisú el "N:nano .lac^n", quc

diú 3U,3U funega^s pur uua^.

hondo mueve mucho volumen de tierra, preparan-

do el almacén de agua y habitación adecuada de
las raíces. La segunda y tercera labores en prima-

vera son excelentes para matar las hierbas, en los
primeros momentos, que es cuando se pueden ex-

tirpar mejor, y la cuarta, cuando se hace, ya algo

tarde, cumple esta misión y evita la evaporación.
Para completar, le faltan dos o tres pases de cul-

tivador durante el verano, que hoy no puede ha-

cer, porque desde fin de junio a fin de septiembre
no le dejan lugar la recolección, trilla y limpia.

Hay que cambiar radicalmente de táctica. El

verano debe ser para labrar la tierra, con labores
superficiales. Para la trilla y limpia hay máquinas

que ejecutan un trabajo más perfecto y económico,

adquiridas por sindicatos que para ello se consti-

tuyan, cuando las labores son pequeñas. Con es-

tas transformaciones, concentrar la propiedad y

cultivar forrajeras para el ganado en cuantos te-
rrenos lo permitan, que no son pocos, se modifica-

ría profundamente Castilla.
En el campo agro-pecuario de Avila, entre otros

Asprcto dc la parcela sembrada con trigo eandeal, en
tie^rru yue no rocibiú I:^bores dc' ^•erano de ninguna
cluse. F;n printer tc^rml^w se oh+erva un rastrojo de
otrx. parcela. La produceiún oUtenida en ella ha sido

de 17 fanegas por una.

En la cultivada de verano pusimos "Enano Jaén"

y"IVToncloa 48". En la otra, "Castilla núm. 1",
"L. 4" y candeal del país. De cebada y centeno

empleamos una sola clase, logrando los siguien-

tes resultados:

cul,Tlvos

Cebada ( s i n barbecho
de verano)..........

Cebada (con barbecho
de verano)..........

Centeno (sin barbecho
de verano)..........

Centeno (con barbecho
de verano)...........

Trigo ( sin barbecho de
verano) Candeal.....

Trigo (con barbecho de
verano) "Moncloa 48"

Trigo (con barbecho de
verano) "F.nano Jaén"

Semilla Cosecha Fanegas
sembrada obtenida. por t'anega

- -- de sembra-
Fanegas. Fanegas. dura.

1,75 59,50 34,00

1,75 70,50 40,00

1,25 12,00 9,60

1,25 25,00 20,00

1,00 17,00 17,00

0,75 14,00 18,60

0,75 ^ 22,75 30,30

En los trigos ha influido notablemente la va-

riedad, destacándose, como en los años anteriores,
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el "Enano Jaén". Las "L. 4" y"Castilla núm. 1"
salieron muy mal, bor las malas condiciones del
año, tan seco.

El centeno se heló eñ los días críticos de flora-
ción, perdiéndose totalmente muchas espigas y

parte de casi todas las restantes.

La cebada se desarrolló más normalmente, con

cosecha no muy abundante, por ser mal año ; pero

en todas las parcelas con labor de verano se des-

tacó la planta durante todo el perícdo vegetativo,
culminando siempre en mayor producción. A ésta,

pues, nos vamos a referir para hacer el estudio

económico, aunque en el trigo y centeno las dife-
rencias serían mayores.

Cuenta de gastos v produetos de Iuut hectárea de cebada,
sin labores de verano, en el Ca^npo Agro-pecua-

rio '^de A^•ila.

G A S T O S Pesetas.

Una labor con cultivador "Martín", Q,75 jornal
de yunta, a 11,30 pesetas ........................... 8,47

9.000 kilos de estiércal, a 6 pesetas tonelada... 54,00
Acarreo y distribución del estiércol ............... 9,00
150 kilos de superfosfato de cal, a 16 pesetas

los 100 kilos ............................................. 24,00
50 kilos de sulfato de amoníaco, a 42 ptas ídem. 21,00
40 kilos de sulfato de.potasa, a 37,50 ptas. ídem. 15,00
Siembra y distribución de abono, con máquina,

0,90 jornal de yunta y gañán, a 11,30 ptas... 10,16
Semilla, 1,50 fanegas, a 11 pesetas .................. 19,25
Tres ariques con cultivador, 3,75 jornales ►.e ga-

ñán y caballería, a 7,50 pesetas .................. 28,12
Siega .......................................................... 40,00
Acarreo, trilla y limpia ................................. 35,00
Intereses, riesgos, etc., de capitales invertidos.. 37,00
Renta de la tierra (promedio) ........................ 100,00

TOTAL GASTO► ........................ 401,00

PRODUCTOS Pesetas.

59,50 fanegas, a 10,50 pesetas......... 624,75
Tres carros de paja, a 20 ^ptas..-.... 60,00

TOTAL INGRESOS...... 684,75 684,75

BENEFICIO OBTENIDO ........................ 283.75

Resultando como coste de producción por fane-
ga 5,73 pesetas.

F.n la otra parcela de hectárea, en que se dieron

labores de verano, los gastos varían en el coste de
dos labores de cultivador "Martín" hechas en esta

época, que corresponden a 1,50 jornal de la yunta

y gañán, a 11,30 pesetas, resultando 15,60, y a la
diferencia en riesgos, acarreos, trilla y limpia, que

representa en total 11 pesetas. E1 resultado de la
cuenta es así :

Pesetas.

GASTOS ..................................................... 427,60

Pesetas.

PRODUCTOS

70,50 fanega.s, a 10,50 pesetas...... 740,25
Tres carros de paja, a 20 ptas.... 60,00

TOTAL INGRESOS...... 800,25 800,25

BENEFICIO OBTENIDO ..................... 372,65

Resulta, como precio de producción de la fane-
g^a, 5,21 pesetas.

Las labores de verano nos han dado, pues, un

mayor beneficio por hectárea de 88,90 pesetas, ,y
si reunimos esta práctica tan favorable con la

siembra de semillas más adecuadas, como en nues-
tro caso del trigo, sacaremos unas diferencias que

pueden hacer la felicidad del agricultor.

Nos queda ahora solamente, para completar

este estudio, hablar también con números de lo que

representa para la economía de la explotación el
hacer las faenas de trilla y limpia con trilladora,

y como lo efectúan la mayor parte de estos agri-

cultores, con trillos más o menos perfeccionados
y limpia a brazo, pero ya alargaría hoy demasia-
do este artículo.

CI:I3ADA.-1'aree.Iu barbechadn de verano. Aunquc menos aue la otra, tiene
tnmbién :^^ena locx. 1'ro4ucción por hectárca, 70,50 fanegaY.

NOTA.-La finca en que está instaladc
el Campo Agro-pecuario de Avila se ex-
plotaba antes en cultivo de año y vez.
lVosotros hacemos una explotación muchc
más intensiva, y estas parcelas llevan
tres cosechas seguidas. En la anterior a
esta experiencia dimos labores cle arique
hasta muy avanzada la primavera, es-
tando mullido el suelo y fraaco el resto
del tiempo, hasta la recole^:^iún.

Las labores de verano no fueron, I^ues,
sobre barbecho limpio. En ur.a no se :^izo
más dabor que la preparatoria de siem-
bra, con las primeras lluvias del otofio.
En la otra se pasó un cultivado_^ inme-
diatamente de la recolecc^.óz y otra en
pleno vera.no, después de una tormenta.
adelantando también la labor ^preparato-
ria de siembra con relación a la otra
parcela.
Por estos motivos no figuran en las

cuentas de gastos las labores corrientes
de barbecho.
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POSTALES MANCHEGAS

^
ANTANO

Y
^

HOGANO

Por Carlos MORALES

ANTEQLIERA,

Ingeníero

agrónomo

:lntiguamente tie pisaban las u^-as por homUre^, pro-
cistus de wt c.^lrado especial de etipartu y maderu.

que se Ilama "aduvias".

Durante el mes de octubre todo es dinamismo en
la casa del labrador manchego. El hermano Doro-

teo, jefe de aquella familia honorable, está en to-

das partes, atendiendo las distintas faenas de la
elaboración vínica.

Una docena de jóvenes, calzados los pies con
sendas "adovias" bailan con ritmo soporífico un

pascdoble de eso cautivo para expulsar el mosto de
la masa informe de racimos extendidos sobre el

jaraiz. De un clavo romano incrustado en el muro

pende un viejo candil, que la semioscuridad obliga,

a tener encendido casi todo el día. Una columna de

humo pestilente asciende en zigzagueante columna

y deja en el techo un depósito de pulverulento car-

bón. De la bodega llega un tufo insoportable dt:

olor a pajuela, y el gas carbónico del mosto en
fermentación produce una fuerte opresión en el

ISodegu mune•heRa cun trinle fila de tine^jac de bxrru. I:n
rllu ^c ^'cn lu. andamiu^ de madera lipieos en la iustt^l:^rión,

de cstus cn^'ases.

pecho. La gente moza que pisotea la vendimia tra-

baja penosamente en aquel ambiente enrarecido;

pero están contentos y saben matar aquellas mo-

notonías con sus coplas de amor, salpicadas con

traguejos de lo tinto.
-Vamos, muchachos, darle al baile, que aprie-

ta el carguío y hay que echar fuera ese montón-
dice el hermano Doroteo desde la puerta del ja-

r•aíz.- Que no se ve el mosto y estáis doce hom-

bres como doce astiales.
-Verdad es, hermano Doroteo; pero pienso que

este tinto tiene poco caldo, porque viene seco.

Cuando toque lo cirial será otra cosa.
-Sueno, bueno, a pisar, que acabemos pronto

cen lo tinto, para meternos con lo blanco, que se

empieza a pudr•ir en las recllas y co-

rre prisa meternos con ello.

7► n la muclerna vinil'iea^eiGu, lu ^^emlimiu e+ reeugida^ en unu tuF^^u-
btíscul:^. que a^nuta el pesu. lle ella pusa :a «n depó^itu de. crmentu,

donde es recogidu y' elevadu nur un nistema de canjilunes.

iO ^
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Si vas a la mar y cuentas
de la playa las arenas,
harás cuenta que has contado
una por una mis penas.

-Oye, Agapito, ^ es verdá que se casa el her-

mano Flugencio con la viuda de Tomasillo "el
Felao" ?

-Sí, creo que se han tomao los dichos.

-; Pos no va a ser cencerrá la que se van a ga-

nar esos pollos rebajaos! Pero tenemos que andar

con ojo, no sea que nos pase lo que cuando la boda
del tío Leoncio, el AlguaciI, que ; aquello sí que

tuvo gracia, muchachos! Ccmo sabéis, el tío Leon-

cio era viudo por dos veces, y fué y se le subió la

sangre a la cacerola, y ya sin casi dientes, va y^

De !us canjilones paau a una centrffugti ryue tritur:^ cumpletu-
mente la ^na+a, y por conQucciunes especiales...

se casa con la Petra, la 'hija de la hermana Casi-

mira, aquella que iba a llorar en los entierros.

Pues ná, chicos, que todicos los muchachos del ba-
rrio alto, donde vivía la Petra, cojimos las almire-

ces, los arneros, latas viejas y cuantos chismes de

meter ruido encontramos a mano, y le dimos una

cencerrá, echando bengalas y cabetes que aquello
paicía que estábamos en el Moro. Cuando ya no

podíalnos más de tanto vocear y de reirnos las tri-
pas, sale el tío Leoncio con el color una miaja que-

brao y las piernas que eran dos tomizas...

-; ; Natural !!-exclaman a una los otros pisa-
dores.

...y nos dijo, dice: "Que pase tó el que quiera

y que tome un enaceitao y una perrunilla, con toa
la limoná que le pida el cuerpo, pues yo quiero

festejar mi bada bien." Giieno, aquello fué como

soltar un tiro junto a un paiomar. Nos metimos

Es trantiportada u unos dcpósitos ^le cemento, procititos de
rejill^a me^tílica cn una de sus cara^ti. Sn ellos c^curre ei mutitu

virgen que va a lus tínus de guríficxeíón.

toos en el patio, donde estaban dos mesas con co-

mestibles y dos lebrillos con limoná, y aquello fué

visto y no visto.

-; ; Vaya un tío espléndido ! !

-; Espléndido y vivo ! A1 cuarto de hora escasa

de estar allí tuvimos que salir corriendo cada uno

a nuestras casas como galgos, y se acabó la cen-

cerrá. ; Figuraos que a la limoná le había echao

jalapa, y no sus quiero decir!

-Eso tuvo gracia, hombre. (Carcajada general)

-Vamos, muchachos, que ya queda poco; a ver

si arrematamos para fregar mañana.

Como vives en alto
vives airosa,
y por eso te crías
tan buena moza.

L:^ eaneu e.^•urrid^^ en los depó5itos eae nor su ncso •^ unu
preu^a eoufinua, Junde ne extrac el mostu ^le sei;unilx cu-

ti^i:^^t.
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-Tú, Niceto, coge la pala y arrima eso de los
rincones.

1:an alta y tan delgada,
niña, te crfas.
como la madreselva
de las humbrías.

Así se trabajaba antiguamente la vendimia para

elaborar eI vino, el jaraiz en alto, y el mosto iba

Otro modelu de jaulas eseurridoras de maileru gara gru^iles
f^í bricaa.

conducido por canales de madera o de lata a las
tinajas de barro, donde fermentaba. Era preciso

disponer de mucha gente para realizar estas sen-

cillas operaciones.

Las tinajas, antes de recibir el mosto, se azu-

fran quemando pajuela. Cae en ellas el caldo azu-

carado, que, como buen cristiano, bautiza el her-

mano Doroteo. Las prácticas religiosas han tenido

siempre en La Mancha una poderosa raigambre.

Luego se encascan con ocho o diez cubos de casca

por cada cien arrobas, y a esperar que hierba

aquello.

Después, todo queda reducido a mecer el mosto

un par de veces al día, haciendo títeres por los

empotres, y a cerrar o a abrir las puertas y ven-
tanas de la bodega, según mandaba el tiempo.

Si la fermentación tenía lugar en bodega subte-
rránea (caso muy frecuente en las casas de los

pequeños vinicultores) había que observar ciertas

precauciones antes de bajar a la cueva, llena de

gas carbónico. Se entraba un candil colgado de

una cuerda por la lumbrera, y si se apagaba ^ha-
bía que desistir de penetrar, porque la muerte era

segura. Había que sanear Pl local, y para ello se

Ylacían arder gavillas de sarmientos desde la boca

de la cueva, y por el caIor producido se establecía

una gran corriente de aire que hacía desalojar el
gas carbónico por las ventanas o lumbreras que

daban al patio o a la calle.

En la actualidad, y tratándcse de pequeñas bo-
degas, todo sigue igual, excepto la pisa, que se

hace con máquinas sencillas, que completan su la-

bor con prensas.

^Iudelo de cnvase de cemento armado, empleado eai
algunas bodegas mancbegas.

Pero en las grandes bodegas la cosa cambia por
completo, elaborándose los vinos con absoluta per-

fección, aun cuando otra cesa crea la gente. Claro
que no se han roto por completo las relaciones con
el Dios Neptuno; pero ya se 1e hace guardar a an-
tesala.

Conocemos Ias príncipales ínstaIaciones de bo-

degas en La Mancha, dignas todas de ser estudia-
das y admiradas. Pero nos vamos a referir única-

mente a una, establecida en Alcázar de San Juan,

que llamó extraordinariamente nuestra atención,
por entender que ha logrado el máximum del per-

feccionamiento técnico y económico. Su autor es
nuestro entrañable amigo don Juan Marcilla, ilus-

tre director de la Estación Enalógica Central y

profesor en la Escuela de Ingenieros Agrónomos.

La uva que los carros traen de la viña se depo-

sita en una todva, que a su vez es báscula. En ella
se anota eI peso de Ia mercancía, que pasa a un
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depósito de cemento, donde es recogida y elevada
por unos canjilones, y es vaciada en una cen-
trífuga, que tritura completamente la masa, y

por conducciones especiales transportada a unos

depósitos escurridores de cemento, provistos de
rejilla metálica en una de sus caras. En ellos es-

curre el mosto virgen que va a los tinos de puri-
ficación o"debourbage". Se trata el mosto con

sulfuroso líquido y se tiene en reposo veinticuatro

o cuarenta y echo horas, hasta que sedimentan
impurezas; el mosto bien claro se trasiega a las

vasijas de fermentación.

En las ^aulas escurridoras queda la casca con

buena porción de mosto. Se desaloja con pa-
las y hace caer por su peso mediante unas con-

ducciones de madera a las prensas continuas que

están en el piso inferior. E1 mosto obtenido en es-

tas condiciones se eleva con bombas a otros depó-

sitos de purificación, donde sufren el mismo trata-

miento con el mosto virgen, y una vez clarificado
pasa a depósitos ^de fermentación.

Por la acción del sulfuro líquido, y reposo, que-

da el mosto libre de impurezas y se eliminan la

mayor parte de los gérmenes que pudieran ser no-
civos al vino, quedando dueñas del campo las le-

vaduras elipsoidales, que son las más convenientes

en el proceso fermentativo, obteniéndose de esta

forma vinos más ricos en alcohol y menos expues-

tos a enfermedades.

Por otra parte, los mostos, antes de iniciar stz
fermentación, se analizan y corrigen de acidez,

que suele ser débil en estos caldos manchegos.

La fermentación se vigila atentamente, obser-

vándose dos veces al día la temperatura, que suel^
elevarse, sobre todo en vasiias de gran capacidad.

Si pasa de los 38 grados se procede a paralizarla

con refrigerantes especiales que en todo momento

están dispuestos.
Así se obtienen vinos finísimos, de gran aroma,

en los que todo el azúcar ha sido transformado.
1Vos referimos, desde luego, a los vinos blancos.

Es admirable ver cómo en una bodega donde se

elaboran miles y miles de arrobas de vino apenas

hay gente. Todo funciana automáticamente, por

mecanismos sabiamente dispuestos. La mecánica ^
la Enología han obrado esta maravilla.

;; Qué diferencia entre esto y las "adovias" !!

Reconcentramos nuestro espíritu y meditamos.

Tal y como van los tiempos y las corrientes, esta

simplificación en los métodos de elaboración, esta
reducción de mano de obra, L es un avance, una

perfección o un semillero de conflictos de carácter

social?

Ello se presta a muy amargas reflexiones.

••N:1 bucn cino", cuxdro dc .1. Gsírs^tc^.
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PEQLIEÑAS INDLISTRIAS RLIRALES

EL CONEJO DE ANGORA
por Francisco ALFÉREZ, Ingeníero agrónomo.

El conejo llamado de Angora ha sido hasta hace

poco tiempo un animal de lujo, criado únicamen-

te por capricho; su pelo sólo se utilizaba en la fa-

bricación de sombreros. Descubierto el modo de

hilarlo, sea solo o mezclado con lana o seda, para
hacer tejidos diversos, la cría del Angora ha ad-

quirido un gran desarrollo en algunos países, como

Inglaterra y Francia.
Estos tejidos, además de ser muy suaves y fle-

xibles, son de gran abrigo, por lo que son muy es-

timados para prendas de vestir, especialmente de

señoras y niños pequeños. El tipo industrial del

conejo de Angora pro-

duce un pelo no tan exa-

geradamente fino, como

el t i p o de lujo, pero

más resistente y que no

requiere ser peinado con

frecuencia (1). Este tipo

se ha obtenido por cru-

zas y cuidados bien en-

tendidos. Llegan a pesar

de tres y medio a cua-

t r o y medio kilogra-

mos; el color clásico es

el blanco, pero los hay

también negros, azules y grises, siendo estos dos
últimos los menos corrientes.

Para la explotación del pelo se requieren ani-

males vigorosos, rústicos y precoces. En un An-
gora de tipo industrial precisa una producción rní-

nima de 400 gramos de pelo al año, o sea 100 gra-

mos en cada peladura. El pelo debe tener 12 a 15
centímetros de largo, llegando en individuos se-

lectos a 18 y 20. El mechón del extremo de las
orejas y las patas peludas son generalmente sig-

nos de una buena producción de pelo.
Es un error creer que la peladura causa sufri-

mientos al animal. El pelo, además, rebrota fácii-

mente, y crece tan aprisa, que al cabo de tres me-
ses está en condiciones de volver a repetir la ope-

ración. En los machos, el pelo es algo menos sua-
ve y más resistente que en las hembras; se resis-

ten más a ser pelados, y por ello es útil castrarlos

cuando se dedican a este aprovechamiento.

(1) En Ing]aterra el peinado suele hacerse csda quince
días, a contrapelo, con cepillo de cerdas algo duras.

Sería conveniente el estímulo del Estado para
la implantación y desarrollo de esta industria,

pues la cría del conejo de pelo es perceptible de

producir importantes beneficios a la clase cam-
pesina.

En tanto se estableciesen hilaturas nacionales,

podría exportarse el pelo de Angora a Inglaterra
o a Francia.

En estos países hay sociedades de criadores que
hacen las ventas y mantienen los precios, evitan-

do las posibles maniobras de los especuladores.

Así se ha hecho imposible la confabulación para

Un Uuen ejemplar de conejo Angora.

provocar, artificialmen-

te, la baja.

Reproducción y cría.

Los reproductores de-

ben tener, por lo menos,

nueve o diez meses de

edad, y mejor doce, pa-

ra asegurar crías ro-

bustas. Un salto o dos

bastan, siendo inútil, y

hasta perjudicial, dejar

juntos macho y hembra
durante veinticuatro horas. Dada la característica

del Angora, conviene pelar ciertas partes del cuer-
po de la hembra.

Conviene limitarse a obtener tres crías anuales,

que así nacen y se crían más robustas que si fue-

ran cuatro. La preñez dura treinta días, y cuando
se ve a la hembra ocuparse de preparar el nido,

se le cambiará la cama de paja, que luego no pue-
de mudarse hasta que las crías cumplen los q_uin-

ce días. En este período, sobre todo, no se debe es-
casear el agua, pues la coneja sedienta podría ma-

tar a los pequeñas.
Durante la lactancia se alimentará bien a la

madre, y se le dará un poco de leche. Para el des-

tete se harán papillas con leche y harina de maíz.

Se reduoirá al mínimo la ración de verde, co-
locándolo fuera del alcance de los gazapos, pues

podría producirles diarreas peligrosas. También

suele dárseles pan remojado en leche. La cantidad

de alimento se regulará por el apetito de los pe-
queños y de la madre, que además de criar ha de
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proveer a la producción de pelo. Se los desteta a

los dos meses, empezando por separar los más

desarrollados, para que mamen algún tiempo más

los desmedrados y raquíticos. Es una época críti-
ca, en que mueren muchos si

no se tiene cuidado en el cam-

bio de alimentación. Conviene

darles papilla de harina, aña-
diendo desde eI principio hari-

na de pescado, en cantidad ca-
da día mayor, hasta llegar a

cinco gramos por cabeza. Tam-

bién es buena la harina de so-

ya o soja, con la que se obtie-
nen resultados espléndidos. A

la vez que la papilla se dará a
los gazapitos un poco de heno,

mezclado con hierba, y corte-
zas de pan o ramas de sauce,

para la dentadura.
A1 cuidado en Ia alimenta-

ción debe unirse una limpieza.

escrupulosa. La cama de paja
se renovará con frecuencia, el

madera, colocados a un par de centímetros uno de

otro, para la salida de orinas; el techo podrá le-

vantarse y estará formado por un bastidor con
tela metálica. Para conservar el pelo bien limpio,

conviene disponer las cosas un
poco mejor. El piso, en vez d2

ser fijo, estará formado por un

bastidor móvil, o falso fondo,
debajo del cual se coloca una

chapa o bandeja de cine u ho-

jalata, para recoger las deyec-
ciones líquidas y sólidas; est3

bandeja se limpiará diariamen-
te, para evitar el mal olor de
las conejeras descuidadas.

Las dimensiones de 50 por
80 centímetros son muy sufi-

cientes para un reprcductar,

pudiendo reducirse la Iongitud

a 60 centímetros para los ma-
chos castrados y hembras que

no se dediquen a la cría. Para
las cone.las madres la jaula se-

rá grande y con una separa^

La I:Stación i'ecnaria dr l.a iloncloa, cn su
^ección de Cuniciiltura, ha dedicado utención
especi^l n lov conejos Qe piel y pelo, entre

ellos e^l Angora^.

alojamiento estará disp;aesto de modo que tengan

fácil salida las orinas, etc.

Con frecuencia sz examinarán las crías, por si
algún gazapillo ha muerto, pues infectaría a toda

la camada. Los que no medran se desecharán sin

vacilaciones, pues de los gazapitos que están tris-

tes y sin comer no puedr esperarse nada bueno

y perjudican el des-
arrollo de los de-

m á s. Interesa no

conservar, para 1a
producción de pelo,

tn á s q u e conejos
grandes y vigoro-

sos. En esto, como

en tantas otras co-
s a s, es preferible

criar pocos y bue-

t^os que muchos y

raquíticos.

Alo ja,miento.

La buena produc-
ción de pelo impone

ción hecha con una tablita colocada en un ángulo
de la jaula; esta tabla lleva una abertura, para

que la hembra pueda retirarse a preparar el nido

de cría sin ser molestada. Es muy recomenda^ble

el nido adosado a la jaula, según muestran clara-

mente las fotografías adjuntas. Atraída la madre a

la jaula con algún bocado apetitoso, puede levan-

tarse la tapa y exa-

minar las crías, se-

parando los muertos
o raquíticos.

Para los conejos

destetados se d i s-

pondrán grandes
jaulas, donde se tie-

nen hasta la edad en
que empieza a apro-

vecharse el pelo.

Las conejeras de
cemento s o n más

costosas y poco ade-
cuadas para el An-

g o r a. Lo esencial,

tanto para la salud

Liu erfa del Angori se ha extemdido mucho en Inglaterra 3• I'rsncia
para el apro^^echnmiento de su pelo.

la separación de los conejos adultos, e incluso de

los machos jóvenes cuyo instinto batallador se

manifiesta muy pronto.
En plan de economía, puede bastar como aloja-

miento individual una caja de embalaje, alargada,
de 50 por 80 centímetros. Uno de los costados lar-

gos servirá de piso, formado por travesaños de

del animal como para la limpieza del pelo, es la
salida regular de orinas y heces.

Para las Angoras que se pelan cada tres me-

ses, hay que tener las jaulas en local templado, sin
corrientes de aire, pues sufren del frío cuando es-

tán pelados. Hay quien los tiene al aire libre, y una

vez pelados los lleva, por un mes, a local abrigado.
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Alimentación.

Los conejos de Angora requieren una alimenta-

ción más sustanciosa que los comunes, especial-

mente en el mes que si-

gue a c a d a peladura,
pues la producción con-

tinua de pelo supone un

c o n s umo considerable
de materia.

Comen tada clase de

alimento, verde y seco :
alfalfa, trébol, c o 1 e s,

vainas de guisantes, za-
nahorias o remolachas

frescas, cortadas en tro-

z o s, patatas cocidas,

frutas de desecho, sal-

vado, avena, pan duro.
Algunos criadores utili-

zan harina de pescado.

avena, o podérselas procurar a buen precio. Para

quien vive en el campo y sóio cría una o dos do-
cenas de conejos, no hay dificultad en alimentar-

las; pero en las grandes crías es un problema que

debe estudiarse seria-
mente para prevenir un

contrabíempo económico.
Nunca faltará a los

conejos agua limpia en

un bebedero sujeto algo
alto, p a r a que no lo
vuelquen. El agua se

cambiará diariamente.

Aprove.chamiento

del pelo y de la piel.

Como se ha dicho, el
pelo se recoge cada tres

meses, bien por esquileo

o peinado, o mejor por

l'n ^node^lo de jaula para hembras de cría (EStatción 1'ecnnria
de L^t Jloncloa).

Se les coloca en recipiente que no puedan volcar,
o en una forrajera, para evitar el desperdicio.

No conviene darles mucho alimento de una vez,

pues una vez pisoteado lo rechazan.

EI alimento más reconstituyente para el conejo
es la avena; es suficiente poner una décima parte,

de avena con relación al total de la ración.

Es también bueno variar la alimentación todo lo

posible y dar de comer a los conejos a horas fijas.

Para los adultos pueden bastar dos veces al día,

a los pequeños se les debe dar comida tres veces

diarias. El régimen

aconsejable es darles

por la mañana heno a

voluntad, con 2C gra-
mos de grano por cabe-

za (maíz, cebada, o me-
jor avena) . A1 medio-

día, hortalizas, hierba

fresca u otro alimento
verde. Por la noche, una.

p a p i 11 a de harina de

maíz, avena o cebada, a
salvado humedecido, al

que se añaden unas go-

tas de aceite de hígado
de bacalao (un gramo de

arranque. Aunque parezca otra cosa, el animal no

sufre por ello, ni siquiera cuando es pequeño. El
esquileo no está libre de inconvenientes y el pei-

nado da escaso rendimiento.

Hay quien prefiere pelar en clos veces, primero
la parte posterior, y a los quince o veinte días el

resto, lo cual no presenta ninguna ventaja. Te-

niendo cuidado de poner los conejos pelados en

sitio algo abrigado, lo mejor es la pela total de
una sola vez. Con un poco de práctica la operación

se hace bien y rápidamente; es faena propia de

mujeres, que una vez
habituadas no emplean

más de media hora. La
mayoría de Ios criado-

res hacen la primera pe-

la cuando los gazapos
empiezan a mudar de

pelo, a las seis semanas

o dos meses y después

de tres en tres meses.

A la tercera peladura
ya se obtiene una canti-

dad apreciable. Hasta la

edad de un año la pro-
ducción no llega a su

máximo y se mantiene
daula dnble para conejas madre5.

aceite por kilo de peso vivo, durante veinticinco

días al mes, con descansos de cinco días) ; se me-
jora mucho con esto la calidad de la piel y del pelo,

pero algunos conejos lo rechazan.

La cuestión primordial de la alimentación está
en la posibilidad de producir el mismo criador los

alimentos principales : híerba, heno, hortalizas,

por otros dos o tres años. Pasado este tiempo de-

ben desecharse.
Para pelarle se saca el conejo de la jaula, co-

giéndole por la piel del cuello, y se le pone sobre
las rodillas, juntas, estando sentado. Se empieza

por coger con la mano izquierda, entre el pulgar
y el índice, un buen pellizco de la piel, y con los
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mismos dedos de la mano derecha se va arrancan-

do el pelo, sin violencia, tirando en la dirección del
pelo. Suele pelarse primero el lomo, después los

costados y el vientre, y, por último, la garganta y

la cola; cabeza y patas no se pelan. Cuando en al-
gún sitio el pelo está enredado, se pasa un peine

de dientes claros, o se corta con tijeras. La parte

más difícil de pelar es el vientre; para ello se su-
jeta el animal entre las piernas, panza arriba, y

se le cogen las orejas con la mano iz.quierda para
que no se mueva.

E1 pelo recogido se conserva en cajas de cartón
o recipientes de barro cocido. Si la cantidad es

grande y ha de guardarse algún tiempo, se pone
en barriles de madera, apilado en capas separadas

por hojas de papel mojado con bencina. Conviena

separar el pelo largo y blanco, de primera, del pelo

corto, enreda,do o amarillento, pues así se obtiene
mejor precio para el primero.

También se utiliza la piel del Angora, que se

paga a buen precio cuando son grandes y sin de-

fectos. Se han obtenido cruzas con conejos gigan-
tes blancos, con pelo menos fino, pero bastante lar-

go, cuyas pieles son muy apreciadas. También se
sacrifican para aprovechar la piel y la carne los

Angoras que den escaso rendimiento de pelo, y

que no sería económico mantener.

Para que tenga valor, la piel deberá ser com-
pletamente limpia, sin manchas, nudos en el pelo

ni otros defectos. El pelo no debe ser demasiado

largo, sacrificándose el conejo quince días antes de

la fecha en que habría de ser pelado. La piel no

se curte, sino que se trata a la baqueta, o se ven-
de simplemente extendida.

..n^.^.r.niv

^1 ce^do ^ sus dive^sas fo^mas de cebo
por Zacarías SALAZAR, Ingeniero agrónorno.

En la presente época del año se ponen más de

actualidad los problelnas que la explotación del

cerdo entraña, el cebo se intensifica, los mataderos
y fábricas de chacinería camienzan la campaña,

la montanera ha empezado a primeros de octubre
allí donde la "lagarta" dejó a la bellota madurar,
y al llegar Santa Lucía ya tendremos cerdos, que

por este sistema primitivo estarán dispuestos al
sacrificio.

Tres son las formas en que el cerdo puede ex-

plotarse: en estabulación, en pastoreo o montane-

ra y en sistema mixto. De cada una de ellas he-
mos de hacer breves consideraciones.

El cerdo es el animal ideal para la producción

de carne, sobre todo en régimen de estabulación.
Su potencia digestiva es extraordinaria, así como

su apetito o voracidad, pues puede consumir de
materia seca del 4 al 5 por 100 de su peso vivo y

aumentar éste diariamente el 1 y medio por 100.

Todos los alimentos le agradan, y lo mismo devo-
ra los resíduos de las industrias pesqueras, tales

como las sardinas y bacalao, que las batatas, plá-

tanos y caña de azúcar en los países tropicales.

Unicamente su condición de monogástrico no le
permite digerir los alimentos celulósicos, como.son

las pajas, henos, hierbas, de no ser muy tiernas,

para que su celulosa ni sea muy abundante ni est^^
lignificada.

El éxito del cebo radica en la elección, entre tan
variada clase de alimentos, de aquellos que por su
económica adquisición nos proporcionan a más

bajo precio el kilo de aumento de peso en el ani-

mal; es decir, que hay que consultar con la balan-

za o la báscula constantemente. Para cálculos pre-
vios puede servirnos las cifras siguientes:

Cantidades necesarias p^tra a.umentar un kilo de peso vivo
en cerdos de 100 lcilos de neso medio. ^

Granos .................................................... 4 kilos
Tortas 2,8-3,6 "
Patatas ................................................... 16 „

Calabazas ................................................ 40 „

Frutos secos ( higos, bellotas, castañas, etc. ) H "
Unidades nutritivas 2,25 ".................................
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Cochiqueras de la Estación Pecuaria Central de La ^ioncloa (^Viadrid).

Por lo demás, los alimentos elegidos, a lo me-

nos al final del engorde, serán de aquellas que no

den lugar a grasas o tocinos muy blandos, fluidos

o de mal gusto, cual ocurre con el empleo de las

tortas de lino y con el orujo de aceituna o sipia,

que producen hasta extravasaciones o depósitos de

grasa líquida en las carnes del cerdo. La cebada

y las tortas de cacahuet son, en cambio, éxcelen-

tes alimentos para terminar el cebo de estos ani-

males.

He aquí algunas raciones a emplear en estos

casos, puesto que la monoalimentación nunca pro-

duce tan buenos resultados:

Kaciones de cebo (para i0 kilos de peso t^i^•o).

Tortas ............................................... 0,25 kilogramos
Cebada .............................................. 0,5 >,

Patatas ............................................. 4 >^

Agua, grasas o leche desnatada............ 5 litros.

Otra.

Resíduos animales (despojos) ............. 1,5 kilogramos
Cebada ............................................. 0,300 ,^

Castañas 0,500 "..........................................
Suero de leche .................................. 2,5 "

Otra (para 500 kilos de peso vi^•o).

Cebada .............................................. 3,5 kilogramos
„Habas ................................................ ,5
,>or as ............................................... 1,

Alfalfa tierna ...................................... 10 "
Higos, calabazas, chumbos, etc .............. 10 "

Por otra parte, la tranquilidad y la higiene, tan
sólo posible en cochiqueras bien construídas, con-

tribuirán al éxito del cebo del cerdo, si además

hemos elegido animales sanos, "buenos comedores"

y de razas precoces y bien criadas.
Los camederos, como última observación, deben

lavarse todos los días, pues los restos de alimen-

La ra^a "I3erkshire" es una de las meJores p.^ra lu
producclón de carne. EJemplur de raza "Essex", de gran precocidad.
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tos que quedan de un día para otro, al corrom-

perse, quitan el apetito a los animales.

En régimen de pastoreo aprovecha el cerdo en

nuestro país los rastrojos y las raíces e insectos
que por todas partes encuentra, pero como siste-

ma de cebo únicamente podemos considerar la

montanera. Esta se lleva a cabo en Andalucía y
Extremadura principalmente en la época ya men-

cionada, conduciendo los cerdos en piaras de cien

cabezas como término medio a las dehesas cuyas

esta causa queda depreciada la raza extremeña.

Además, hoy día no existen buenos pastores,

que, por otra parte, exigen les transporten el agua

para el ganado; éste se fatiga siempre, en detri-

mento del engorde, lo que, unido a los daños pro-

ducidos por las plagas de los encinares hace que
la nlontanera sea una práctica llamada a desapa-

recer. En la actualidad se precisan razas precoces,

criadas intensivamente, para que al año den "ca-

nales" de cien kilos, que, provenientes de animales

ducen t^ampevino acurieiandu uu hermuso ejemulaar de rc^za "1-ork° (gran cerdo blaneo), una 4e lav nrís populare^s
en tudu el mundu ^ unat de lus m'as adecuadati para la etitabulaciúu.

bellotas se ha contratado por un tanto alzado, por

un tanto por cabeza o por la mitad del aumento
de peso vivo que gane la piara.

Tiene este sistema gravísimos inconvenientes :
en primer lugar, por la monoalimentación que su-

pone, y, sobre tado, valiéndose de un producto que

por su escasa proteína sólo es adecuado para pro-

ducir grasas cuando ya el animal ha terminado su
crecimiento. Ya lo saben bien los ganaderos cuan-

do dicen que con la bellota sólo prasperan los ani-
males que han cumplido el año y medio. Esta cir-

cunstancia encarece la producción, pues el gana-

dero tiene que sostener al animal año y medio, con
los gastos consiguientes y con la escasa alimen-

tación que es de castumbre, dando lugar a anima-
les degenerados y hambrientos, que luego sólo to-

cino producen. En los mataderos donde se conoce

que no han terminado su período de crecimiento,

contengan abundante músculo o magro, y no gra-

sas o tocino. Pero camo hay que aprovechar la be-
llota, sería lo más práctico cogerla ésta a destajo,

desecax•la y hacerla harina, que, mezclada con otros
productos, constituyera raciones adecuadas al más

racional aprovechamiento de los alimentos dispo-
nibles.

La bellota es un producto cuya composición,

comparada con las más usados en la alimentación
del cerdo, es como sigue :

PKOllUCTOS

Pro-

t e í n a

Mate-

ria grasa

Hidro-

carbonados.

Valor

almidón

Bellotas ...... 2,7 1,9 36,7 42
ilZaíz ........... 4,8 5,85 6G,7 85
Cebada ........ 7 2,5 58 71
Orujo de

aceituna .... 3,5 18 20 58

iln
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Vemos, pues, como tenemos dicho, la escasa ri- Se distinguen como consumidoras de esta clase
queza en proteína de la bellota, cuyo valor alimen- de carne las provincias que a continuación cita-
ticio es la mitad apro^madamente que el maíz.

Por último, el sistema mixto o de semiestabula- ^` '^^ ^ ' ^^ ^ ^ ^ ^ ^^ ' ^^''^ r+^ ^^ ^
ción nos parece el m'a► racional y económico, me-

diante el cual se hace aprovechar a los ánimales

los productos residuarios de los rastrojos, eras y
huertas, higos, orujos, chumbos, etc., complemen-

tando su alimentación por la tarde en la co •hique-

ra con raciones suplementarias de harinas o tortas.
También se practica el sistema, aprovechando

la rastrojera, barbechos y los productos de la más

variada índole de la casa de labor para después
someter al ganado al sistema de pura estabulación.

Terminaremos transcribiendo las siguientes ci-

fras acerca del consumo de la carne en nuestro

país :
Carne cons^unida en Esoaña en

(Dirección Abastos)
1927

Reees. Kilos.

Vacuno .................................... 350.927 64.584.815
Ternera .................................. 605.718 51.834.833
Lanares .................................. 7.452.671 79.445.012
Porcina ................................... 2.240.519 181.342.682

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 377.207.342

Nos revelan estos datos toda la importancia de

la cuestión que nos ocupa, ya que por ellos vemos
que de los diez y nueve kilos de carne que por ha-

bitante se consumen anualmente en España, la mi-

tad es de carne de cerdo.

I^.jemplar dc rara "Tanworth", mu^- adecuada para la mejora
de los nttestrus de montztnera.

mos, con Sus respectivos datos, que son curiosos y

significativos :

PROVINCIAS

Cex•dos

sacrificados

Cabeza^s^.

Va;encia .............................. 166.500
Badajoz ............................... 80.000
Lugo ................................... 60.000
Sevilla ................................. 60.000
Barcelona ............................ 53.000

Lu raza extremei^a pelada que apro^echa Is^ montanera en luz espléndidu^ encina,res extremeños.

(Foto Contreras y Vilaseca.)

^II
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LABRANDO CON TRACTOR

A^^eg^ o y tna^e^ o de 1os a^ados de •ve^tede^a
por Eladio ARANDA HEREDIA, Ingeniero agrónomo.

I

Ha vuelto la época de desempolvar los grandes

arados de tracción mecánica para llevarlos al cam-

po. Todos van a necesitar una revisión previa an-

tes de entrar en la besana, y no pocos tractoris-

tas agradecerán un recordatorio de sus conoci-

mientos, aumentando nuevas enseñanzas para sa-

car de su equipo todo el
desarrollar. A

ambos fines van

encaminadas es-

tas líneas, redac-
tadas c o n más

deseo de hacerlas ^u..
llegar "al surco"

que de encérrar-

las en un estric-
to rigor técnico.

^ Qué es ima bue-
na labor de
vertedera?

Puntualicemos,

a n t e todo, que

para poder califi-

car de buena una
labor es necesa-

rio que deje el te-
rreno bien pulve-

rizado y unifor-
me la capa labra-
da, sin terrones
en el fondo ni de
superficie; tape y

envuelva t o t a 1-

mente el rastro-
jo, haga el campo

provecho que es capaz de

llano y parejo como consecuencia de ser todos los

surcos rectos e iguales en profundidad y anchura,
sin que destaquen los primeros en la labor "hen-

diendo" (de dentro a fuera de la parcela) ni los
últimos en la labor alomando (de fuera a dentro).

Por último, las cabeceras de la tierra deben que-

dar limpias y alineadas en el principio y fin de

1'ig. 1.^-La cohesión de esta tierra da realidad a la teoría del ^arado, que
apo^•a regulurmente los trrismas de tierra retorcidoe en ]as ^•ertederas hxsta
cttbrir por eonipleto el ravtrojo. 7:a^ lintpieza del surco descttbre netatnente et
fondo o holera }' las murallas, por cu}`a proximidad ntarchan la nteda interior
del tren delantE'ro y la. posterlor^, inoli^^nada para eontrarrestar el empuje late-^,
raL La barra, del tractor, sensiblcanente centrada en su cla^ijero, ofrece nna

prtteba. miís de quo el tractorisUa no es un inexperto.

todos los surcos.

La figura 1.' re-

presenta un cam-

po bien labrado.

Factores que de-

c i d e n la cali-

dad de la labor.

Además de la
habilidad del ope-

rador y la natu-

raleza del terre-

no, la perfección

de la labor de-

pende de que la
tierra, al momen-

to de labrarla, es-

té en condiciones,
es decir, tenga
b u e n tempero;
del tipo y curva-

tura de los cuer-
pos de arado, la
relación e n t r e
profundidad del
surco y anchura

de las rejas, el
a n c h o correcto

de los surcos pa-

^1^^
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ra que apoye bien la tierra sacada de cada uno
sobre la del precedente, la posición de los cuerpos

de arado, la velocidad del tractor, labores superfi-
ciales precedeátes y cuidado, arreglo y ajuste del

arado.

Prescindiendo de insistir en la importancia que

tiene la habilidad del operador, el acierto de ele-
gir épocas de buen tempero y el tipo de arado, ex-

tremo este último fácil de re-

solver conocidas las observa-

ciones que siguen, limitare-
mos el comentario a los otros

factores que deciden la cali-

dad de la labor.

Generalmente, el diseño de

los arados responde a la eje-
cución de surcos que tengan

de anchura una vez y media

su profundidad, debiendo, en
consecuencia, utilizar arados

cuyas rejas sean vez y me-
dia más anchas que la pro-
fundidad deseada. No quiere

esto decir que un arado de

18 pulgadas (45 cm.) labre

mal a 10 centímetros, ni que

otro de 12 pulgadas (30 cen-
tímetros) sea inaplicable pa-

s a d o s los 20 centímetros;
simplemente si►nifica que al
alejarse de esa proporciona-

lidad ideal la calidad del tra-
bajo desmerece. En todo caso,

las condiciones del terreno v
la velocidad del tractor tie-
nen una influencia bastante

marcada.

La anchura de.las rejas de-

fine la que tiene el surco ,y
el prisma de tierra que se voltea; de aquí que al
acierto en elegirla corresponde la perfección de1

volteo y el buen apoyo que hagan entre sí las ti-

ras prismáticas que saca el arado del surco. En

general, los arados anchos entierran mejor que
los estrechos, y, desde luego, son preferibles en

tierras pesadas, donde el mayor espaciamiento en-

tre sus cuerpos facilita la salida de la tierra.

La posición de los cuerpos de arado respecto al

surco es peculiar para cada modelo. Los arados

que se cuidan mal y salen al campo sin prepara-

ción, desajustados y faltos de una mano experta

que haga el enganche correcto, no pueden ejecu-

tar una buena labor ni enterrar bien el rastrojo,

porque las vertederas, y más propiamente, toda la

superficie de resbalamiento de la tierra, estará

desviada de la posición precisa para atacar eficaz-
mente la labor.

La velocidad normal para conseguir buenos re-

sultados en las condiciones corrientes está alre-
dedor de 3,5 kilómetros por hora, si bien varía

bastante con el estado del terreno. Su mayor in-
fluencia alcanza a la pulverización de la tierra, que

aumenta con ella, y a la regularidad con que se

çJ

Fig. 2.^-Las cur^aturas de la mia ^on decisiv:^s
en el trabajo del ar:ulo. Dos de ellas, A y B, se
acucan en la solera; la tereera, C, snbre el corie
^ertical Qel terreno; es indisnensable consercar
su forma ul reQarar las reja+ en la fragua. An:í-
loga precattcián requiere el "apo^ o" F del alx.

apoyan los prismas de tierra.

La labor preliminar sobre
el rastrojo favorece mucho la

perfección de la labor si-

guiente por el mejor tempero
que adquiere el terreno y la

facilidad con que se cubren
las pajas, ya parcialmente
enterradas con los cultivado-

res de discos usados corrien-
temente para este fin.

El cuidado, arreglo y ajus-
te de los arados presenta
marcadas diferencias, según
los modelos. Hay, sin embar-

go, varios puntos que pueden
tratarse conjuntamente, ta-

les como las curvaturas de las

rejas, su apoyo, corte y el ni-

vel de los cuerpos de arado.

Curvaturas de las rejas.

H a y tres curvaturas en

las re.jas, dbs sobre la so-

lera, representadas en A y

B, y una sobre la muralla, se-

ñalada C en la figura 2.". A
ellas se debe el asiento con
que marche el arado, la uni-

formidad de la labor, un^,
buena parte de la tracción y el desgaste prematu-

ro de todos los mecanismos del arado. Hay, pues,
que dedicarles mayor atención de la. que a primera

vista parecen merecer, recambiando las rejas por
otras nuevas o arregladas tan pronto como la pe-
netración sea deficiente.

Si se trata de rejas fundidas, la reparación es

imposible, porque casi nunca admiten la calzadu-
ra y aguzado. A1 comprar rejas .nuevas sólo es ne-

cesario cerciorarse de que su forma, calidad y ta-

maño son los que convienen al arado.

Las rejas de acero son fácilmente reparadas por

los herreros expertos, recalzándolas y aguzándolas

a la fragua sin perder el temple ni la ferma. In-

teresa mucho, no obstante, conocer la amplitud de
cada curva de penetración antes de dar como bue-
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no un trabajo de esta clase, y para ello conviene
hacer la comparación de las reias arregladas con

otra nueva, poniéndolas, primero, sobre un table-

ro plano para comprobar la curvatura de la sole-

ra (A y B de la figura 2."), y adosarlas lateral-
mente, después, un listón bien recto (C de la figu-

ra 2.^), para apreciar la igualdad de la succión en
la muralla. Las curvas en cuestión varían bastante
con los tipos de arado ; generalmente la curvatura

en C está entre dos y tres milímetros, siendo la
A y B unos 3,5 milímetros, y algo más si las rejas

son de gran anchura o han de labrarse terrenos
muy duros, pero siem-

pre se cuidará de con- R^;Pda

" `°`^^`seguir las curvas do-

blando iodo el tercio

delantero y no sólo la
punta, como por mayor

faailidad suelen hacer
los herreros; si esto no

se tiene en cuenta y la

reja queda con exage-

rada curvatura en la

solera o el talón, y do-

blada sólo en la punta,
el arado brincará, sal-

tando y culebreando en

el surco, hasta perder

por completo la estabi-

lidad con la natural im-
^lerfección de la labor.

A1 recambiar las re-

jas es preciso ajustar

debidamente las nuevas

en la pieza que las so-

porta, para lo cual mu-
c h a s veces convendrá

aflojar previamente to-

dos los tornillos de la

±l^íi^ „^^<.

jas tan pronto como se

embota si se quiere evi-

tar el correspondiente

aumento de tracción y
u n a labor imperfecta.

Las rejas de fundición

no tienen otro arreglo
que quitar a menudo las

rebabas en la piedra de

esmeril; las de a c e r o

fundido pueden recal-

zarse y aguzarse a la

fragua o afilarlas tam-

bién en la piedra; pero
las de acero blindado en

tres capas no son fáci-

les de recalzar, por lo

mal que resulta la pe-

gadura de nuevo acero,
a ^^r?^.^ siendo preciso limitarse

Fig. 3.^^-7.a nivclación del arado es inditipenstuUle. tii la rur-
da interior queda al±a o baj^a respecto a I<ti solera, a[parece el
perfil en sierra, repmsentado en A,v C. ^ólo cuan[lo rejas ^
rue[la nu^rt•1[an por un ntismu plano paralelo al terreno la

labor es perfecta, como en B.

vertedera y el resguardador lateral, apretándolos

luego por igual. Bien se comprende que la rapidez

y facilidad de esta operación compensa con creces

las perturbaciones que lleva consigo trabajar con

rejas desgastadas.

Apoyo de las rejas.

Se llama así a la extremidad del ala de la reja,

marcada F en la figura 2.^^. El desgaste de la reja

alcanza simultáneamente a la punta, el borde y el
apoyo, que se redondea y hace perder al arado su

poder de penetración. La reparación deberá re-

crecerlo y aguzarlo para reproducir la forma pri-

mitiva y recuperar con ella el poder de penetración
perdido. Conviene observar que los arados de trac-

tor montados sobre tres ruedas desgastan mucho

menos el apoyo que los de caballerías, puesto que

el contacto de la reja con la solera se hace sin
presión, por soportar las ruedas todo el peso; en

cambio, los arados corrientes que resbalan sobre
su borde inferior sufren un desgaste rápido en to-

das las piezas que lo determinan, y especialmente

el apoyo de la reja.

Corte de las rejas.

Hay que renovar también el corte de las re-

a aguzarlas por la for-

ja. Bien se comprende

que el recalce sólo es

recomendable cuando el

cuerpo de la reja se con-

serva en buen estado,

r e q u iriéndose siempre
una experiencia grande por parte del herrero para

no perder las curvas fundamentales de la re.ja y
conservar su temple.

Nivelación de los cuerpos de arado.

Una vez que el cuerpo trasero ha tomado tierra
y el arado trabaja a la profundidad deseada, la

rueda delantera que va por la solera del surco pre-

cedente debe quedar al mismo nivel del borde cor-
tante de las rejas, es decir, de las nuevas soleras,

porque si no fuera así el perfil de ellas, conside-
rado el conjunto de las que componen el fondo

duro de la labor, resultaría con altibajos, que si

bien, siendo pequeños, no afectan mucho a la ca-

lidad del trabajo, demuestran un mal ajuste del
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Fig. 4.^-Cumprobaaulo la aline.aci6n y horizontalidad de las
reja^s. Las puntas deben quedar e^u línea y a igual distaucia

de^l suelo.

arado. Cuando la rueda delantera del sur►o mar-

cha por un plano más alto o más bajo que el del

borde de las rejas, estando éstas debidamente co-

locadas, el arado cae de costado hacia

la tierra labrada (A de la fig' 3.'l) o
hacia el terreno duro (B de la fig. 3.1),

produciéndose un perfil del fondo se-

mejante a una sierra.

Para evitar estos defectos es nece-
sario que los ccrtes de todas las rejas

queden en el mismo plano y éste sea
paralelo al bastidor horizontal del ara-

do al mismo tiempo que a la superfi-

cie del terreno. Ello se logra llevando

el arado a una superficie plana y de-
jando caer sobre ella los cuerpos por

medio del disparo. El arado quedará
entonces caído hacia la rueda exterior

y deberá ponerse horizontal, calzándo-

la con un taco de madera (fig. 4."),
hasta comprobar la horizontalidad del

bastidor con un nivel de albañil, colo-

cándolo sobre una regla de madera
tendida a lo largo y a lo ancho. En-

necesidad. Las correcciones expuestas

se aplican con bastante generalidad a
\ todos los modelos de arado. Otras hay,

sin embargo, que varían mucho de un

modelo a otro y requieren para su es-
tudio una clasificación previa, distin-
guiendo : Primero, arados de tres rue-

\'^ das con enganche articulado; segun-
^ do, arados de dos-tres ruedas con en-

^ ganche semiarticulado; tercero, ara-

dos de dos ruedas con enganche semi-
articulado, y cuarto, arados de dos
ruedas con enganche rígido, que anali-
zaremos sucesivamente.

ARADOS DE TRES RUEDAS CON EN-

Fig. 5.^^-AI mismo tiempo
que^ se com9rueba I^a ati-
neación de las rejas deben
me^dirse Ias distancias Y,
Q. R y S^ Para corregir el
ajutite de los cuernos ,i no

son igua^irs.

tonces las rejas deben apoyar todas ellas en el sue-

lo por la punta y el ala solamente, si se trata de
arados con tres ruedas, y también por el talón los
de dos ruedas sin enganche rígido, utilizando para

ello los tornillos de sujeción de los cuerpos. A ve-

ces se consigue más cómodamente este ajuste le-
vantando por igual el bastidor y tendiendo una

cuerda entre las puntas para corregir las que so-

bresalgan y al mismo tiempo comprobar si las dis-

tancias P, Q, R y S de la figura 5." son iguales.

Si no se logra esta posición relativa entre el terre ^

no y los elementos del arado, el ataque del prism^,

de tierra resultará imperfecto, originando mal vol-

teo, defi ►iente pulverización y que el rastrojo no

quede bien tapado.

A veces, para aumentar la profundidad, actúan

los mecánicos solamente sobre la palanca de la

rueda exterior, levantando ésta; pero el procedi-

miento no pasa de ser propio de principiantes ,y
debe proscribirse, porque aparece la solera denta-

da en sierra al mismo biempo que otros defectos
de la labor. Lo correcto es equilibrar el arado por

un movimiento compensador de la rueda del surco
tan pronto como, terminada la primera vuelta,

pueda conseguirse la nivelación del arado.
Cierto es, sin embargo, que en algunas tierras

endurecidas hace falta llevar ba^a la rueda exte-

rior para contrarrestar la tendencia del arado a
salirse de la tierra, y que otras veces, en tierras

muy ligeras, es necesario llevar alta la rueda ex-

terior o más baja la del surco que la primera reja,

para evitar que el arado tome más profundidad
en cada vuelta; pero siempre estas maniobras

anormales deben limitarse a los casos de estricta

GANCHE ARTICULADO

Son de este tipo los arados de las
figuras 1.^^ y 4.°', y a él pueden refe-
rirse las ligeras variantes de cada

marca. Se caracterizan por llevar los cuerpos, en

número variable de uno a cuatro, montados sobre

un bastidor que se apoya siempre sobre las tres

ruedas, b^'.en marche el arado labrando o en trans-

Fig. li.'-l.a^ in^^idencia del ara^do influve mucho ^^n la tracciGn.
rormaliu^•ntr ad^iuieren Iu. ^^ucrpos Ía posieión correeta, le-

^^^^nl.ando unos diez milíinetros el talón tri^sero.
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porte; el mecanismo de elevación y descenso del
bastidor actúa a la vez sobre las ruedas delante-

ras y la trasera, accionando los ejes acodados

donde van montadas las prlmeras y la varilla que,

corriendo por la parte alta del arado, hace de biela
para subir y bajar simultáneamente la rueda tra-

sera. La denominación de enganche articulado se
refiere a la fa-

cultad ue el en-q
ganche concede ^ ,-^-^^,^^0o aa ao
al arado de gi-

r a r libremente

alrededor de un
e j e horizontal,

permitiendo su
balanceo verti-
cal para adap-
tarse a las on-
dulaciones d e 1.
terreno sin ser
influido por las

empinadas y
descensos d e 1
tractor.

Trataremos

ahora de las co-
rrecciones de los

órganos de re-
gulación de es-

tos arados.

Incidencia del
arado.

Generalmen-

t e , la posición
de trabajo de

1 o s arados no
coincide con el

apoyo total del
b o r d e inferior

de los cuerpos

sobre la solera;

I

ca^e

Regulación de la altura de la rueda
trasera.

En algunos arados la varilla que acciona la rue-

da trasera puede alargarse y acortarse ligeramen-
te, sin perder por ello su funcionamiento simultá-

neo con el mecanismo de levantar los cuerpos de-

lanteros. Acor-
L/NEA DE T/RO DEL TRACTOR

L/NEA DE RES/STENC/A DEL ARADO.

Fiq. 7.e-Di^ersas posicianes del enganohe horizontal para regular la anchuru
del corte y distribuir el tiro lateral.

casi siempre el talón del cuerpo trasero debe que-
dar levantado unos diez milímetros del fondo del

surco (fig. 6.°) para que sea correcta la inciden-
cia de la superficie de volteo sobre el prisma de

tierra, evitando perturbaciones en la profundidad

y la tracción. Se comprende que al levantar el cuer-
po posterior también suben ligeramente los delan-

teros, quedando el conjunto del arado en la mejor

disposición para el trabajo. Los manuales que en-
tregan los fabricantes con sus arados especifican

exactamente la altura que determina la mejor in-
cidencia del arado.

B^ EA DE RES/STENC/A DEL ARADON

tándola se con-

si^ue alzar más
deprisa el cuer-

po trasero y de-

jar por debajo
de él una buena

altura hasta el
suelo para favo-

recer las vuel-

tas en las cabe-

ceras cuando se
hace labor pro-
funda. Lo con-
trario es reco-

mendable para
labores superfi-
ciales, pero evi-

tando que al

a 1 a rgar dema-

siado la varilla
se produzca la
caida del cuer-

po posterior y
sobrecargue la
rueda trasera;
si e s t o ocurre
quedará perdi-
da la normal in-

cidencia del ara-

do, éste brinca-

rá en el surco ,y
la tracción ex-

perimentará ur,

aumento s e n -

sible. La norma
para ajustar esta varilla a la longitud debida es

que no se sobrecargue la rueda trasera durante e]
trabajo y que el cuerpo posterior empiece a salir

de la tierra enseguida de hacerse la maniobra de
alzamiento en las cabeceras. Las variaciones de

longitud de la varilla no deben jamás utilizarse
para corregir la incidencia del arado.

Oblicitidad de la rueda trasera.

En la generalidad de los arados la rueda trase-

ra no marcha pegada enteramente a la muralla

716



^^^
^__S^^ rícultur^^

del surco (fig. l.a), sino algo distanciada de ella

y oblicua, como si cayera hacia la tierra labrada.
De esa forma el empu_le lateral del arado queds,

repartido entre la fri►ción de los cuerpos contra

las murallas y el apoyo sobre la rueda trasera,

que, por su oblicuidad, absorbe la parte más im-
portante del empuje. Esta oblicuidad con respecto

a la muralla es variable para cada tipo de arado,

y no se puede, por ello, establecer normas distin-
tas de las señaladas por los fabricantes en sus li-

bros de instrucciones. Preciso es puntualizar, sin

embargo, dada la importancia de este ajuste, que

la rueda trasera es oblicua al mismo tiempo con
respecto a la muralla y a la dirección de la inar-

cha. La primera oblicuidad está definida por la

forma del eje, y nada puede corregirse de ella;
su objeto es marcar la rodada en forma de cuña,

para evitar el desliza-

xniento de la llanta bajo
la influencia del empuje

lateral. Es sobre la des-
viación respecto a la

marcha donde debe po-

t^erse cuidado para con-

trarrestar el empuje, ha-

;,iendo que la rueda tien-
da a llevar el arado hacia el terreno labrado,

es decir, virándolo como si huyese de la muralla,

esta separación entre la llanta y la muralla, medi-

da a la altura del eje de la rueda, suele ser unos

16 milímetros mayor en la parte anterior de la
llanta que en la posterior; pero, como queda di-

cho, varía bastante con el tipo de arado.

Ancln><ra del corte.

E1 enganche de los arados de tractor no está
articulado para hácer la corrección de anchura por

desplazamientos de la rueda delantera del surco,
como se hace en los arados de caballerías monta-

dos sobre ruedas, ya que en los arados de moto-

cultivo la rueda interior marcha con verticalidad
invariable a unos 5 cm. del corte del terreno o mu-

ralla precedente, sin desempeñar otro papel que el
de soparte y regulador de la profundidad.

En los grabados de la figura 7.^ están represen-

tadas varias posiciones del tiro de un arado de en-

ganche flotante, es decir, articulado para bascular
verticalmente. Cualquiera que sea la posición en

que se encuentren la línea de resistencia del arado
y la de tiro del tractor, bastará para reducir la

anchura de labor del cuerpo delantero con correr

la clavija C hacia la derecha en la barra del trac-
tor, o bien alargar el brazo derecho del enganche

en relación con el izquierdo, y. viceversa, o, por

último, desplazar las uniones A y B igual distancia

hacia la izquierda. Algunas arados carecen de la
pieza reguladora o clavijero AB, enlazándose en

ellos directamente la barra de tracción a la hor-

quilla del enganche, generalmente formada por dós
piezas verticales planas con clavijero para la re-

gulación vertical.
El efecto de mover separadamente los enlaces

A ó B, en lugar de correr ambos a la vez igual dis-

tancia en un sentido u otro, resulta demasiado

complejo de explicar en estas breves considera-
ciones ; el cambio de longitud de los brazos de en-

ganche está indicado para conseguir pequeñas va-

riaciones en la anchura.
La reducción del ancho de labor ejecutada por

el primer cuerpo se consigue por medios opuestos

de los que acabamos de citar para aumentarla.

Fig. 8."-La posición del "centro de resiste^ncia" C[lel ^:n•ado
determina con la clavija A del tractor nna recta que debe
pasar por la clavija B del enganche ^-ertical cuanelo el aradu

esté Uien corregi[lo.

En todo caso, las va-

riaciones de anchura es-
tán estrechamente liga-

das por sus efectos al re-

parto del tiro lateral que

a ccntinuación analiza-

mos, siendo preciso ar-
monizar las dos correc-

ciones para conseguir

una marcha desprovista de exagerada tendencia

a la desviación lateral.

Repa,rto del tiro lateral.

La línea de tiro en los tractores de cuatro rue-
das pasa por el plano medio del tren trasero y por

el agujero central de la barra del tractor (fig. 7.").

En el trabajo del arado la resistencia que ven-

cen todos los cuerpas se reúne en una sola línea
o"línea de resistencia del arado", que si resulta

en prolongación de la línea de tiro del tractor
como en la serie III de la fig. 7.", asegura una mar-

cha desprovista de toda tendencia a la desviación

lateral. Esto, sin embargo, no es lo corriente cuan-
do se trabaja con polisurcos anchos o si las ruedas

derechas del tractor deben rodar por el fondo del

surco. Entonces sobreviene el desplazamiento de

las líneas de tiro y de resistencia y con él efectos
de torsión en el tractor y en el arado, que es pre-

ciso dominar por un buen ajuste del enganche.

Si las líneas de tiro quedan como en la serie I

de la figura 7.°, hay una tendencia grande del trac-
tor a girar hacia la derecha, y, por su parte,

el arado comprime exageradamente la muralla,

hasta resquebrajarla. A1 revés ocurre si la posi-

ción relativa de las líneas de tiro es como indica

la serie II.
En ambos casos es necesario correr la clavija C
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al agujero que quede en el centro de la distancis,

entre las dos líneas de tiro para repartir los efec-

tos del tiro lateral entre tractor y arado, dejando
el enganche en la posición de los esquemas 2 y 5.

Indispensable para hacer este reparto es conocer
la posición que ocupa en el arado la línea de re-

sistencia para poderla señalar sobre el clavijero

de la barra del tractor y poner la clavija en el

centro de la distancia que separe a las dos líneas
de tiro. Con este fin anotamos a continuación la

distancia aproximada a que se encuentra de la

muralla del surco la línea de resistencia del arado,

N ú mero Tama^o

Distancia entre la
muralla y la línea

de rejas de las rejas de resistencia del

de]
arado

»lgndas

arado

Centímetros

14 30
1 ; 16 35

18 40

2
^

12 40
14 48

3 1 12 55
( 14 65

( 12 704
1 14 83

Cuando el tiro lateral del arado es muy grande

hay que contrarrestarlo aumentando el tiro late-

ral del tractor. Basta correr la clavija C a la de-
recha, hasta ponerla como indica el grabado 3, si

el caso es análogo al 2, y hacia la izquierda hasta
llevarla a la posición 4, si el caso es similar al 5.

Si fuera en el tractor donde apareciese un tiro

lateral exagerado, el remedio está en aumentar el
tiro lateral del arado, aproximando la clavija C a

la línea de tiro del tractor_, como indican los es-
quemas 1 y 6.

En ambos casos hay necesidad de corregir el
ancho de labor realizado por la primera reja, ar-
monizando las dos maniobras.

Labrando laderas se buscan a veces los efecto.
del tiro lateral, haciendo los ajustes indicados en

7 y 9, porque con ellos se da fijeza al arado, com-
primiéndolo contra la muralla para contrarrestar

los efectos de la pendiente.

Enganche vertical.

Antes de exponer la manera de regularlo pre-
cisa definir lo que es centro de empuje o de re-
sistencia del arado.

Cuando se analizan las resistencias vencidas por

el arado en su trabajo, llega a poderse determinar
sobre él un puntc o"centro de resistencia", al cual
podría aplicarse una fuerza ideal equivalente en

sus efectos al empuje que ejerce la tierra sobre el

arado para ser cortada y volteada. Este punto está
prácticamente sobre la vertedera a unos 5 cm. del

borde y ligeramente debajo de la superficie del
terreno, tal como indica C en la figura 8.a Por él
pasa la línea de resistencia del arado, cuya im-

portancia acaba de verse al determinar el reparto
del tiro lateral.

En los polisurcos impares el centro de empuj;.

está sobre el cuerpo central, y en los pares a me-

dia distancia en la línea que une los centros de em-
puje de los cuerpos centrales.

En todo caso, para hacer una buena labor, es

indispensable que la línea AB (fig. 8.a) de tiro del

tractor y la BC de resistencia del arado queden

en prolongación vistas lateralmente, como indica
el grabado. Todo depende, pues, de la posición en

que se coloque la clavija B en la horquilla del ara-

do para evitar que en ella formen un ángulo es-
tas dos líneas.

Si la clavija B se coloca demasiado baja, la parte
delantera del arado se levantará, haciendo que los

surcos no tengan una profundidad uniforme. La

rueda delantera exterior verá aligerada su carga,
hasta quedar en vilo, y el mecanismo de disparo

montado sobre ella dejará de funcionar, o, al me-
nos, lo hará con gran lentitud .

Si la clavija B queda demasiado alta en la hor-
quilla, los efectos son contrarios. El arado adquie-

re la tendencia a marchar "picón" sobre la punta

de las rejas y las ruedas delanteras resultan so-
brecargadas.

La presión debe ser, poco más o menos, la mis-

ma sobre las tres ruedas. Esto se comprueba aga-

rrándose a cada rueda separadamente, hasta ha-

cerla patinar en su marcha; si el esfuerzo reque-
rido en las tres es análogo, la carga está bien re-

partida y el enganche no necesita corrección.

También puede hacerse esta comprobación colo-
►ándose en la tierra labrada a unos 30 metros del

arado para trazar la línea imaginaria que una el
enganche A del tractor con el centro de resisten-

cia C y cerciorarse de que pasa por la clavija B.
Bien se comprende que la regulación del engan-

che vertical debe hacerse siempre que varíe la pro-

fundidad de la labor, subiendo la clavija B cuando
aumenta y bajándola cuando disminuya.

Excepcionalmente, puede sacarse provecho de
una posición defectuosa del enganche, tal como

cuando convenga subirlo para conseguir la normal

penetración del arado en tierras duras o impedir,

bajándolo, el hundimiento del arado en terrenos

sueltos. Subir el enganche para contrarrestar los
efectos del desgaste de las rejas es práctica que

debe proscribirse. (Conttnu«.á.)
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^l estiércol artificial y su fabricación
por Manuel GADEA, ^ingeniero agrónomo.

Es un he►ho, demostrado hasta la saciedad en
la práctica y aceptado por todos, que el estiércol
es el fertilizante ideal.

Sin embargo, es conveniente señalar que la ex-

plicación de este poder fertilizante no está en que

el estiércol sea un "abono completo" que propor-
ciona, en cantidades ponderadas, el nitrógeno, po-

tasa, fósforo y cal, aun cuando no sea raro ver
todavía determinar el valor del estiércol por la

suma de valores de aquellos alimentos aportados,

produce reacciones químicas que ponen a disposi-

ción de las plantas en forma asimilable los ali-
mentos que precisan; gracias a él es posible la
actividad microbiana en el terreno; favorece los
fenómenos de nitrificación, se absorben las radia-

ciones caloríficas, se requiere menor suma de pre-
cipitaciones acuosas, etc., etc.

Lo demás, repetimos, la aportación en princi-

pios nutritivos que las deyecciones sólidas y líqui-
das dan al estiércol, con ser interesante y no ve-

llisposición del estercolero ^- de 1.^ bfllseta^ (sección certical).

calculados según los precios, de los abonos mine-

rales equivalentes; ni quien calcula las fórmulas
de abono a emplear para una supuesta cosecha,

como resultado de las cantidades que de cada uno

de los susodichos elementos extraerá aquélla. Sa-
tisfaciendo estas necesidades "indistintamente"
con abono mineral o con estiércol reducido a aque-
llos alimentos.

Hoy está demostrado que la principal, por no
decir la "única" virtualidad del estiércol, la que le

hace insustituible, es la aportación de materia or-

gánica en forma de "humus". Este es el elemento
característico que le da su indiscutible valor.

El humus mejora las condiciones físicas del te-

rreno, cualquiera que sea el sentido de su defecto;

nir mal, pueden ser sustituidos con abonos mi-
nerales.

L Qué e^ el humus ? El humus no es una sus-
tancia de composición definida, sino una mezcla

de diferentes compuestos, en vías de alteración,

obtenido por descomposición de la materia orga-
nizada, tanto vegetal como animal, ba jo la influen-

cia del oxígeno, de la humedad y, sobre tado, mer-
ced al trabajo de los microbios.

En el estiércol esta transformación se verifica

de un modo natural. Las deyecciones sólidas y lí-
quidas (principalmente éstas) provocan y sos-

tienen la fermentación y transformación de la ma-

teria vegetal empleada como carna, bien sea la
paja u otra sustancia cualquiera.
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Visto que lo que interesa únicamente es díspo-

ner de humus, si nosotros contáramos con mate-

ria prima abundante, en forma de restos vegetales

de escaso valor, y supiéramos provocar artificial-

mente aquella descomposición, tendríamos resuel-

ta la cuestión.

Lo primero no es problema en un país cerealis-

ta como el nuestro, donde la paja no tiene venta

a poco distanciadas que las fincas se hallen de los

centros consumidores.

Veamos qué condiciones se requieren para lo

segundo:

Primera. Es necesaria la presencia de micro-

orga.nismos o fermeritos adecuados. Antiguamente

se los creía procedentes del intestino de los ani-

males domésticos; pero hoy se ha demostrado

existen por modo natural en la paja, análogamen-

te a como la uva lleva los necesarios para la fer-

mentación del mosto. Por ello, algunos no consi-

deran necesario preocuparse de este punto. A pe-

sar de esto, son muchos los que sostienen, y así lo
veremos al tratar de los métodos operatorios en la

práctica, la necesidad de verificar una siembra

abundante de los mismos, para provocar la fer-
mentación, constituyendo, como para el vino, "un

pie de cuba" inicial, por la adición de estiércol de

cuadra o riego con las aguas de letrina.

ria organizada. Varias son las sustancias, como

luego veremos, que pueden ser empleadas.

Tercera. La fermentación sólo se produce cuan-

do los microbios se encuentran en ambiente al-
c;alino o de reacción próxima a la neutralidad.

Cuarta. La humedad de la paja, normalmente

de 12 a 14 por 100, debe elevarse a 75 por 100

que corresponde a su capacidad máxima de absor-
ción, que es de unas dos veces y media su peso.

Esta condición es la más difícil de satisfacer, por
la gran cantidad de agua que se precisa para con-

seguirla e impedir igualmente la desecación de la

parte externa de la masa en tratamiento. A ello
contribuye también la dificultad de imbibición que

presenta la paja merced a la cutícula impermea-

ble que la recubre.
En su resolución práctica está la clave del éxito,

pues los riegos repetidos dificultan y hacen cos-

toso el procedimiento, y a veces son imposible,

en cuyo caso hay que buscar un método mixto de
inmersión y aspersión, de que trataremos más ade-

lante. Se comprende desde ahora la importancia

de operar en épocas en que el ambiente húmedo
impide la desecación y las precipitaciones acuo-

sas contribuyan a nuestro fin.

Quinta. La condición anterior se logrará más

fácilmente, y el ataque de las m.aterias minerales

y microorganismos descompondrá con tanta ma-

Iteg^^ndo el estiércol con las ugnas sucian (purin).

Segunda. Estos microorganismos requieren in-

dispensablemente para su vida alimentos minera-
les, principalmente nitrogenados. Con la particula-

ridad de que estos alimentos tienen, además, una
acción directa en la descomposición de la mate-

yor facilidad la paja, si ésta se encuentra dis-
lacerada. Las máquinas de trilla modernas de-

jan afortunadamente aquélla en f o r m a acep-
table, aun cuando no sea comparable a la obteni-

da por el pisoteo de los animales en el establo.
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Aparte de que en ésta el ataque y penetración de

las deyecciones líquidas es paralelo.

Sexta. La fermentación es aerobia, es decir,

necesita el concurso del oxígeno; constituye una

rícu^tur`^^

tiércol, riego, etc. Así, apisonando de vez en vez,

hasta llegar a una altura de 2 m.
Segundo montón.-Lo mismo que el anterior,

pero añadiendo con cada capa de paja cuatro ki-

Ensayos comparati^•os de fabrioaciGn de estiércol.

verdadera combustión, que requiere, por tanto, es-

pecial cuidado para que vaya extendiéndose a la
masa paulatinamente, conforme se va añadiendo,

y no ahoguemos aquélla por un aporte excesivo de

materia.
La fermentación final es, por el contrario, anae-

robia, y es la que lleva la materia orgánica al úl-
timo grado de descomposición, formando la "man-

teca negra" e impidiendo, además, la pérdida en

principios activos útiles.

Siguiendo las experiencias y estudios realizados
en los últimos años en Inglaterra y Francia, hemos

practicado este invierno una serie de ensayos en

el Centro Agronómico que la Mancomunidad del

Ebro tiene instalado en Ejea de los Caballeros.
Situado en el corazón de las Cinco Villas arago-

nesas, famosa y extensa región cerealista, domi-
nada por el Canal de Bardenas, obra hidráulica de

suma trascendencia para el país, su misión es co-

operar a la transformación y puesta en riego de
las 132.000 hectáreas que beneficia. Y no será uno

de los menores problemas en esta lenta transfor-
mación de secano a regadío la falta de materia

orgánica en tierras esquilmadas por el monocul-

tivo cereal.
Los primeros ensayos se realizaron formando

seis estercoleros, de base rectangular, de 4 por 2

metros, en la forma siguiente:
Primer montón.-Se puso una capa de paja de

0,20 m. de altura, ctra de 0,10 de estiércol de

cuadra, y se regó. Otra capa de paja, otra de es-

los de un estercolizante muy conocido en el co-

mercio.
Tercer montón.--Igual, con estercolizante, pero

sin adición de estiércol de cuadra.
Cuarto montón.-Capas alternas de paja y 10

kilos de cal por capa. Regando, desde luego, como

siempre.
Quinto montón.-Lo mismo que e1_ sP^t^n^^ ^»^_

tituyendo los cuatro kilos de estercolizante por dos

kilos de cianamida y dos de superfosfato 18/20.

Sexto montón.-Idéntico, cambiando la cianami-

da por sulfato amónico.
Todos los montones se regaron de cuando en

cuando para mantener la humedad.

Nuestro deseo hubiera sido emplear asimismo,
en estos primeros ensayos, la urea, que, según los

estudios de M. Demolon (y como se comprende
lógicamente) es el elemento más recomendable

para la fabricación del estiércol artificial. No pu-

dimos conseguirlo, así como tampoco disponer con

tiempo suficiente de escorias Thomas (de gran
ventaja por su riqueza en cal) ni de fosfatos na-

turales y superfosfatos de baja graduación.
Valiéndonos de un termómetro alojado en la ex-

tremidad de un bastón, se han ido siguiendo las
temperaturas de los montones día por día y en va-

rios sitios, para tomar la media. No consignamos
estos datos por no ser interesantes más que por

sus resultados, que expondremos en el próximo

número.

(Continunrá.)
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E,1 contrato de «^abassa morta»
por P. NEGRE Y PASTELL, Doctor en Derecho.

La reciente agitación de los "rabassaires" en la
comarca del Panadés y otras de Cataluña, donde

tiene aplicación este contrato, ha hecho que toda
la Prensa se ocupara de él. No deja, pues, de te-

ner actualidad e interés hacer una breve reseña
de su esencia y de sus notas características.

En virtud de este contrato, el dueño de un te-

rreno inculto lo cede a otra persona para planta-
ción de viña, de tal manera, que éste, a cuyo fa-

vor se ha otorgado el contrato, tiene el derecho
de gozar de la m^isma, mientras vivan las dos ter-

ceras partes de las primeras cepas, entregando
anualmente al propietario la parte de fruto con-
venida.

Se le llama así porque la vida del pie de la cepa

(en catalán "rabassa") es la que determina la du-
ración del contrato. El canon puede consistir tam-
bién en cantidad fi,ja; pero lo más frecuente es que

sea una parte alícuota de los frutos. Según la ma-

yor parte de los jurisconsultos y tratadistas ca-

talanes tenía este contrato marcado sabor enfi-
téutico, de modo que, mientras subsistía, consi-

deraban vigente la separa ^ión de dominio directo
y útil, característica de enfiteusis. Así lo reconocía

Tos y Urgellés, y otros autores, invocando la auto-

ridad de los antiguos jurisconsultos catalanes; sin

embargo, otros, entre ellos Victoriano Santamaría,
afirman que participa de la naturaleza económico-

jurídica del contrato de sociedad y que puede ca-
lificarse también de aparcería. En real^idad, si bien

participa de la enfiteusis, no puede confundirse con

ella. Mientras la perpetuidad del contrato podía

considerarse nota característica de los contratos
enfitéuticos, ya que la enfiteusis temporal apenas

se conocía en la práctica, la "temporalidad" ha
sido siempre nota esenGial y característica del con-

trato de "rabassa morta". Se trata, pues, de un
contrato "sui generis" que, teniendo analogías con

la enfiteusis, contratos de aparcería y aun, hasta
cierto punto, con los contratos de sociedad, ya que

es muy frecuente el caso del propietario que par-

ticipa de una manera u otra en los gastos de ex-
plotación úe la finca, condición frecuente de otros
contratos de aparcería, no puede confundirse con

ninguno de ellos.
Para formase cargo de su antigiiedad, sea suf^i-

ciente advertir que en el siglo XI ya se aplicaba

en Cataluña. Sus caracteres aparecen explícita-

mente consignados en ur^ contrato otorgado en
Viladesans (Gerona), el año 1164. Derivada pro-

bablemente de los antiguos contratos otorgados
como "precaria", para la plantación de la vid en

la primera época de la Reconquista. Recibió lue-

go la influencia de1_ Derecho romano, relativo a la
enfiteusis, aplicándose a la misma, durante todo el

tiempo de su duración, la doctrina de la separa-

ción de dominios, conservando el directo del pro-
pieta^ io de la tierra y disfrutando del útil el "ra-

bassaire", siendo ésta la causa de que nuestros
antiguos jurisconsultos la consideraran verdadera

enfiteusis temporal, denominándola contrato de
"establiment ( palabra ésta típica para designar
los establecimientos enfitéuticos) a r a b a s s a
morta".

La principal dificultad que ofrece este contrato
estriba en determinar cuándo debe considerarse

muerta la viña plantada o las dos terceras partes

de sus cepas que determinan la extinGión del con-
trato, volviendo, por lo tanto, la tierra al poder

de su antiguo propietario, porque, aun cuando no

se permitía la plantación de nuevas cepas, que ha-
brían hecho indefinida la duración del mismo, lcs
viticultores acostumbraban a s u p 1 i r las cepas

muertas haciendo brotar nuevas plantas de los

sarmientos de una cepa vieja, plantas que si al

principio se nutren y viven a costa de las antiguas,
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cobran después vida propia; tal es ei sistema de

los llamados renuevos^y mugrones (colgats y cap-

ficats) . Así podria hacerse indefinida la duración
de la viña, llegando, por lo tanto, a ser ilusorio el

derecho del propietario- a recobrar su finca. Esta

ha sido una de las causas de divergencia entre pro-
pietarios y "rabassaires".

Costa, en su "Colectivismo agrario", apoyándo-
se, según dice, en Pi y Margall, afirma que el ha-

ber hecho valF:r ^os propietarios el carácter tem-

poral de este contrato p^,Na "despo,jar (son pala-
bras suyas) o desahuciar a los "rabassers", parece

ser de fecha, relativamente moderna, pues se creía

perpetua esta especie de enfiteusis y sólo se la dejb
de creer tal, cuando aumentó el valor de la tierra;

se despertó entonces la codicia de los señores di-

rectos y les indujo a lanzar a los enfiteutas de las
tierras más lozanas. Se produieron entonces-con-

tinúa Costa-hechos seme^antes a los de Irlanda

antes de la Ley agraria, consecuencia de la viví-
sima agitación, y el problema se complicó después

de la muerte no prevista de las cepas antes de su
término natural por la invas:ón de la filoxera"_
Pero, a pesar de lo afirmado por Costa y de su

gz^an autoridad, añadiremos nosotras que, utiliza-

ran o no los dueños directos su derecho a recobrar

^a tierra establecida, la temporalidád era y ha

sido siempre nota ese7acial y característica del con-

trato de "rabassa morta"; de manera que la

muerte de las primeras cepas determinaba siempre
la extinción del mismo sin q_ue valiera en contra el

sistema de los "colgats" y"capficats" ; así lo ha-
bía determinado la jurisprudencia constante de los

Tribunales, y para evitar las dudas que podía ofre-
cer la determinación de cuáles cepas eran origina-
rias y cuáles no, por los Tribunales de Justicia v

por la misma antigua Audiencia de Cataluña,

mucho antes de que el aumento de valor de las tie-

rras pudiera tentar aquella codicia que Costa es-
taba siempre dispuesto a encontrar en los propie-

tarios, llevado sin duda de su antipatía por la pro-

piedad privada de la tierra. La antigua Au-

diencia de Cataluña, y más tarde el Tribunal Su-
premo, dispusieron que a los cincuenta años de-

bían considerarse muertas las primeras cepas,

siendo, por lo tanto, ésta la duración máxima del

contrato, que podía terminar antes si morían o se

hacían improductivas las dos terceras partes de

las mismas. Y esto fué jurisprudencia constante

aceptada por todos los Tribunales de Justicia.

Lo que ocurrió en realidad en el Panadés, que

es donde más virulencia alcanzaron estas cuestio-
nes, entonces lo mismo que ahora, pues en otras

comarcas no se alteró la concordia ,y buena armo-

nía, a pesar de estar en vigor para la explotación

de viñas los mismos contratos, originóse de la ten-

dencia de los "rabassaires" a hacer suya la tierra,

aspiración fomentada por los manejos de políticos

poco escrupulosos.

Costa afirma que el partido republicano federal
añadió a su programa la intención de "transfor-
mar en censo redimible a plazos, respecto a la tie-

rra el contrato de arrendamiento y de considerar

como enfiteusis perpetuas, redimibles también a
plazos, los foros y la "rabassa morta". Claro que

si la "rabassa" era ya perpetua ño había necesidad
de que el partido republicano federal aspirara a

considerarla como enfiteusis perpetua.

El Instituto Agrícola Catalán de San Isidro, en
un hermoso y ponderado informe elevado en mayo

de 1923 al Instituto de Reformas Sooiales, afirma-

ba de manera rotunda que "específicamente, es de-
cir, por causa del contrato de "rabassa", como a

tal no se han presentado en Cataluña cuestiones

jurídico-sociales." Y añade luego: "Lo que sí ha

acaecido es la repercusión entre el obrerismo del

campo de los movimientos sociales generales o de
los urbanos, los cuales se han amparado, como es

jurídico-sociales." Y añade luego: "Lo que sí ha

tratado de comarcas en que la institución áe vivi-
da y en los salarios y horas de trabajo, precios de

arrendamiento fijo, etc., etc., en aquellos en que
la "rabassa" era desconocida o no aplicada."

Luego estudia con gran detenimiento las varias
fases del movimiento "rabassaire"; pero aquí uos

limitaremos a señalar su verdadero origen. No es

otro que la promulgación de la ley aprobada por
las Cortes Constituyentes el 20 de agosto de 1873,

en la que se declararon redimibles las cargas per-
manentes que afectaban a la propiedad inmueble,

entre las cuales se incluyó la "rabassa morta", a
pesar de su carácter esencialmente temporal, como

así lo han reconocido todos cuantos han estudiado

desapasionadamente esta cuestión. Y aunque el
mismo Gobierno, espantado de su propia obra,

hubo de suspender a los seis meses de publicada
aquella ley, la aplicación de la misma, reconocien-

do explícitamente además el preámbulo de este úl-
timo decreto que el contrato de "rabassa" no tenía

identidad con los foros y otras cargas a que dichas
leyes se referían, la mala semilla estaba ya sem-

brada y ha vuelto a germinar siempre que las cir-
cunstancias le han sido propicias. Los hechos ac-

tuales tienen, pues, precedentes remotos, siendo de

notar la activa intervención q_ue en su génesis y

desarrollo han tenido siempre determinados polí-

ticos, empeñados en suscitar y aprovechar para

sus fines políticos los movimientos y las aspira-

ciones de los trabajadores.
También se susoitaron dificultades acerca de si
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p o d í a aplicarse a estos contratos el juicio de
desahucio, a fin de adquirir, al terminar el con-
trato, los propietarios nuevamente la posesión de
sus tierras. Santamaría sostenía el criterio afirma-
tivo; en cambio, sostenían lo contrario, por razón
del- carácter enfitéutico del contrato, los señores
Brocá y Amell. Pero la primera opinión ha triun-
fado definitivamente en el Código Civil, que en su
artículo 1.656 acepta y regula este coni,rato pecu-
liar de Cataluña para tcda España, reconociendo
de esta manera las excelencias del mismo y los be-
beneficios que puede prestar a la Agricultura.

^En qué partes de CatalLma está en vigor tcda-
vía este contrato? En todas aquellas reg^iones o
comarcas en las cuales el cultivo de la vid es el
predominante o en las que se da este cultivo jun-
to con otras produeciones agrícolas de pareoida im-
portancia económica. Puede considerarse, según la
Memoria antes citada, que la mitad o hasta las
dos terceras partes de los viñedos, han sido es-
tablecidos y plantados a favor del contrato de
"rabassa morta". Entre estas comarcas merecen
especialmente citarse las del Panadés y el Vallés.
Pueden colocarse al lado de éstas algunas otras de
Barcelona y Tarragona. En las comarcas de Ge-
rona, donde se da el cultivo de la vid, había es-
tado también en vigor este contrato en tiempos an-
teriores; sin embargo, después de la destrucción
de los anbiguos viñedos por la filoxera, apenas se
usa, predominando para la explotación de las vi-
ñas contratos de aparcería, en general semejantes
en un todo a los que están vigentes para la explo-

tación de tierras dedicadas a otros cultivos. Tam-
poco es frecuente la "rabas►a morta" en las co-
marcas de Lérida, en las que aunque conocido el

cultivo de la vid tiene éste menor importancia que
otros, ,y claro está que es la "rabassa morta" en-

terainente desconocida en todas aquellas partes
donde no existen viñados. Lo dicho nos prueba, sin

embargo, la cons:derable importancia que tadavia

tiene en la actualidad la "rabassa morta" dentro
del sistema contractual agrario de Cataluña.

Y para terminar, un breve comentario de Má-

ragall acerca de este contrato. Decía en un artícu-
lo que había dedicado a su estudio :"Las excelen-

cias de esta institución saltan a la viSta; merced

a ellas, cualquier pobre labriego se convíerte en

una especie de pequeño propietario, sin neces^itar
más capital que su inteligencia y su trabajo; el

propietario cobra de su tierra una renta propor-
cionada a los frutos que la misma produce, cosa

más equitativa y que le separa y desinteresa me-

nos de las tierras y de la suerte de la comarca que
un tanto alzado en metálico, sea el año próspero

o calamitoso; foméntase la agricultura, multipli-

cando el número de los que viven directamente de
ella; mejora la situación económica con una más

amplia participación de las riquezas naturales, y

con todo ello no hay que decir cuanto salen bene-

ficiando las bases del actual orden social, el bienes-

tar y, por lo tanto, la unión y el prestigio de la

familia, el respeto a la propiedad, la cordura ,y
sensatez de los ciudadanos que tienen algo que
perder."
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L,a Ag^ictxlt^tx^a -y 1os p^esu^uestos
Consideramos de oportunidad

señalar nuestro criterio ante la

posibilidad de que Zas actuales

Cortes estudien y resuelvan so-

bre la ley económica que ha de

regular los ingresos y gastos del
Estado español durante el año

próximo.

No queremos ni podemos si-

lenciar el lamentable abanndono

en que vive y se desenvuelve la

f unción agrícola o f icial en nues-

tro país; abandono motivado

por el desprecio eon que han mí-

rado siempre nuestros gober-

nantes a Zas cosas del campo,

que sólo han merecido para sus
atcnciones y auxilios esfatales,

las sobras y migajas del pre-

supuesto nacional.

Es hora ya de cambiar de sis-

tema, y es hora también de que

demostremos con hechos, desde

los más elevados sitiales de la

Administz°ación, que por ser Es-

paña un país eminentemente

agz°ícola, merece por parte de

sus• gobez•zzantes la protección

debida a su más importante

fuente de riqueza.

Con f iamos en que la Repúbli-

ca española sabrá apreeiar acer-

tadamente lo que para el pueblo

español significa el progreso de

su agricultura, y confiamos en

ello, porque desde que se esta-

bleciá el nz.cevo régimen político

se han venido dictando, casi dia-

riamente, disposiciones y más

disposiciones (cuyo acierto 0

desacierto no comentamos en el

presente trabajo}, relacionadas

íntima y directamente con la ri-

queza agrícola; prueba palpable

y evidente de qzce para el Go-

bierno actual es motivo de pre-

ocupación constante la ordena-

ción de los znil problemas qzce

a diario plantea nuestra i^tdus-

tria.

Pues bien, esta reabidad, esta

preocupacián de nuestras auto-

ridades, demuestra la necesidad

de dotar a los servicios agríco-

l,as con los eleme^ttos y medios

económicos indispensab l es y

precisos para que su labor sea

eficieztte, provechosa y útil, no

sólo al cam.pesino, al labrador,

sino, lo que es más importante,

a la eeonomía nacional, tan ne-

cesitada ezz los momentos actua-

les de reconstituyentes que, au-

xiliándola, la hagan reaccionar

y alcanzar el porvenir lisonjero

que todos anhelamos.

Pero esta protección no pue-

de limitarse a la reproducción
de las ridículas consignaciones

qzie para menesteres agrícolas

han figurado en los presupues-

tos de Za desaparecida monar-

q•uía. Es sencillamente vergon-

zoso qzce el Estado español-y

España repetimos que es un país

agrícola-de^dique a esta clase

de atenciones poco más del me-

dio por ciento de su ingresos,

y es vejatorio para nz^estro país

qz^e de los miles de millones a

qzte asciende z2zzestro presupues-

to, sólo se gaste en Agricultura

menos de una peseta al año por

cada español. Esta mezquindad,

esta tacañeríct debe terminar en

la primera ley económica de la

República, y para ello basta s^-

lamente que nuestros diputados,

al legislar, r^i.ren al campo y se

acuerden de que la mayor ame-

naza, zto ya para la República,

sino para España misma, radica

en la posible ruina de zxuestz°a

riqueza básica. Y esto hay que

evitarlo... Para lo,qrarlo, no bas-

ta constituir jurados mixtos, re-

visar los arrendamientos, imp^-

ner el laboreo f orzoso, obligar

al empleo de obreros locales,

promulgar una ley agraria...,

porque azcn sntiponiendo que todo

eso fuese acertado-que ya es
suponer-, nos encontraríamos

con qzce, habiendo complicado

la maraña administrdtiva con

tanto cargo y tanta Junta, se-

gzcíamos c o n disponibilidades

vergonzantes q u e reducirían,

^ todavía má►!, la e f icacia de las

f unciones de auxilio, protección

y fomento del Estado a la Agri-

cultura.

Hay, pzties, que terminar con

este estado de cosas y hacerle

ver al agricultor que el Estado

se aczcerda de él no sólo para

cobrarle las contribuciones, sino

tanabién para prestarle Za ayuda

o f icial de que tan necesitado

está; y hay también obligación
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moral de demostrar práctica-

mente al labriego modesto y al

obrero agrícola desheredado,

que todas esas predicaciones y

pror,xesas, nada son ni nada va-

len en la realidad, si al lado de

tanto tópico no posee el Estado

los medios de enseñanza que ne-
cesitan y los elementos crediti-

cios que precisan para que sea

realidad ta^xta belleza.

Y todo lo que se haga si^x do-
tar debida y cumplidamente es-
tos servicios y atenciones agrá-

colas, será preparar una buena

sementer^a, nu^tcio seguro de co-

secha ruinosa y antecedente

cicrto de de.sengaños y de ham-

bres para un porvenir no lejano.

A tiempo estamos, pues, de

remediarlo. La República viene

obligada a desechar qrre juicios

y a re f ormar y renovar la s vie-

jas y aratieconómicas normas

presupuestarias de nuestro pxís;

y en cuanto a Agricultura, esa

España, oficialmente, está tcdo

por hacer, y casi sin empezar.

ra hacer la ocupación de la fin-
ca con obreros que ya estaban
asalariados en ellas.

Propugna el mejoramiento del
trabajador rural resolviendo de
antemano el problema de pre-
cios que ahoga la agricultura ce-
realista. Con sólo encarecer el
pan diez céntimos en kilo el
agricultor vería aumentar una
cuarta parte sus ingresos y po-
dría pagar jornales más altos
si, además, reduce los gastos de
producción, adoptando la mo-
derna maquinaria en sus explo-
taciones.

Manifiesta su criterio de que
al plantear la reforma agraria
se han confundido gravemente
dos problemas distintos : el de la
agricultura y el del paro campe-
sino, que seguirán en pie des-
pués de establecer a 60.000 fa-
milias de nuevos agricultores.

Combate duramente el culti-
vo individual del secano por me-
dios primitivos, y el error de lle-
var a la ruina los nuevos agri-
cultores faltos de conocilnientos
profesionales, cuando estamos
viendo perecer a los humildes
campesinos que conocen mejor
las necesidades y la administra-
ción de sus fincas cerealistas.

En el orden técnico, rechaza
como irrealizable el estableci-
miento de 60.000 familias en un
año, dotándalas de todo lo ne-
cesario para su sustento y la ex-
plotación de las parcelas que se

CONFERENCIA

Porvenir técníco -y econórníco
de ^a Reforrna Agraria
Resumen de la conferen-

cía desarrollada el día 1
de oetubre en la Asocia-
ción de Agricultores, por
el Ingeniero agrónomo don
Eladio Aranda Heredia.

Previa presentación del señor
Aranda por el presidente de la
Asociación, don Mariano Mate-
sanz, inició el tema con alg unas
consideraciones sobre el aspec-
to social, sentando como princi-
pio que "trabajo y propiedad es-
tán obligados en los tiempos mo-
dernos a una colaboraoión es-
trecha, cuyo resultado sea el
mejor aprovechamiento de los
hombres y del capital". Por eso
no sólo dice necesaria, >ino que
considera urgente la ex ,lotación
de las fincas incultas, pi•ecedién-
dola siempre de un estudio té,;-
nico-económico minucioso para
determinar s u rentabilidad y
evitar el fracaso financiero de
la empresa.

Juzga que las fincas incultas
y las mal cultivadas no son tan-
tas como creen los ingenuos.
porque sus dueños han puesto en
explotación directa o arrendada
las que merecían cultivarse, y
hace una defensa decidida del

arrendatario ante la desconside-
ración con que la ley pretende
arrancarle de la única profesión
que conoce sin indelnnizarle si-
quiera por el capital invertido
en máquinas y aperos; todo pa-

^)on Eladio Aranda, con el presidente y secretario de la Asnciaaión de Agrioiil-
tores, momentos antes de su conft:rencia.

^
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les confíen. Augura el fracaso
de estos nuevos agricultores por
la falta de técnica y de expe-
riencia comd empresarios-em-
presarios, además, con dinero
ajeno-, destacando el hecho de
que los bien dotados no están ya
entre la masa obrera. Insiste en
la importancia de la enseñanza
directa al agricultor como único
medio de ponerle en el camino
del progreso.

Considera, en cambio, de po-
sible éxito la colonización de la ►
zonas regables por el mayor
margen de beneficio de los cul-
tivos y la preponderancia de la
mano de obra sobre los medios
mecánicos en los regadíos, ha-
ciendo pasar por la pantalla, en
hábil contraste, obreros y má-
quinas trabajando en secanos y
vegas de las que tienen en trans-
formación las Mancomunidades
Hidrográficas. Una película in-
teresantísima destacó la previa
difusión de cultura que realizan
los Ingenieras agrónomos desde
ellas y^la organización de una
finca modelo-"Ventosilla"-en
la cuenca del Duero.

En el orden económico, vol-
vió a rechazar el conferenciante
la imposición de una cifra míni-
ma elevadísima de abreros esta-
blecidos en el primer año, por
juzgar aue supondría la movili-
zación de 1.500 m i 11 o n e s de
pesetas, cuando menos, impo-
sibles de conseguir en el mer-
cado normal por un empréstito,
ya que no inspira confianza el
resultado de una empresa de
tanta envergadura entregada en
manos insolventes, y constituir
esos mil quinientos millones un
desembolso "no reintegrable".
El aumento de circulación fidu-
ciaria equivalente al empréstito
desvalorizaría nuestra moneda,
y de poco serviría, después, en-
contrar entre los escombros de
la Hacienda cerca de un millón
de hectáreas compradas con pa-
pel sin valor.

Califica de expolio el recargo
tributario sabre la renta rústi-
ca, no comprendiendo cómo pa-
ra resolver un problema de or-
den social se traba el progreso
de nuestra riqueza fundamental
cuando en estricta iusticia de-
bieran aportar su concurso to-

das las manifestaciones del ca-
pital.

Termina reclamando o r d e n
para que los agricultores puedan
vivir, cultura y cooperación pa-
ra que puedan progresar, deste-
rrando el congénito individualis-

LA PLINDACION DEL AMO

Info>^mes a 1os frtxtículto>^es
Hemos recibido la siguiente

carta, que con mucho gusto pu-
blicamos :

"S e ñ o r Director de la Revieta

AGRICULTURA.

"Muy señor nuestro: En el Suple-

mento número 31, de julio del año

corriente, leemos en la página 530 su

muy interesante revista quincenal

del mercado de frutas y hortalizas

de Londres. En el capítulo "Naran-

jas" dice su corresponsal que "los

arribos de España durante 1a pasa-

da quincena fueron insignificantes, y

consistieron en su mayor parte de

naranja de "Repom" (segunda flor),

generalmente muy pálida y con fre-

cuencia verde. No hubo demanda pa-

ra ella, y en su mayoría se vendió de

3/0 a 7/0 por caja, y en ocasianes

aun a menos". Vemos, en cambio, en

el cuadro siguiente, que las cotiza-

ciones de la naranja de California de

150 a 176 naranjas por caja fuero;n

de 9/0 a 14/0, las cajas de 200 a

252 de 12/0 a 14/0 y las de 288 a

324 de 11/0 a 16/0. Estas cotizacio-

nes son más elevadas q_ue las naran-

jas procedentes del Brasil o de Afri-

ca del Sur, cotizadas en el ^mismo

cuadro. Estas cotizaciones, compara-

das con las de 3/0 a 7/0 de la na-

ranja española, demuestran que hay

un gran camino que recorrer para

llegar a poner la naranja sspañola al

nivel de la de los otros mercadas,

sobre todo de la de California.

"A1 final de la segunda columna

de la misma página vemos aue los

10 kilos de ciruelas corrientes esta-

ban cotizados en Londres de 3/0 a

8/0 por jaula de 10 kilos, o sean 22

libras, mientras que las de Califor-

nia estaban cotizadas de 8/0 a 12/0

por caja de 24 libras. Las cotizacio-

nes de los productos californianos

siguen siendo siempre más elevadas

que las de los productos provenien-

tes de otros países, y algunas razo-

nes debe haber para ello.

"En el mismo número, y en la pá-

gina 523 de su Suplemento, hemos

leído el informe del señor don Fran-

cisco G. Regueral, Ingeniero agráno-

mo, sobre la exportación de naran-

jas por ^la frontera de Irún. Todo el

artículo no es más que un lamento

sobre la deficiencia absoluta de los

medios de verificación y de inspec-

ción de la naranja a su salida de Es-

paña. Si comparamos este artfculo

con el resultado de las cotizaciones

precitadas, habremos obte<nido paste

de la explicación del ^por qué las co-

tizaciones de los nroductos españoles

son generalmente inferiores a las de

los nroductos de los demás pafses,

sobre tado de California. Uu estudio

de las condiciones de vroducción, re-

colección, envase y transporte de las

frutas de California nos permitirían

descubrir la causa de las deficie^ncias

en cada uno de esos estudios de la

fruta en España.

"La Fundación Del Amo tiene por

principal objeto el intercambio inte-

lectual entre España y el Estado de

California. Los becarios californianos

que enviamas a España aprenden a

conocerla y amarla nara constituirse

más tarde en justos defensores de la

cultura española. En cambio, 3os be-

carios españoles que la Fundación

hace venir a California llevan a Es-

paña un conoci^miento verfecto de las

condiciones aue tanto han contribuí-

do a la riqueza de esta Andalucía del

Pacífico. -

"En asuntos agrícolas, la Funda-

ción Del Amo posee informes que,

estudiados y puestos en práctica par

cualquier huertano e^spañol, le harían

obtener frutos de tan alta calidad,

merecedores de tan alto precio, como

los mejores de California. No hay

razón alguna por qué nuestro riquí-

mo que esteriliza hoy todo in-
tento de incorporació^n al avan-
ce de los demás pueblos.

El s e ñ o r Aranda fué muy
aplaudido, recibiendo muchas fe-
licitaciones de los que escucha-
ron su interesante disertación.
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simo suelo no produzca tan buenas
frutas como las que producen los sue-
los de California.

"La Fundación Del Amo se pone

a, la disposicián de todos 4os lectares

de ACrRICULTURA para contestar ^

cualquier pregunta y dar toda clase

de informes sabre produccián, reco-

lección, envase y transporte de las

frutas californianas que estén en com-

petencia en los mercados europeos

con las frutas similares de España.

Toda carta dirigida a la Fundación

Del Amo: 706, Unión Bank Building;

325, West Eigth Street, Los Ange-

les, California (U. S. A.), será con-

testada en cuanto reunamos los da-

tos gedidos por el lector en su car-

ta, pero siempre en un plazo cortí-

simo. Con la misma rapidez contes-

taremos a toda pregunta o pedido de

información de las entidades agrí-

colas de España que estén interesa-

das en la mejora de las frutas y hor-

talizas de nuestra España. Igualmen-

te ofrecemos datos sobre regadío por

gravitación, que es uno de los pro-

blemas que mejor han sido estudiados

en este F.stado de Caiifornia, donde,

en la ciudad de Los Angeles, por

ejemplo, la media de lluvia anual es

de unos 300 milímetros solamente.

Balear, Menorca y otras ra-
zas isleñas : don Antonio Ferra-
gut, don Ramón García Noble-
jas y don Ramón Riera.

Catalanas del Prat : Don Fer-
nando Zulueta, don Ricardo de
Escauriaza y don Ignacio Mar-
tín Margalet.

Razas de gallinas extranjeras
y paImípedas : Don José Carlos
Cavanna, don Antonio Castelló
y don Héctor de Solo.

Palomas fantasía: Don César
Martínez.

P a 1 o m a s mensajeras: Don
Fernando de la Peña.

Cunicultura : Don E m i 1 i o
Ayala.

Apicultura : Don Angel Sáinz
Esquerra, don Mariano Barrios
y don Teodoro José Trigo.

Material y Bibliografía: Don
Juan Creus Vega.

La Asociación Provincial de
Ganaderos de Las Palmas ha
enviado un vocal para que pre-
sencie el Certamen y estudie su
organización.

Las Asociaciones Avícolas de
provincias también han enviado
varios representantes.

Todos coinciden en que se im-
pone la unión de todos los ele-
mentos del país con la finalidad
de fomentar esas industrias, de
tanta importancia para el país.

"En espera de poder rendir servi-

cios a nuestros conciudadanos, nos

repetimos de usted affmos. ss. ss.,

q. e, s. m., La Fundación Del :lano.

P. A., C. Ah^arez."

^xposíción Nacional de A^víclxltu^a

Según estaba anunciado, en
Ios días 17 aI 26 de octubre se
celebró la Exposición de Avicul-
tura, Colombofilia, Cunicultura
y Apicultura, en el local de Con-
cursos de la Casa de Campo.

AI acto asistieron el alcalde
de Madrid, señor Rico, ►• e^ di-
rector general de Enseiianza y
Acción Social, señor López; el
presidente de la Asociación de
Ganaderos de España, señor
Santa Cruz; los vocales de la
Comisión permanente, señores
Sánchez Anido, Vázquez, Gar-
cía Aleas, Gil Municio, Torroba,
y Narváez; el comisario general,
señor Castelló; los comisarios
de Sección, señores Villaamil.
Trigo, Ayala y Peña, y nume-
rosos avicultores y ganaderos
de Madrid y provincias.

La Exposición ha resultado
un éxito, por el número y por
la c alidad de los ejemplares ex-
puestos, procedentes de las pr^^_
vincias de Madrid, Barcelona,
Vizcaya, Coruña, Baleares, Za-
ragoza, Valencia, Oviedo, Huel-
va, Ciudad Real y otras varias.

Los pabellones de A vicultura,
el de Cunícultura y las ínstala ^
ciones de Apicultura han sido
muy elogiadas.

Las ventas de ejemplares han
sido muchas por aquellas Gran-
jas y particulares especialmen-
te dedicados a la cría de razas

bien seleccionadas, t a n t o del
país como extranjera,s.

Constituyeron el Jurado los
siguientes señores :

DeI grupo de Castellanas, An-
daluzas, de Pelea y otras penin-
sulares: Don Enrique P. de Vi-
llaamil, don Julio Blanc y don
Vasco Schoel.

Paraísos y Faisanes: Don En-
r i q u e Pastrana, don Enrique
Castelló y don Manuel G. Es-
téfani.

Do>^ Jorge Jordana
Acaba de fallecer en Zarago-

za don Jorge Jordana Mompeón,
Presidente de la Casa de Gana-
deros de Zaragoza y una de las
más relevantes personalidades
del sector agrario aragonés.

Su larga y fecunda vida se
tradujo en el impulso extraordi-
nario a todo lo que significase
un beneficio para la agricultura
aragonesa. Fué el alma de la
organización de todo lo referen-
te al Pantano de la Peña-mo-
delo de cooperación entre el país
y el Estado-sirvió de estímulo
p a r a posteriores actuaciones.
Idénticamente en la presidencia
de Ia antiquísima institución.
Casa de Ganaderos de Zaragoza
supo infiltrar nuevo espíritu or-

ganizando la Cooperativa Leche-
ra, Servicio de Lanas y tantos
más. Fué el creador y propulsor
de la Federación Agraria Ara-
gonesa, y ayudó en todo momen-
to eficazmente a la benemérita
Granja Agrícola de Zaragoza,
siendo el portavoz de todo cuan-
to correspondiera a me,jora en
los métodos agro-pecuarios.

Deja un recuerdo imborrable
por tierras aragonesas y encau-
zados muchos problemas vitales
del progreso agrario de Ara-
gón. Entre sus hijos se encuen-
tra nuestro querido compañero
don Julio Jordana de Pozas, a
quien, como a su familia, envía
AGRICULTURA su más senti-
do pésame.
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L,a síernbra forzosa
Decreto aclaratorio.

Promulgada con fecha 23 de sep-

tiembre de 1931 ("Gaceta" del 25) la

Ley votada por las Cortes Constitu-

yentes, que extiende a Ia siembra y

sus labores preparatorias los princi-

pios del laboreo forzoso establecidos

por los Decretos de 7 de mayo y 10

de julio, hoy Leyes de la República

en virtud de la de 16 de septiembre

("Gaceta" del 17), urge, por lo ade-

lantado de la estación, que pueda re-

gir inmediatamente. Es indispensable

para ello señalar la porción de1 terri-

torio español a la cual debe aplicarse,

y completarla con algunos preceptos

reglamentarios.

Par todo ello, e1 Gobierno de la Re-

ptíblica, a propuesta de Ministro de

Economía Nacional, decreto lo si-

guiente :

Artículo 1.° De acuerdo con lo

prescrito en su artículo 1.°, la Ley de

23 de septiembre se considera apli-

cable, desde su vígencía, a las pro-

vincias de Andalueía, Extremadura,

Toledo y Ciudad Real.

Artículo 2." Las Secciones agronó-

micas de cada una de las otras pro-

vincias informarán al Ministerio de

Economía sobre la necesidad o la uti-

lidad de extender a ellas la aplica-

ción de dicha Ley.

Artículo 3.° En previsión de con-

sultas y recursos, las Secciones agro-

nómicas de ]as provincias donde el

cultivo forzoso se aplique o pueda

aplicarse, determinarán el plan de las

labores que a cada clase de cultivo y

en cada localidad deba practicarse a

uso y costumbre de buen labrador.

Las Secciones agronómicas toma-

rán como base para el señalamiento

de obradas y peonadas en los planes

de traba•o Ias cuentas de gastos y
productos hechas por el servicio del

Catastro rústico provincial.

Artículo 4.° Las Comisiones muní-

cipales de Policía rural se compon-

drán, para el cumplimiento de lo que

]a Ley les encarga, del Alcalde-Presi-

dente, dos Vocales obreros y otros dos

patronos, designados por las organi-

zaciones respectivas legalmente cons-

tituídas, tal como las define el artícu-

l0 2.° del Decreto del Ministerio de

Trabajo fecha 7 de mayo de 1931

("Gaceta" del 8), si en la localidad

existieran. En otro caso, serán desig-

nados por sorteo de entre los ciuda-

danos inscritos en el censo en aque-

llas calidades. El sorteo será públi-

co y a presencia del Alcalde, del Juez

municipal y del Notario si en la lo-

calidad lo hubiera.

Las Juntas vecinales, donde exis-

tan en virtud de los artículos 90 y 91

de la ley Municipal, se sustituirán a

las Comisiones de aPlicía rural, des-

pués de completarse con representa-

ción obrera y patronal en la misma

forma que aquéllas.

Artículo 5.° En el caso de que por

no existir en la lacalidad ningitn Pe-

rito titular de cualquiera de los Ser-

vicios Agronómicos del Estado, la

Junta local agraria o la Comisión de

Policía rural, en cumplimiento del pá-

rrafo d) del artículo 4.° de la Ley,

hayan de utilizar Perítos práctícos,

además de atender para su nombra-

miento a la fama de hombría de bien

y probidad moral de los mismas, pre-

fe^rirán a las personas que por sí cul-

tiven o intervengan en el cultfvo de

'incas de condiciones análogas a aque-

llas sobre las cuales deban peritar.

Artículó 6.° Todas las notificacio-

nes de las Juntas locales agrarlas o

de las Comisiones de Policía rural a

los propietarios o a quienes hagan sus

veces se harán a los mismos perso-

nalmente, lo cual se acreditará en el

expediente mediante la firma del inte-

resado en el duplicado de las cédulas

que al efecto se libren, o mediante las

de dos testigos vecinos de la locali-

dad, que no sean empleados ni agen-

tes municipales, si aquéllos no quie-

ren, no saben o no pueden firmar.

Artículo 7.° La Sociedad obrera a

la cual se confía el laboreo de un pre-

dio o, en su caso, la Junta agraria, se

entenderá revestida por durante el

año agrícola de los derecho y deberes

de los arrendatarios colectivos, regu-

lados por el Decreto del Ministerio de

Trabajo fecha 19 de mayo próximo

pasado ( "Gaceta" del 20 ).

Articulo 8.° En el débito de la

cuenta de explotación figurará como

partida inicial la renta catastral de la

tierra y el valor del barbecho, que

percibirá aquel a quien corresponda.

Los jornales se abonarán al precio

acardado por los Jurados mixtos de

Trabajo. El uso de los aperos y útiles

de labranza, de quienquíera, que sean,

se indemnizará al precio corriente de

su alquiler.

Artículo 9.° En el caso de haber

quedado 1a tierra abandonada por cul-

pa del arrendatario tendrá acción

contra él: la entidad explotadora, pa-

ra reintegrarse de la renta catastral

sa^isfecha al prapietario, y éste, para

reclamar la diferencia entre dicha

renta y el precio de anr3endo conve-

nido. Pero ni dicha diferencia ni otra

cantidad ninguna, en concepto de in-

demnización por la ocupación del pre-

dio, podrá ser exigida por el propieta-

rio a la eí^tidad explota^íora, a la

Junta local agraria o a quien haga

sus veces.

Artículo 10. Las solicitudes que,

usando de 1a facultad concedida en el

artículo 12 de la ley, se eleven al Ser-

vicio Nacional del Crédito Agrícola,

irán acompañadas de una relación mi-

nuciosa de las labores a que el prés-

tamo deberá destinarse, con expresión

de los cultivos y posibilidades de ob-

tención. Estos documentos, expedídos

con el V.° B.° del Alcalde y con el in-

forme de la Junta local agraria o de

la Comisión de Folicía rural y del téc-

nico o Perito adscrito a la misma, se
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adaptarán al formulario de la Direc-

ción general de Agricultura.

Dado en Madrid, a dos de octubre

de mil novecientos treinta y uno.-

El Presidente del Gobierno de la Re-

pública, Niceto Alcalá-Zamora y To-

rres.-El Ministro de Economía Na-

cional, Liris Nicolau D'Olwer.

( "Gaceta" del 3 de octubre. )

Norlnas para e1 empleo de obreros
forasteros y 1ocales

Se ha publicado el siguiente De-

creto aclaratorio sobre el empleo de

los obreros agrícolas:

Las normas dadas por el ^Decreto de

12 del mes actual para la aplicación

del Decreto de 23 de abril, elevado a

Ley en 9 de este repetido mes de sep-

tiembre, sobre preferencia de obreros

locales para las faenas agrícolas, de-

jaron de comprender algunas excep-

ciones y aclaraciones que conviene fi-

jar, para la interpretación auténtica

de los preceptos escritos con carácter

general, a cuyo efecto, como Presi-

dente del Gobierno de Sa Repúbii.; ^.

de acuerdo con éste y a pronuesta c9e1

Ministro de Trabajo y Previs^on

Vengo en decretar lo siguiente.

Artículo 1.° Los censos obreros ]o-

cales a los que alcanza la aplicación

de las disposiciones sobre preferenc^ía

para las faenas del campo, se forma-

rán sólo con los obreros agrícolas pro-

piamente dichos, con exclusión de los

que se dediquen a otras profesiones.

Artículo 2.° La preferencia de ]os

obreros locales, no excluye al ernp:eo

de obreros fosasteros cuando reaulten

insuficientes los del pueblo par.a raali-

zar las faenas que exijan una realiza-

ción rápida e intensa. En toc!o caso,

los Jurados mixtos del Trab ^io ^grí-

cola podrán resolver las 3udc.r; que

surjan acerca de la necesida^3 de em-

plear mano de obra forasteru.

Artículo 3.° Los obreros Porast^ros

cobrarán Ics mismos jornales y se so-

meterán a iguales condiciones de tra-

bajo que haya establecidas psra ]os

obreros de la localidad. Las baes de

trabajo, para su mayor efica^,ia, de-

ben ser aprobadas o fijadas pur los

Jurados mixtos de Trabajo agríco!a.

Artículo 4.° Además de 1cs casos

que se citan en el Decreto fle 12 de1

mes de septiembre actual, quedan ex-

ceptuados del alcance del artículo 1.°

del Decreto-ley de 28 de abril y 9 de

septiembre, las operaciones de reco-

leeción de aceituna de verdeo para su

preparación en conserva, bien enten-

dido que esta excepción únicam^nte

alcanza a las zonas de olivar que se

dediquen especialmente a dicha pro-

ducción, y que la ocupación de oLre-

ros forasteros se hará después de que

estén aplicados los obreros locales ap-

tos para ese trabajo y que lo hayan

realizado en años anteriores.

También se exceptúan para la reco-

leccién de la naranja, los Capataces o

conocedores especializados que dirijan

las operaciones, sin que la excepción

se extienda a los demás obreros que

intervengan en la recolección.

Dado en Madrid a treinta de sep-

tiembre de mil novecientos treinta y

uno.-Niceto Alcalá,-Zamora y Torres.

El Ministro de Trabajo y Previsión,

Francisco L. Caballero.

("Gaceta" del 1 de octubre.)

I,a re^vísíón de rentas de 1as fincas
rt^-stícas

E1 Consejo de ministros ha
aprobado un decreto orgánico
del ministerio de Justicia, a vir-
tud del cual los Jurados mixtos
agrarios pueden determinar la
renta adecuada en los contra-
tos de arrendamiento. El decre-
to fija normas y procedimien-

tos. Las primeras son diferen-
tes, según se trate de zona ca-
tastrada o zona no catastrada y
de actos imputables a favor del
arrendador y arrendatario. El
segundo habrá de tener un ca-
rácter sumario, con audiencia
de las partes.

En el articulado se preceptúa
que las rentas consignadas se
han de entregar inmediatamen-
te a los propietarios. En este
sentido se ha telegrafiado a to-
dos los jueces de España para
que se hagan efectivas a los due-
ños las cantidades depositadas.

Sin perjuicio de reproducir en
nuestro suplemento el texto ín-
tegro del decreto, reproducimos
hoy los dos artículos fundamen-
tales del mismo :

"Artículo 6.° La revisión, y
en su caso, la reducción de ren-
tas se ajustará a las normas si-
guientes:

a) En la zona catastrada, el
Jurado mixto o el juez de pri-
mera instancia, a su prudente
arbitrio, teniendo en cuenta las
condiciones c{ue se señalan en
el artículo séptimo, tenderá a
aproximar las rentas contrac-
tuales a las fijadas por el Ca-
tastro desde 1 de enero de 1921,
incrementando las valoraciones
anteriores a esa fecha con el 50
por 100 en los términos munici-
pales valorados antes de 1 de
enero de 1916, y con el 25 por
100 en los términos municipales
valorados después de 1 de ene-
ro de 1921.

En ningún caso la renta que
se fiie en el juicio de revisión
podrá ser inferior a la renta ca-
tastral determinada en ia for-
ma que establece el párrafo an-
terior.

b) En la zona no catastrada
el Jurado mixto o el juez de pri-
mera instancia, a su prudente
arbitrio, teniendo en cuenta las
condiciones que se determinan
en el artículo séptimo, podrá re-
ducir la renta contractual hasta
un 50 por 100, que será el lími-
te máximo de reducción. Cuan-
do el proletario pruebe cuál era
la renta de la finca o fincas du-
rante el año agrícola 1913-1914,
la cuantía de esta renta marca-
rá dicho límite máximo de re-
ducción. No procederá rebaja
alguna cuando la renta sea igual
o inferior al líquido imponible
del amillaramiento. Dentro de
los límites máximos de reduc-
ción marcados en el párrafo an-
terior, si el arrendatario prue-
ba quela finca arrendada paga
en concepto de renta una can-
tidad igual o superior a la que
satisfacía la misma finca en el
año agrícola 1918-19, procederá
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la rebaja del 20 por 100, como
mínimo, siempre que dicha ren-
ta, en relación con 1a de 1913-14,
haya sufrido; al menos, un au-
mento del 20 por 100.

Art. 7." En el juicio de revi-
sión se tendrán en cuenta para
fijar la cuantía de la reducción,
cuando proceda, las siguientes
circunstancias :

a) En relación con el arren-
dador e importándola a su fa-
vor: primera, el valor de las me-
joras útiles que haya realizado
por su cuenta en la finca y la
exención tributaria que esto le
hubiera creado; segunda, la fa-
vorable situación patrimonial del
arrendatario en relación con el
arrendador de un fundo peque-
ño o mediano; tercera, la cir-
cunstancia de ser el arrendador
imposibilitado, huérfano, menor
de edad, mujer soltera, huérfa-

na o viuda; cuarta, la modera-
da cuantía de anteriores arren-
damientos combinada c o n la
continuidad de los m i s m o s
arrendatarios.

b) En relación con el arren-
datario e importándolo a su fa-
vor : primera, el valor de las me-
joras útiles que hubiesen reali-
zado por su cuenta en la finca;
segunda, el hecho de llevar el
arrendatario largo tiempo explo-
tando las fincas arrendadas;
tercera, el absentismo del pro-
pietario; cuarta, la ventajosa si-
tuación económica de éste en re-
lación con la del arrendatario ;
quinta, por lo que a este año
agrícola afecta, la cantidad y
calidad de la cosecha, la eleva-
ción de los jornales y los gastos
extraordinarios que haya tenido
que realizar el arrendatario."

líquido imponible con que figu-
re catastrada o amillarada ca-
da una de ellas.

En los casos de usufructo 0
de goce de la finca en virtud
de un derecho real que no sea
el de arrendamiento, deberá ha-
cer la declaración el usufruc-
tuario o la persona a quien co-
rresponda la utilización y pose-
sión del inmueble.

Cuando u n a finca se halle
proindiviso, se asignará a cada
propietario la extensión que le
corresponda con arreglo a la
cuota que tuviere en la proin-
división.

Las declaraciones deben pre-
sentarlas o enviarlas ios intere-
sados a las Juntas locales agra-
rias de cada uno de los términos
municipales en que posean ex-
tensión que no rebase los refe-
ridos límites. En los pueblos en
donde no se haya constituído
dicha Junta o no le corresponda
tenerla, se remitirán al juez de
instrucción del partido judicial

E1 plazo para la presentación
de estas declaraciones expirará
el día 13 de noviembre próximo.

De acuerdo con el artículo
quinto del repetido decreto, Ia
falta de cumplimiento de esta
obligación será castigada con
multa del doble al triple del lí-
quido imponible correspondient?
a las fincas que quedasen sin
declarar.

Dado en Madrid, a 26 de oc-
tubre de 1931."

L,a íriforrnacíó^ so^re ñncas rúsfícas

La "Gaceta" publica la si-
guiente disposición :

"Artículo 1.° El plazo para
realizar la información de fin-
cas rústicas que vienen realizan-
do los ingenieros agrónomos y

• de montes, según dispone el De-
creto de 4 de septiembre último,
queda prorrogado hasta el 15
de septiembre próximo,

Art. 2.° Se amplía a los pro-
pietarios de fincas rústicas de
las provincias de Salamanca y
Albacete la obligación de efec-
tuar las declaraciones que esta-
blece' el artículo 5.° del Decre-
to de 4 de septiembre último
para las provincias de Andalu-
cía y Extremadura, C i u d a d
Real y Toledo.

Esta obligación, según se dis-
pone en dicho artículo, sólo afec-
ta a ios propietarios que dentro
de un término municipal de las
indicadas provincias posean tie-
rras en cantidad que no rebase
los límites marcados en el apar-
tado tercero del artículo prime-
ro de dicho decreto, pero que,
en conjunto, en toda la nación
reúnan una extensión que supe-
re dicho límites.

Las declaraciones han de rea-
lizarse en cada uno de los pue-
blos de referencia, y deben com-

prender todas las fincas rústi-
cas que el propietario posea en
todo el territorio de la Repúbli-
ca, haciendo constar el nombre
de ellas, término municipal en
donde radican, extensión total
en hectáreas, extensión cultiva-
da, consignando la parte de re-
gadío, la de secano y los culti-
vos a que se dedican; terrenos
de monte alto o bajo y pastiza-
les. También se hará constar el

Antícípos a. 1os 1a^rado^es
Los préstarnos del Instituto de Previsión a Ios Ayun-

tarnientos.

El ministro de Trabajo ha fir-
mado el siguiente decreto :

"El decreto de 28 de mayo úl-
timo autorizando al Instituto
Nacional de Previsión y a sus
Cajas colaboradoras para con-
ceder préstamos a los Ayunta-
mientos, a fin de que éstos pu-
diesen anticipar a modestos la-
bradores los fondos necesarios
para la recolección de la cose-
cha de cereales entonces próxi-
ma, ha contribuído eficazmente
a resolver crisis de trabajo, en

beneficio de la producción. Para
apreciar en todo su alcance el
efecto de la aplicación del decre-
to mencionado, bastará consig-
nar que han obtenido préstamos
104 Ayuntamientos, importando
aquéllos un capital de 4.527.810
pesetas, habiendo alcanzado los
anticipos municipales a 4.508
pequeños labradores, siendo de
elogiar la rapidez inusitada de
la tramitación de esos expedien-
tes, muchos de los cuales se han
resuelto con entrega del présta-
mo en el mismo día de su peti-
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ción, no excediendo de dos y
tres días, salvo contados casos
de deficiencias de documenta-
ción, el tiempo invertido en sus ^
tanciarlos, lo que representa un
laudable esfuerzo del Instituto
Nacional de Previsión y sus Ca-
jas colaboradoras para secun-
dar los fines perseguidos. Cum-
plidos éstos han surgido peticio-
nes de Ayuntamientos que soli-
citan préstamos en condiciones
análogas para trabajos de se-
mentera para levantar otras co-
sechas, y siendo distintas las ca-
racterísticas de e s a s labores
agrícolas, lo que impone modi-
ficar las normas establecidas
para los préstamos autorizados
en el decreto de 28 de mayo, el
Gobierno de la República, a pro-
puesta del ministro de Trabajo
y Previsión, decreta :

Artículo 1.° La autorización
de operaciones de préstamos en-
tre el Instituto Nacional de Pre-
visión y sus Ca_las colaborado-
ras y los Ayuntamientos para
anticipos a los modestos labra-
dores para la cosecha de cerea-
les, concedida por decreto de 28
de mayo último, será aplicable
a análogas operaciones p a r a
otras cosechas y para semente-
ras, con sujeción a las disposi-
ciones del mismo decreto no mo-
dificadas por el presente.

Art. 2.° Los organismos de
Previsión, teniendo en cuenta
las características de la cosecha
de que se trata o de la que sea
de prever, fijarán en cada caso
la duración del préstamo, que
no podrá exceder de un año. El
préstamo devengará interés a
razón del 5 por 100 anual, ten-
drá un recargo de 0,25 por 100
sobre el capital prestado, y su
devolución por el Ayuntamiento
se garantizará en la forma es-
tablecida en el artículo primero
del decreto de 28 de mayo úl-
timo.

Art. 3." Los Ayuntamientos
al solicitar el préstamo de los
organismos de Previsión, acre-
ditarán, con las correspondien-
tes certificaciones, el acuerdo de
contraerlo, las características de
la lámina de propios que ofrez-
can en garantía o de los arbi-
trios que, en defecto de aquélla,
afecten, y relación de los labra-
dores peticionarios de anticipos,
con expresión de que no paguen
contribución superior a 500 pe-

setas anuales, de que han acep-
tado el contrato de trabaio con
los obreros para las faenas agrí-
colas, del cumplimiento de las
leyes sociales en favor de los
mismos y de las condiciones en
que habrán de recibir del Ayun-

tamiento los anticipos corres-
pondientes, debiendo anteceder
su reintegro al Ayuntamiento,
a la fecha de vencimiento del
préstamo que hagan a la Corpo-
ración el Instituto y sus Cajas
colaboradoras."

Préstarnos para cornp^ar serníllas
Por Decreto de 11 de septiembre

próximo pasado fué autorizado el Ser-

vicio Nacional del Crédito Agrícola

para conceder préstamos en metálico

con destino a la compra de simiente

de trigo, y siendo conveniente para la

agricultura que esas operaciones cre-

dituales se extiendan a cuantas semi-

llas puedan necesitar los labradores,

el Gobierno de la República, a pro-

puesta del Ministro de Economía Na-

cional, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Se hace extensivo el

Decreto dé 11 de septiembre último

relativo a los préstamos en metálico

con destino a la compra de simiente

de trigo a los que, a partir de la pu-

blicación de este Decreto, soliciten los

agricultores para la adquisición de

toda clase de semillas.

Artículo 2.° El plazo de duración

de estos préstamos, que en ningún ca-

so podrá exceder de un año,lo fijará

la Junta de Crédito Ag-rícola, tenien-

do en cuenta el tiempo necesario para

la obtención de la cosecha, según la

especie a cuya compra haya de desti-

narse el dinero concedido.

Dado en Madrid a trece de octubre

de mil novecientos treinta y uno.-

El Presidente del Gobierno de la Re-

pública, Niceto Alca.lá-Zamora y To-

rres.-El Ministro de Economía Na-

cional, Luis Nicolau D'Olwer.

("Gaceta" del 14 de octubre.)

Deslínde de rnontes cornunales
y delzesas boyales

La "Gaceta" ha publicado la
siguiente dísposición :

"Artículo 1.° Los montes co-
munales o dehesas boyales que,
sin estar incluídos en el catálo-
go de los montes de utilidad pú-
blica fueron incluidos en el ca-
tálogo formado por el ministe-
rio de Hacienda, como excli^.ídos
de la desamortización y se en-
cuentran en la actua.lidad en 1?c^-
der de los Ayuntainientos o en-
tidades municipales por haber
sido entregados a la libre dis-

. posición de los mismos, podrán
ser deslindados por el ministe-
rio de Fomento, bien por su pro-
pia iniciativa o por acuerdo de
las entidades propietarias, su-
jetándose a las disposiciones vi-
gentes a tal efecto para los mon-
tes catalogados como de utili-
dad pública.

Art. 2.° Los expedientes de
deslinde que en la fecha de la
publicación del presente decre-

to se hubieren incoado por los
Ayuntamientos, p o d r á n ser
aprovechados siempre que su
tramitación se haya ajustado a
lo establecido para los montes
de utilidad pública. Los jefes
de los distritos forestales se cui-
darán de completar y cumplir
los trámites necesarios, con la
mayor actividad posible, elevan-
do los deslindes al ministerio de
Fomento para su definitiva apro
bación.

Art. 3.° Los gastos que ori-
gine la ejecución de los apeos de
los deslindes a que se refiere
este decreto correrán a cargo
de las entidades propietarias,
previa la formación de los opor-
tunos presupuestos con sujeción
a lo prevenido en las disposicio-
nes vigentes para los montes de
utilidad pública.

Art. 4.° Todo Ayuntamiento
que en lo sucesivo desee estable-
cer sobre estos montes de libre
disposición una ordenación de
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aprovechamientos agrícolas ve-
cinales, deberá solicitarlo de lá
Junta Central Agraria, que se-
rá el organismo que ha de regu-
1 a r 1 o s jurídica y económica-
mente.

A este efecto se utilizarán ias
Juntas locales agrarias en ac.l+ze-
llas provincias comprendidcLs er^
el proyecto de Reform^. Agraria
y en las demás provincias se
constituirá en las cabezas de
partido judicial en que se hu-
biere solicitado la ordenación
agrícola en predios de los afec-
tados por .este decreto una Jun-
ta, compuesta por el juez de pri-
mera instancia, el registrador y
el notario más antiguo de la lo-
calidad, por parte de la Admi-
nistración; tres representantes
de los propietarios afectados
por las redenciones, deslindes o
rescates y tres vecinos no pro-
pietarios, con el alcalde del pue-
blo donde se haya de proceder
a esta ordenación. La Junta cen-
tral designará quién ha de ser
el presidente. La competencia
territorial de estas Juntas será
f i j a d a por la Junta Central
Agraria.

Art. 5.° Las facultades de
estas Juntas serán:

a) Informar a la Junta Cen-
tral Agraria de la situación del
problema social agrario de la
localidad, comarca o partido, y
facilitar la e_lecución o ejecutar,
en su caso, los acuerdos de di-
cha Junta Central.

b) Utilizar inmediatamente
los terrenos comunales cuyos
deslindes hayan sido previamen-
te aprobados por la Administra-
ción. Los actuales ocupantes de
tierras enclavadas en predios
c o m u n a les continuarán en el
disfrute de aquéllas, a menos
que compruebe la Junta de que
se habla en el artículo cuarto
que se trata de apropiaciones
indebidas, caso en el cual serán
devueltas al aprovechamiento
comunal, "con indemnización por
mejoras y cultivos pendientes
para el propietario, si hubiere
procedido de buena fe.

Art. 6." Cuando lo estime ne-
cesario la Junta Central inter-
vendrá, ya directamente por me-
dio de sus técnicos, ya por me-
dio del ministerio de Fomento,
en la ordenación y regulación de
los aprovechamientos forestales
en esta clase de montes."

E,xtracto de algunas dísposicíones
de la «Gaceta»

"Gaceta" del dfa ]. de octubre.

Decreto del Ministerio de Trabajo

y Previsión, disponiendo que los Cen-

sos obreros locales a los que alcanza

la aplicación de las disposiciones so-

bre preferencia para las faenas del

campo, se formen sblo con los obre-

ros agrícolas, propiamente dichos,

con exclusión de los que se dediquen

a otras profesiones.

- Orden del Ministerio de Eco-

nomía Nacional, manteniendo el de-

recno arancelario que grava la im-

portación del maíz al tipo fijado en

la partida 1.340 del Arancel vigente.

"Gaceta" del día 3.

Decreto del Ministerio de Econo-

mía Nacional, dando reglas de apli-

cación para la ley de 23 de septiem-

bre último sobne la siembra.

- Orden del mismo ministerio, *e-

lativa a bonificación que correspon-

de a cada uno de los molturadores

i^mportadores de trigos exóticos que

figuran en la relación pue se inserta.

- Otra ídem, autorizando a don

Luis Arumi Blancafort para impor-

tar por la Aduana de Barcelona 400

kilogramos de trigo Rieti con de^ti-

no a la siembra.

- Otra fdem id., a la S. A. Ajuria,

de Vitoria, para importar por la

Aduana de Irú^n 500 kilogramos de

trigo Rieti con destino a la siembra.

"Gaceta" del día 6.

mente depende de este Ministerio,

pase a depender de la Presidencia del

Gobierno de la República.

- Orden del Ministerio de Econo-

mía Nacional, rectificando un error

material padecido en la "Gaceta" de

3 de los corrientes, en la que se pu-

blicaba la relación y orden de este

Departamento de 29 de septiembre

último sobne concesión de bonifica-

ciones a los i^mportadores-molturado-

res de las partidas de trigos exóticos

que se detallan en la misma.

"Gaceta" del día 10.

Orden del Ministerio de Hacienda,

autorizando al ministro de este De-

partamento para que presente a las

Contes un proyecto de ley sobre con-

cesión de un crédito extraordinario

de diez millones de pesehas al vigen-

te presupuesto del Ministerio de la

Gobernación para subsidio de obras

en localidades donde se acredite la

existencia del paro forzoso y donde

tormentas u otras calamidades ha-

yan originado grandes daños.

Decreto del Ministerio de Econo-

mía Nacional, relativo a la exparta-

ción de ganado caballar y mula.r in-

útil para el trabajo o servicio a que

se dedica en nuestro país.

- Orden del Ministerio de Hacien-

da, sobre la formación para el pró-

ximo año 1932 de ilos repartos, padro-

nes y matrículas, así como las listas

cobratorias de las contribuciones te-

rritorial e industrial.

Orden del Ministerio de Trabajo

y Previsión, concediendo un último e

improrrogable plazo de diez días para

que las entidades representantes de

propietarios y arrendatarios de las

provincias que se citan soliciten to-

mar parte en las elecciones para la

constitución de Jurados Mixtos de la

Propiedad Rústica.

- Otra de igual ministerio, con-

vocando elecciones nara vocales^pro-

pietarios ,y arrendatarios de 1os Ju-

radoe Mixtos de la Pro_viedad Rústica

que se indican.

"Gaceta" del día 9.

Decreto del Ministerio de Trabajo

y Previsión, disponiendo que la Di-

rección del Insti^tuto Geográfico ^Ca-

tastral y de Estadística, que actual-

"Gaceta" del día 11.

Orden del Ministerio de Fomento,

disponiendo se anuncie concur.9o pa-

ra proveer interinamente las cáte-

dras que se indican, vacantes en las

Escuelas Especiales de Veterinaria de

Madrid, Zaragoza, Córdoba y León.

- Otra del Ministerio de Ecoao-

mía Nacional, declarando en pleno

vigor para da próxima campaña las

disposiciones contenidas en el Real

decreto de 11 de ootubre de 1930 dic-

tando normas para regular la expor-

tación de naranjas, 7nandarinas, to-

ronjas y limones, y q_ue la Junta Na-

ranjera quede constituída en la for-

ma que se indica y funcione adscri-

ta a la Dirección General de Comer-

cio y Política Arancelaria.

- Otra del mismo Ministerio, re-
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solviendo consultas formuladas cer-

ca de cuáles sean las entidades que

hayan de concurrir a la elección del

vocal y de la Junta Consultiva de

Aranceles y Valoraciones que debe

ser elegida como representante de la

Asociación Nacional de Viticultore;7

e Industrias Derivadas del Vino y de

las distintas entidades exportadcras

de vino de España.

- Anuncio de concurso por la Di-

rección General de Agricultura para

la provisión de las plazas de Ingenie-

ros agrónomos que se indican.

- Disposición de la misma Direc-

ción, relativa a que se reintegren al

escalafón cuantos ingenieros agróno-

mos y Ayudantes del Servicio Agro-

námico fueron declarados cesantes

por haber permanecido más de die^

años en situación de su^pernumerario.

- Concurso anunciado por dicha

Dirección General de Agricultura

para proveer las plazas de Ayudan-

tes del Servicio Agronámico que se

mencionan.

compra de simiente de trigo a los que

lo soliciten para la adquisición de

toda clase de semillas.

"Gaceta" del día 15.

Decreto del Ministerio de Fomen-

to, declarando reservada definitiva-

mente a favor de3 Estado la parte de

la zona potásica de la provincia de

Navarra por él investigada y cam-

prendida dentro de la demarcación

que se inserta.

"Ga.ceta" del día 16.

Decreto del Ministerio de Trabajo

y Previsión, declaramdo suspendidas

las disposiciones comprendidas en el

de 28 de abril del año actuai ^ele-

vado a Ley el 9 da septiembre últi-

mo, para las faenas de 1a recolec-

ción de la naranja durante el año

agrícola en curso.

"Gaceta" del día 18.

Orden del Ministerio de Trabajo y

Previsión, constituyendo los Jurados

Mixtos comarcales de la Propiedad

Rústica que se mencionan en las pro-

vincias que se indican.

- atra del mismo Ministerio, dis-

poniendo que dentro del plazo de vein-

te días se verifiquen las elecciones

para la designación de los vocales

que han de integrar el Comité Pa-

ritario de Industrias Vitivinícolas de

Jerez de la Frontera.

"Gaceta" del día I4.

Decreto de la Presidencia del Go-

bierno de la República, ampliando

hasta el día 15 de noviembre próxi-

mo el plazo que se concedió por el

de 4 de septiembre próximo pasado

para que los propietarios de fincas

rústicas puedan presentar a las Jun-

tas locales agrarias de los respecti-

vos pueblos la declaración de todas

las fincas rústicas que poseen den-

tro de la Nación.

- Otro del Ministerio de Justicia,

declarando sujetas a revisión las dis-

posiciones que se indican referentes

a los Baldíos de Alburquerque.

- Otro, del Ministerio de Econo-

mía Nacional, modificando en la for-

ma que se indica la plantilla actual

de ilos Ayudantes del Servicio Agro-

nómico Nacional.

- O^tro, de igual Ministerio, ha-

ciendo extensivo el decréto de 11 de

septiembre último, relativo a los prés-

tamos en metálico con destino a la

"Gaceta" del d"►a 20.

Decreto del Gobierno de la Repú-

blica, autarizando al Servicio Nacio-

nal de Crédito Agrícola para dispo-

ner del importe de los reintegros de

los préstamos concedidas co^n desti-

no a la compra de simiente de trigo

en el año 1930.

"Gaceta" del día 22.

Orden del Ministerio de Hacienda,

dictando reglas para los proc•edimien-

tos de apremio por el cobro de dé-

bitos a la Hacienda para las fincas

que pueden ser embargables.

- Otra del Ministerio de Trabajo

y Previsián, concediendo un último

e improrrogable plazo de diez días

para que las entidades y represen-

tantes de propietarios y arrendata-

rios de los partidos judiciales que se

citan soliciten tomar parte en las

elecciones para la constitucibn de Ju-

rado Mixto de la Propiedad Rústica.

- Otra de igual Ministerio, con-

vocando elecciones para la canstitu-

ción de los Juradas Mixtos de la Pro-

piedad Rústica que se citan.

I,a Junta Central de Refo>rrna Agraría
La "Gaceta" publica la si-

guiente disposición: .

"Artículo 1.° Queda disuel-
ta la Comisión Técnica Agraria,
creada por decreto de 21 de
mayo del corriente año, debien-
do pasar íntegra su documen-
tación y material a la Junta
Central para la Reforma Agra-
ria, constituída en virtud de los
decretos de 25 de agosto y 4 de
septiembre último.

Art. 2.° Pasarán a cargo de
la Junta Central para la Refor-
ma Agraria los débitos ^que por
el concepto de ga,stos de loco-
moción y asistencia a las sesio-
nes de los vocales de la Comi-
sión Técnica Agraria residentes
fuera de Madrid ex:istan en el
día, por insuficiencia de los re-
cursos con que se dotó a ésta,
a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo quinto del decreto por
que fué organizada."

COMPRAMOS NUMEROS ATRASADOS

Aquellos de nuestros suscriptores a quienes no interese coleccionar todos los números de

AGRICULTURA, pueden dirigirse a nuestra Administración, Caballero de Gracia, nú-

mero 34, 1.°, Madrid, para enterarse del precio a que adquirimos cada ejemplar.

Los números que compramos son: 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del año 1929; 13, del año 1930, y suple-

mentos 2, 3 y 4, de 1929.
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'^Bersim" o trébol de Ale-
jandría, por P. I3. Keyanedj^.
LA HaclrNOA.-Nueva Yorl^,
septiembre, 1931.-111io 26, nú-
mero 9.

El "Bersim" (Trifolium ale-
xandrium, L.), que se cultiva
desde época inmemorial en el
va11e del Nilo, desempeña un pa-
pel importantísimo en la agri-
cultura de Egipto, donde cons-
tituye la base de la industri^,
ganadera, considerándose como
planta indispensable para ser
usada en rotación con el alga-
dón.

El cultivo de esta leguminosa
anual se está extendiendo mucho
en algunas comarcas del Estado
de California ; bien para susti-
tuir a la alfalfa, donde ésta no
p u e d e cultivarse provechosa-
mente, o para establecer alter-
nativas con el sorgo, algodón,
maíz, etc.

El "Bersim", en los climas
templados, vegeta en el invier-
no; contrariamente a la alfalfa,
que permanece en fase de reposo
vegetativo; es además de creci-
miento muy rápido, y sus raíces
se pudren muy pronto.

Se parece algo al trébol rojo,
aunque sus flores son blanqueci-
nas. Las hojas son grandes, algo
vellosas y tierrlas, haciendo el
forraje suculento y apetecido
por el ganado.

La siembra conviene efectuar-
la en principios de otoño, des-
pués de bien preparado el terre-
no, en las mismas condiciones
que para una siembra de alfalfa.

En Egipto se siembra a ra-
zón de 75 a 100 kilos de semi-
lla por hectárea. En California
se emplean con excelentes resul-
tados cantidades menores de se-
milla : para suelos ligeros, unos
20 kilos ; para los fuertes, has-
ta 30 kilos por hectárea.

Los riegos se aplican igual que
para la alfalfa, tanto por lo que
se refiere a cantidad de agua,
como a los turnos a establecer.

Efectuando un primer corte

cuando la planta alcanza unos
20 centímetros, retalla abundan-
temente para poder darle en la
estación otros cuatro cortes. En
California, en los suelos más
fértiles, se alcanzan rendimien-
tos de 25 a 30 toneladas de fo-
rraje fresco por hectárea. En
Egipto se llega hasta las 105 to-
neladas.

Como el "Bersim" contiene
más agua que la alfalfa, seca
muy despacio. Unido esto a que
madura temprano, es poco pro-
picio a la henificación, siendo
preferible utilizarlo al estado de
forraje fresco.

El contenido en proteínas del
"Bersim" es análogo al de la al-
falfa; por el contrario, es más
rico en grasas y materias hidro-
carbonadas y menos en celulosa.

Técnica y organización de
Cooperativas en Alema-
nia y Dinamarca, con re-
ferencia especial a la in-
dustria lechera («Technik
una Organisation des Genos-
senchaftswesens in Deutsch-
land und in D^inemarl, untcr
bezonderer Beriickzichtil;un;;
der ^lolliereigenossenchaf-
ten»), por el Dy. He^^rfic^aayc-
Er^ast Giirttlte^^.-Foi<TSCxrzIT-
TE llLR LAND\t'I1:TSIiAP'T.-^ier-
lín y Viena, 1 septiembre 1931.

En este largo e interesante
artículo hace el autor un estu-
dio comparativo y detallado de
la organización cooperativa en
ambos países. Si bien la indus-
tria lechera es la que destaca
más, no por eso se silencia lo
referentes a otras actividades
de la transformación de produc-
tos agrícolas o de su prepara-
ción para la salida directa al
mercado.

La técnica de la preparación
de la leche no es en Dinamarca
muy diferente a la alemana. En
general, las instalaciones dane-
sas son algo más modernas, pues
Dinamarca ha introducido rápi-

damente las mejoras técnicas
surgidas durante la post-guerra.
Las circunstancias son, sin em-
bargo, distintas entre los dos
países por lo que se refiere a la
entrega, venta, control oficial,
de calidad, forma de pago y lu-
cha contra la tuberculosis en
la industria lechera.

Debido a la escasa distancia
entre la finca y la lechería, en
Dinamarca el transporte se hace
casi siempre en carros, rara vez
en ferrocarril. En Alemania, to-
do lo contrario. De la cantidad
total de leche producida por Di-
namarca el año 1924, el 89 por
100 fué destinado a la fabrica-
ción de mantequilla. En Alema-
nia, sólo el 41 por 100 tiene este
empleo, yendo otro 41 por 100
al consumo directo.

De los productas destinados
al consumo interior, las coope-
rativas danesas realizan la ven-
ta d i r e c t a al público; sola-
mente en la capital, Copenha-
gue, existen negocios libres. En
cambio en Alemania las coope-
rativas entregan sus productos
a la venta libre, que es la que
los distribuyen al público con-
sumidor.

La diferencia m'as notable, sin
embargo, entre ambas organiza-
ciones, es que la producción da-
nesa se destina en su casi to-
talidad a la exportación, mien-
tras que la alemana va al con-
sumo interior, especialmente al
abastecimiento de las grandes
ciudades.

Los abonos fosfatados en
Alemania («Les engrais
phosphatés en Allema^ne»).-
L'G^clz.als.-Lille, 2S de agos-
to de 1931.

En este artículo, que se repro-
ducción de un trabajo publicado
en el In.d. Eng. and Chem. News,
se hace un estudio muy intere-
sante de la situación de la in-
dustria y la agricultura alema-
nas, por lo que hace relación
con la producción y consumo de
abonos fosfatados.

Alemania, que es actualmente
el primer productor mundial de
abonos nitrogenados sintéticos
y de sales potásicas, carece, en
cambio, de materias primas que
le suministren la mayor parte
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^del ácido fosfórico que necesita
su agricultura. Unido esto a una
evaluación quizá errónea de la
riqueza en este principio fertili-
zante de sus tierras, el consu-
mo de abonos fosfatados, que en
1913 representó un millón de to-
neladas, apenas alcanza una me-
dia anual de cuatrocientas mil
para el período de 1920 a 1926,
y además hay que pensar que
desde 1914 a 1919 las tierras se
han esquilmado por el cultivo,
sin haber recibido suficiente can-
tidad de abonos.

Las proporciones entre los
elementos fertilizantes emplea-
dos ha cambiado mucho. En
1913 era de tres partes de ácido
fosfórico, una de nitrógeno y 2,6
de potasa. En 1928-29 ha sido
1,2 de ácido fosfórico, una de
nitrógeno y 1,8 de potasa. Ac-
tualmente, los dos tercios, pró-
ximamente, de los suelos alema-
nes tienen necesidad de abonos
fosfatad:os. Esta situación se
está ya remediando en la actua-
lidad. Desde 1928, e1 consumo de
escorias Thomas es próxima-
mente de unos 2.200.000 tonela-
das, de las que un 50 por 100
son importadas, libres de dere-
chos de aduanas. La producción
de superfosfatos ha sido en 1929
de 800.000 toneladas, importán-
dose además grandes cantida-
des procedentes de la industria
belga y holandesa. En este mis-
mo año, y para la fabricación de
abonos distintos del superfosfa-
to (especialmente para el Fos-
fato Rhenania), se han impor-
tado 495.000 toneladas de fosfa-
to mineral.

Modo de aumentar los ren-
dimientos de las cose-
chas («j^ie steigere ich die
Lrnteertr^ige»), por el ingenie-
ro Gcest^rv H'tine^^^.--DrF l^u^:^r.-
lieur^c aER Prt,.^tvir..-lierlín,
1 ^le agosto de 1931.

En la reciente exposición de
maquinaria agrícola celebrada
en Colonia por la D. L. G. (Aso-
ciación de Agricultores alema-
nes), se ha presentado un apa-
rato que, unido a las máquinas
distribuidoras de abonos, facili-
ta la destrucción, de un modo
fácil, de los cardos, mostaza
blanca y otras malas hierbas

q u e ensucian corrientemente
los sembrados.

Es sabido que la kainita, fina-
mente pulverízada, esparcida en
cobertera en una mañana de ro-
cío, seguida de fuerte insolación,
tiene un efecto herbicida gran-
de, además del de fertilización.

Este procedimiento, sencillo y
práctico, no podía ser utilizado
hasta ahora en muchas regiones
alemanas, por ser muy escasos
los días de rocío y porque éste
no iba seguid,o siempre de la
necesaria aparición del sol.

Con e: nuevo aparato, que
esencialmente consta de un tan-
que pulverizador, se eliminan
estas dificultades. Delante del
distribuidor de abonos se calo-
c a el aparato suplementario,
montado sobre dos ruedas y
consistente en un depósito de
agua para 300 litros, una bom-
ba y varias alcachofas pulveri-
zadoras. La bomba hace salir el
agua en pulverización fina a la
presión de dos a tres atmós-
feras.

Queda de esta manera elimi-
nada la necesidad del rocío, pues
el abono se esparce sobre las
plantas que ya han sido hume-
decidas por el aparato descrito.
Basta únicamente que el día en
que se realice esta labor sea de
sol claro y brillante.

La capacidad del aparato per-
mite cubrir con los 300 litros
tres cuartos de hectárea. Lás
efectos son tan marcados que se
hacen ver pocas horas después
por una muerte rápida, por que-
madura, de las hojas de las plan-
tas perjudiciales.

Estos aparatos funcionan ya
en varias fincas y estaciones ex-
perimentales de Alemania.

El mercado de vinos de la
Gran Bretaña («Le marrh^
des vins en Grande f3retagne»),
hor I_c^oh Donarc^l7e, Director
de la Oficina Internacional del
Vino.-L:^ ^`u^. .1c.u^coLt^..-
4 octubre 1931.

Reseña este artículo detalla-
damente la situación del merca-
do, consumo e importación de
vinos en Gran Bretaña.

La importación durante e 1
año 1930 ha sido de 619.000 hec-
tólitros. La cuota de los diver-

sos países importadores es la si-
guiente: Portugal, 37 por 100;
España, 18 por 100 ; Francia,
17 por 100; Australia, 15 por
100; Italia, 5 por 100; Africa
del Sur, 4 por 100; Alemania,
2 por 100.

El consumo de bebidas alco-
hólicas en Gran Bretaña, que se
clevaba a 84 millones de galo-
nes (el galón unos 4,5 litros)
en 1913, ha descendido en 1930
a 50 millones. De esta última ci-
fra, el 79 por 100 representa el
consumo de cerveza ; el 13 por
100, el de bebidas espirituosas;
5 por 100, el de vinos, y 3 por
100, la sidra. La disminución
ha sido proporcionalmente ma-
yor para la cerveza y las espi-
rituosas, que para el vino. El
consumo de cerveza por habi-
tante, de 63 litros en 1880, baja
a 37 litros en 1930. En bebidas
espirituosas el descenso es de
un litro a 0,25, y el de vino de
0,50 litros en 1880 a 0,30 litros
en 1930.

La disminución del consumo
de alcohol obedece a dos cosas :
una campaña muy activa de los
abstencionistas, entre los que
figura en primer rango el minis-
tro Snowden, y a los impuestos
tan elevados al consumo, que re-
presentan el 45 por 100 del pre-
cio de venta al ^detall. La grave-
dad del problema para los paí-
ses exportadores estriba en que
el consumo disminuye de un mo-
do regular y continuo, explica-
ble quizá por la gran depresión
económica que sufre la indus-
tria británica.

Los vinos españoles, que riva-
lizan con las franceses en la con-
quista del mercado británico,
han sufrido también notable re-
troceso en los últimos años. La
exportación, que era de seis mi-
llones de galones en 1873, ha
descendido a 2.500.000 galones
en 1930. Este descenso no afec-
ta más que a los vinos tintos.
Los blancos, sobre todo el Jerez,
han experimenta^do, por el con-
trario, algún aumento en los úl-
timos años.

El vino predilecto en la Gran
Bretaña es el de Oporto, al que
hacen gran competencia tipos
similares producidos en Austra-
lia y Sur-Africa, que a menudo
le usurpan el nombre y aprove-
chan tarifas de favor para igual
grado alcohólico.
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ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ES-

PAPA.-La t•efornuL agra>wu.-(In-

forme prese^ntado a las Cortes).-

Madrid, 1931 (32 páginas).

A la información pública abierta

por la Comisión dictaminadora del

Proyecto de ley de Reforma Agraria

ha acudido la Asociación de Agricul-

tores can es^te infarme.

En la exposición preliminar se exa-

mi^na la dis^tribución territorial de Es-

paña, según la última memoria pu-

blicada por ei Servicio Catastral, y

las causas del paro, que no logrará

evitarse con la reforma ^proyecta,da.

La explatación colectiva requiere

una educación social y profesional de

q u e care^cen actualmente nuestros

campesinos.

En el resto del informe se analizan

las bases del proyecto de Reforma,

y se oponen a las mismas reparos y

observaciones, que no dudamos ha.n

de ser estudiadas por las Cortes can

absoluta imparcialidad, pues interesa

al país llevar al ánimo de 1as clases

agricultoras la confianza en que el

Estado respetará todos los intereses

legítimos.

ARAMBURO (Alfonso>, Ingeniero agró-

nomo.-Estudío del pi•oblemu social

agra7rio eu a provi^rac►c de Huelvu.--

41 páginas. - Huelva, julio 1931.

(Imprenta del "Diario de Huelva" ) .

Cuando tanto se está escribiendo y

hablando sobre este problema, intere-.

sa la aportacián de estudios comar-

cales, pues salvando algunos princi-

pios básicos que podrán ser aplica-

dos a todo el territorio, ]as normas

de resolución han de diferir de una

región a otra y aun de^ntro de la mis-

ma región.

El señor Aramburo ha logrado for-

mar una estadística bastante comple-

ta de la provincia de Huelva en el as-

pecto agrario, base indispensable para

poder enJuiciar y proponer soluciones

razonables.

Deduce la improcedencia del repar-

to, y examina otras soluciones, como

la Asociación de Agrieultores y Ga-

.>

nad-eros, y la aportación de1 Estado

y otras entidades para el fomento de

la p^roduoción agropecuaria.

AGRUPACIÓN NACIO:dAL DE PROPIETA-

RIOS DE FINCAS RC?STICAS.17tf0Tme

sobre el proyecto de le^ de Reforma

AJrarícr.-Ma,drid, 1931 (62 pá.gi-

nas).

La citada Agrupa.ción, domiciliada

en Madrid (calle de Santa Catali-

na, 5) ha presentaúo también a 1a

Comisión de Reforma Agraria de las

Cortes Constituyemtes un informe en

que examinan diversos aspectos de

la proyectada reforma, especialmente

los de carácter econámico.

Se proyecta ]a reforma, dice, en un

Inomento inoportuno, por la crisis

mundial de la AgTicultura. Hace no-

tar además el gran trastorno que

ocasionaría en la Economía nacional

y el fraca.so de las reformas agra-

rias realizadas en otros países.

FERSá;vnez CuER^^o (Andrés), Ingenie-

x•o agrónomo.-El pr•oyeto de Re-

fortna A^rarica. (Est^ulio crítico).-

16 págs. Gráficas Ruiz Ferry. Ma-

drid, 1931.

Considera la implantación de la

Reforma, sumamente peligrosa para

el porvenir de la República. E1 error

inicial del proyecto es pretender, co-

mo único fin, remediar el paro obre-

ro, facilitando el acceso a la tierra,

mediante parcelación de fincas exten-

sas, a familias campesinas para su

aprovehamiento directo. La vista par-

cial del problema ha desviado la ver-

daclera salución: la del abaratamien-

to del precio de coste, que es la úni-

ca armónica y general.

Examina las causas del paro obre-

ro y las consecuencias de la parce-

lación, que remedia el paro pero en-

carece la producción, y, por tanto,

el coste de la vida, haciendo imposible

la de los asentados y del resto de la

población.

En la actualidad hay en nuestros

campos una verdadera guerra de cla-

ses, alentada por ,predicaciones in-

conscientes o capciosas. Es ,preciso

ir a la coordinación del trabajo y el

capital. Hay que ir contra la disemi-

nación de los predios, y e1 abarata-

miento de la praducción agrícola me-

diante la utilización de todas las

energías naturales disponibles. Ejem-

plos de este tipo de explotación son

las fincas "Ventosilla", "Gasquez" y

otras, de cuyos beneficios participa la

masa general del país.

ilIARICHALAR (LUi5).-L(L ref01•nLa ayr[t-

ricc erL EspcciLa.-"Socieciad para el

progreso social", 110 páginas. Ma-

drid, 1931.

La Sociedad Española para el pro-

greso social, grupo de la Asaciación

Internacíonal del m^ismo nombre, ha

creído necesario dar a conocer los

elemento.s de juicio que pueden contri-

buir a plantear y resolver el proble-

ma agrario en España. Ha encargado

la redacción de este opúsculo ^1 viz-

conde de Eza, Sr. Marichalar, que di-

vide su trabajo en dos partes.

En la primera examina las causas

de la crísis agrícola, el aspecto eco-

nómico de la grande y de la peque-

ña ;propiedad, y la refornx^, agraria

en el extranjero.

La segunda parte trata de los prin-

cipales aspectos de la fisonomfa agra-

ria española: latifundios andaluces,

regadío y secano. Deduce, como con-

clusión, que se trata de un problema

de cohesión social, y propone la crea-

ción de un nuevo Instituto de Colo-

nización, can representaciones de los

organismos bancarios y sociales agra-

rios, tanto de los terratenientes como

de Asociaciones campesinas.

Comité informativo de Producciones

Agrícolas: ArLtccu-io Est.adístico de

lrts producciotLes aqrícolcts (At^o

1930).--Madrid, 1931. 317 páginas,

con gráficos y mapas.

Es este el segundo Anuario que

publia el Comité Informativo de Pro-

ducciones Agrícolas, de la Direeción

general de Agriultura. Comprende los

datos orrespondientes al año 1930 pa-

ra todos los cultivas y aprovecha-

m.iientos (1930-31 (para el olivar), y la

estadística de producciones gana-

deras.

J. DF.L C.
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Consulta níu^e. 376.

Tratado de Quesería.

"Viuda Asturias", de Oviedo,
desea conocer algún tratado de
quesería.

Respuesta.

La Asociación General de Ga-
naderos de España (Madrid,
Huertas, 30) ha publicado una
interesante memoria, de d o n
Ventura Alvarado, sobre La f a-
bricación de quesos nacionales,
que, además de los conocimien-
tas y principios generales de
(^uesería que todo quesero debe
conocer, trata, con el necesario
detalle, de la fabricación de tres
tipos de queso: el manchego, el
de Cabrales, Tresviso o picón, y
el gallego.

Del mismo autor hay también
un libro, titulado Industrias de
la leche : Quesos y mantecas, de
la "Biblioteca Agrícola Calpe".
Cuesta siete pesetas. Estas dos
publicaciones creemos bastan
para su objeto.^osé del Cañi-
zo, Ingeniero agrónomo.

Consulta níiui. 377.

Libros sobre fabricación de quesos.

Don Santiago Moreno, de Bur-
gos, nos pide le indiquemos li-
bros que se refieran a la fabri-
cación de quesas.

Respuesta.

Además de los libros de don
Ventura Alvarado, recomenda-
dos en la consulta anterior, le
conviene leer dos artículos so-
bre Los cluesos de Tierra de
Campos, publicados por el Inge-
niero agrónomo don Juan Anto-

nio Dorronsoro en los números
5 y 7 de esta Revista (mayo y
julio de 1929), en los que se de-
talla la fabricación de quesos
de oveja, duros y blandos, tal
como se realiza en la Granja
Agrícola de Palencia, los cuales
tienen gran aceptación.^I o s é
del Cañizo, Ingeniero agrónomo.

Consulta núm. 378.

Evacuación de aguas residuales.

Don Rafael G. Coronado y
Barquero, de Quintana de la Se-
rena (Badajoz) nas hace la si-
guiente consulta:

"Hace unos cuarenta años,
aproximadamente, que tengo
funcionando una fábrica de cur-
tidos por procedimiento ar^^iguo
en una finca de mi propiedad dis-
tante de las primeras casas del
pueblo unos 300 metros; tam-
bién funciona en la misma fin-
ca, y contigua a la anterior, otra
fábrica de harinas y electricidad
desde el año 1925.

La finca donde están enclava-
das dichas fábricas es un terre-
no dedicado a olivar y huerta,
y las aguas sobrantes o residua-
les se aprovechan conveniente-
mente para el regadío, y las que
pueden perjudicar a las plantas
se vierten en un arroyo que pa-
sa entre la finca y el pueblo, cu-
yo cauce es de unos tres metros,
próximamente, de ancho, y que
en la época de estío, a no ser
que venga algún turbión, está
completamente seco. El sitio
donde vierten las aguas dista de
la casa más próxima, a través
de huertas, unos 250 metros y
forma, en una longitud de 10 a
15 metros pequeños charcos que
en la actualidad producen mal
olor.

Entre la fábrica y el pueblo,
que es por donde se desliza es-

te arroyo, vierten en él las aguas
sobrarL^es de otras fábricas de
curtidos de esta localidad, y en
las márgenes del mismo tienen
los vecinos hechos hoyos dande
depositan el estiércol, tiran los
perros y toda clase de animales
muertos, sin que hasta la fecha
hayan tratado de impedir estos
abusos contra la higiene.

Hace unos días, y con moti-
vos de complicaciones socia;les y
políticas, 1a Alcaldía me comu-
nica que deje de verter las aguas
residuales de mi fábrica en el
arroyo que de tiempo inmemo-
ria.l venía haciéndolo, alegando
que, por ser de aguas disconti-
nuas, se trata de evi;^ar .así con-
tagios perjudiciales para la sa-
lud pública, según informe peri-
cial del inspector médico muni-
cipal.

A1 no tener salida las aguas,
me veo obligad^o a verterlas den-
tro de la finca, dejándolas aho-
ra, provisionalmente, que se va-
yan filtrando en el terreno ; pe-
ro, de prevalecer la comunica-
ción de esta Alcaldía, y, por tan-
to, de no poder verterlas en el
arroyo, tendré que hacer un de-
pósito, originándoseme perjui-
cias de consideración.

De tener derecho a ello, yo les
ruego me indiquen a quién ten-
go que dirigir mi reclamación
y puntos en que la tengo que
fundamentar, ya que, a mi jui-
cio, y según se desprende de he-
chos políticos cuyo detalle no
encuadra en esta consulta, más
que una medida de higiene, es
sólo el propósito de ocasionar
daños, sin beneficio para na-
die."

Respuesta.

Sería muy útil, a los fines de
esta consulta saber si el ejerci-
cio por usted del hecho de ver-
ter esas aguas en el arroy^o de
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referencia durante cuarenta
años no ha sido perturbado por
Ia autoridad o particulares a los
efectos de interrwnpir la pres-
cripción. Como asiiiiismo sería
conveniente saber qué disponen
las ordenanzas municipales de
Quiritana de la Serena en mate-
ria sanitaria.

Para mi juicio, que, desde lue-
go, somet^o a otro más autoriza-
do, es muy defendible el dere-
cho que usted ha adquirido por
prescripción la servidumbre que
supone el verter esas aguas so-
bre un arroyo cuyas aguas son
públicas, pues el ejercicio cae
dentro del plazo de prescripción
extraordinaria o inmemorial.

El procedimiento es inc^oar un
expediente por los mismos trá-
mites señalados para el poseso-
rio de la ley y reglamento Hi-
potecarios, ante el Juez de pri-
mera instancia de ese partido
judicial.

Sin embargo de lo anterior-
mente expuesto, que, lo replio,
creo muy defendible, no sería
sincero, si, al mismo tiempo, no
consignara yo aquí el precepto
del reglamento de 16 de noviem-
bre de 1900 sobre enturbiamien-
to e infección de aguas públicas
y sobre los aterramientos y ocu-
pación de sus cauces con los lí-
quidos procedentes del lavad^o de
minerales o con los residuos de
las aguas, y el reglamento de
18 del mismo mes y año en el
que preceptúa, de modo claro,
que no podrán verterse a los cau-
ces públicos las aguas sucias
y materiales sin haber obtenido
del Gobernador civil de la pro-
vincia la autorización correspon-
diente, determinándose el modo
de hacer una solicitud confor-
me a cier'ias reglas. Se describi-
rá en la solicitud el procedimien-
to de depuración que haya de
establecerse, oyéndose a la Je-

.

fatura de Obras Públicas y, en
su cas^o, al Consejo provincial de
Sanidad, para dictar o denegar
la autorización solicitada.

Le expongo mi parecer en la
primera parte de esta const^lta,
no ocultándole tampoco lo legis-
lado en materia de salubridad
pública.

Mi opinión es que tiene usted
un derecho consolidado que hay
que probar, pudiendo obstar ,a
ese derecho altas razones de sa-
lubridad que han de ser pro-
badas y legalmente encauzadas
con toda la garan'tía de un ex-
pediente administrativo, en el
que necesariamente debe usted,
con sus pruebas, deponer para
que en todo caso su derecho no
sea desconocido, bien recono-
ciéndoselo, ya denegándoselo,
mediante la oportuna indemni-
zación. Este es mi parecer, q_ue
someto a otro más autorizad^a
en la materia.-Paulino Gallego
Alarcón, Abogado.

Consulta núm. 379.

Fibro-cemento.

Don Juan Garategui, de
Bermeo ( Vizcaya) , nos consulta
lo siguiente:

" D e Barcelona me ofrecen
un producto denominado "Fi-
bro-cemento", material a d e-
cuado para construir galline-
ros, ,ya en planchas lisas para
las paredes, o bien en planchas
acanaladas, para techados. Me
lo recomiendan con toda eficacia,
asegurando que con dicho pro-
ducto no hay humedad ni alte-
raciones sensibles al frío ni al
calor y que puede adaptarse muy
bien al clima de nuestro país,
d^onde, como es sabido, llueve,
por lo menos, nueve meses del
año. Agradecería que si conocen

OTASA
CLORURO - SULFATO

EI abono que aurr^enta la
cosecha y mejora la calidad

este producto me ilustren con su
consejo anfes de meterme en
gastos, y si se tratase de mate-
rial de confianza, indíqueme una
casa de Madrid donde pueda ad-
quirirlo."

Respuesta.

Suponemos que el material
ofrecido, análogo al denominado
"Eternit", "Uralita", etc., está
constituído por la asociación de
cemento y fibra de asbesto, cla-
sificado como aislante térmico e
impermeable (hoy día están
muy en boga las tuberías para
conducción de aguas de es^e ma-
terial), y cuyas placas tienen es-
pesores de 4 a 25 milímetros y
dimensiones de 1,20 hasta 4 me-
tros. Por cada centímetro de es-
pesor su peso es de unos 17 ki-
logramos el metro cuadrado. La
resistencia a los catorce meses
de estas placas es:

A la compresión: 1.000 (expo-
sición al aire) ; 900 (cinco meses
al aire y nueve en agua) .

A la tracción longitudinal y
transversal: 100 a 150 (sin in-
fluencia bajo la acción del agua) .

A la flexión: 250 a 400.
Con estos datos, conociend^o

las dimensiones que han de te-
ner sus gallineros, podrá fácil-
mente calcular la sección y ca-
racterísticas de las placas que
necesita y que, para la cubierta,
puede, desde luego, emplear en
forma acanalada. Para las pare-
des, nos es imposible aconsejar-
le sin conocer el tipo y dimen-
siones del gallinero que desea
construir. Si ést^os han de ser im-
portantes, creemos más conve-
niente construya los muros con
bloques huecos de cemento, que
en esa región, como en todas las
muy húmedas, dan excelente re-
sultado.

El material de "Uralita" pue-
de adquirirlo en Madrid, plaza
de las Salesas, donde le amplia-
rán cuaiitos datos desee.-José
María Marchesi, Ingeniero agró-
nomo.

Consulta núm. 380.

Obras relativas a abonos.

Don Cándido Andrés Hernán-
dez, de Holguera (Cáceres), in-
teresa de nosotros respuesta a
la siguiente pregunta :
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^Srícuitur,

"Como suscriptor de su Re-
vista, les agradecería me indica-
sen cuál es la obra que mejor
reseña y emplea los abonos quí-
micos y orgánicos de más fre-
c u e n t e aplicación en agricul-
tura."

Respuesta.

En el número 3 de AGRICUL-
Ti7RA (consultas 38 y 41), se
publicaron relación de o b r a s
buenas que tratan de los abonos
minerales y orgánicos, así como
de la manera de emplearlos. Si
sólo desea comprar una de cada
clase para adquirir conocimien-
tos generales sobre el abonado,
recomendamos la Qutimica agrí-
cola, por Chancrin, que está
traducida al castellano, y El es-
tiércol, por José Cascón.-Re-
dacción.

Consulta núm. 381.

Enfermedad de los melocotoneros.

Dan Manuel Marl^ínez Rubia-
les, de Zafra (Badajoz), nos
cansulta lo siguiente :

"Ruego a ustedes me digan de
qué enfermedad están atacados
los melocotoneros cuyas mues-
tras le envío, farma de corregir
la epidemia y época de atacarla,
caso de que fuera preciso hacer
algo.

Como esta fruta está toda la
de dicha comarca, y hasta ahara
nadie ha hecho nada ixor reme-
d i a r la epidemia, que causa
muchos perjuicios a gran núme-
ro de familias que cultivan las
huertas."

Respuesta.

Los melocd^ones remitidos se
hallan atacados por el llamado
"gusano", que es una de las fa-
ses del desarrollo de la temida
mosca de las frutas (Ceratitis
capitata). Por correo recibirá el
señar consultante unas instruc-
ciones para luchar contra esta
plaga, redacta,das por la Esta-
ción de Fitopatología Agrícola
de Valencia, como consecuencia
del resultado de los ensayos y
experiencias realizados por este
Centro.-Miguel Benlloch, Inge-
niero agrónomo.

ConsulLa núm. 382.

Concepto de renta catastral.

Don Odón Gutiérrez Martín,
de Gatón (Valladolíd), nos es-
cribe y pregunta lo siguiente :

"L Cómo se averigua la renta
de fincas rústicas según el avan-
ce catastral?

L Esa renta es igual a los be-
neficios q_ue se indican en el ta-
lón del primer trimestre de con-
tribución ?

^ Hay que multiplicar la cabi-
da de cada finca por el valor en
renta de la hectárea de la clasE
de finca y del total descontar el
16,40 por 100?"

Respuesta.

Primero. La renta de una
finca catastrada se averigua so-
licitando dicho dato de la Jefa-
tura del Servicio de Catastro
Agrícola de la provincia donde
radique la finca.

Segundo. La renta asignada
en Catastro a las parcelas re-
presenta "el rendimiento nor-
mal medio" del capital territo-
rial (suelo y vuelo) , y es uno de
los sumandos que integran el lí-
quido imponible que figura en
el talón del primer trimestre de
la contribución.

Tercero. Para determinar la
renta de una finca o parcela que
tiene varios cultivos, o dentro
de uno o varios cultivos, dife-
rentes clases, hay que multipli-
car la superficie de cada clase
de cultivo por la renta unitaria
(por hectárea) de cada uno, y la
suma de estos praductos, sin de-
ducción alguna, dará la renta de
la finca o parcela.-Daniel Ma-
queda, Ingeniero agrónomo.

Consulta núin. 383.

Itación alimenticia para gallinas en

pnesta.

Don Fer.^anao Sebastián, de
Valladolid, nas hace la siguien-
te consulta :"L Qué relación nu-
tritiva tendrá la ^iguiente mez-
cla para gallinas en puesta?:

Salvado .. . . . . . . . . . . . .. . . . . 10 partes.
Acemite .................. IO =
Harina de avena........... 10 .
Harina de maíz . . . . . . . . . . . . 10 ^
Harina de carne.. . . . . . . . . . . 10 a

Díganme si lo que se llama
acemite, y que forma parte de
Ia anterior ración, son ias lla-
inadas cuartas, o, en definitiva,
qué producto es.

5^ , por último, díganme qué
digestibilidad aproximada ten-
drá la mezcla anterior, dadas
las materias que la integran."

Respuesta.

Con la palabra acemite se de-
signa "el salvado o afrecho fino
que tiene alguna parción de ha-
rina"; por co^nsiguiente, puede
considerarse, sin inconveniente,
como lo que vulgarmente se co-
noce con el nombre de cuartas.

Según las tablas de Kelíner,
la composición de principios nu-
tritivos de la ración de puesta
es corno sigue :

M. A. M. H. M. G.

Salvado........ 12,6 40,5 2,2
Cuartas . . . . . . . . 12,0 56,0 3,0
Harioa de avena. 8,8 38,3 3,8
Harina de maíz .. 6,4 72,5 4,9
Harina de carne . 68,2 - 12,5

Aplicando la fórmula de la
relación nutritiva, tendremos :

M. A. _
K\T= \I.H.-}-1^1.G.X2,4 -

10,8 t0,8
^I,O -{- z,6a X 2,^1 Z7,336

_ 1

^ 2,53 '

Resulta, pues, una relación
nutritiva bastante estrecha y
estiinulante para la puesta.

He de advertir que variando
principalmente el valor nutriti-
vo del salvado y de las cuartas
con las métodos m'as o menos
perfectos de obtención y el de
la harina de la carne según su
origen, esta relación sólo puede
tomarse como apraximada.

Respecto a la digestibilidad
de la mezcla prapuesta, no exis-
tiendo para las aves estudias
tan completos como para el ga-
nado mayor y ateniéndome úni-
camente a los trabajo^s conoci-
dos del doctor Kaupp, puede
calcularse su digestibilidad en
un 60,8 por 100.-Ricardo de
Escauriaza, ingeniero agróno-
mo.
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Nota. La relación nutritiva
se ha calculado tomando las
partes que se indican en la re-"
lación en peso.

Consulta núm. 384.

Libros que se ocupen de la explota-

ción de palomas.

Don Anto^nio Alm^odóvar Ri-
vero, de Consuegra (Toledo) ,
nos pregunta lo siguiente :

"Les agradeceré se sirvan re-
comendarme algún libro o tra-
tado donde pueda adquirir las
nociones precisas para la adecua-
da explotación de palomas, ya
que no creo puedan ser contes-
tadas en una "Consulta" de la
sec►ión correspondiente de esa
Revista las múltiples cuestiones
referentes a condiciones y lim-
pieza del palomar, enfermedades
de esas aves, reproducción, etcé-
tera, etc."

Respuesta.

Vea el Tratado práctico de
la cría y multiplicacirna de las
palomas, de Aragó, que aunque
algo antiguo puede serle de al-
guna utilidad. Hay también un
libro, más pequeño, de Nogués :
Cría lucrativa de palomas.

El Tratado de Avicultura, de
Diiringen, traducido reciente-
mente al español (dos tomos,
Gili, editor, Barcelona, 72 pese-
tas), se ocupa con bastante ex-
tensión de las razas, cría y ex-
plotación de palomas.

En italiano hay un manual
bastante bueno., el de Bonizzi :
Colombi domestici. Colombicol-
tura (editor, Hoepli, Milán).

El señor Castelló tiene publi-
c a d o un libro sobre palomas
mensajeras, titulado Colombofi-
Zia.--José del Cañiza, Tngeniero
agrónomo.

Consu^^ta núm. 385.

Trata.miento de los fibromas.

Don Blas Gonzalvo, de Caude
(Teruel), nos oonsulta lo si-
guiente : Tengo una caballería a
la que ha salido un higo en la
cabeza en el lado izquíerdo, en-
cima de la boca, y tiene un
desarrollo de un centímetro de

altura y cuatro de circunferen-
cia. Desearía me indicasen me-
dio de curarlo. Les advierto a
ustedes que aquí, en este pueblo,
hubo un veterinario que curaba
los higos, y aun las higas, más
crónicos, sin necesidad de sajar-
los, empleando como medica-
tnento un caldo cuyo nombre ig-
noro, y unos polvos que hacían
unas natillas blancas, medica-
mento éste tan eficaz que a las
dos o tres aplicaciones desapare-
cía el mal por completo; pero
este hombre se ha ausentado del
pueblo, y no ha querido ense-
ñar a nadie su receta, porque
dice que era un secreto, y, aun-
que comprendo que es muy di-
fícil mi pretensión, yo les agra-
decería viesen si podrían indi-
carme, con los datos consigna-
dos, esa preparación para curar
curar esta enfermedad, frecuen-
tísima por esta tierra.

Respuesta.

El tumor que se nos consul-
ta es un fibroma, de la variedad
de los papilomas o fibromas pa-
pilares, y tal vez verruga, del
grupo de las duras o puerros;
pero para asegurar esto úl^imo
se requeriría un análisis histo-
lógico.

Sea de ello lo que quiera, por
el hecho de ser frbroma, está en-
cuadrado en los tumores benig-
nos de crecimiento lento, y que
ni invaden otros tejidos ni se
repraducen.

Es, pues, un tumor esencial-
mente de característica benigni-
dad. Cuando se le extirpa, jam"as
retoña.

Los tratamientos que pueden
emplearse son tres: 1.° La ex-
tirpación, operación exenta de
todo peligro, y con la ventaja
de la no reproducción del tu-
mor.

2.° La cauterización con el
fuego; aplicándole un botón for-
ma una escara que arrastra lue-
go el resto del tumor; y

3.° La cauterización poten-
cial con el ácido arsénico al 10
por 100, que era lo que en solu-
ción usaba el señor veterinario
que se cita, que, como ustedes
ven, no es secreto para nac?ie.
Todo lo más es que lo usase so-
lo o asociado a la pasta de Vil-
na, ca,l, potasa, ete., etc.

^^^rícu^tur,^

Si se deciden por la aplica-
ción del ácido arsénico, bastan,
si es solución, en agua al 10
por 100, tres aplicaci^ones con
pincel en la superficie del ^tumor,
respetando un centímetro desde
la parte sana a la enferma, por-
que toda la parte tocada por el
nedicamento es desprendida.

Si se usa en pomada, la cual
será al 15 por 100, bastarán dos
aplicaciones en el transcurso de
veinticuatro horas. Después se
inicia una línea circular de mo-
dificación, d e desprendimiento
luego, cayendo su escara y de-
jando una herida de buen carác-
ter al descubrírla.

Esta herida será lavada has-
ta su total curación con agua
hervida salada (una cucharada
de sal en litro de agua), que-
dando, por último, una peque-
ña cicatriz, indicio de lo que hu-
bo en aquella región.

Como cáusticos más eficacea
y de acción más limitada, pue-
den emplearse el nitrato argén-
tico en barras, la solución de áci ^
d^o crómico, el sulfato de cinc
y una lista interminable de elloa.
Todos tienen una imponderable
ventaja, que no obran a distan-
cia, más que en el sitio doncie
se aplicaron

En cambio, el ácido arsénico
tiene una zona de penetracicín
extensa, que se agranda mucho
cuando no se va con parquedad,
pues, como atrás decimos. en-
gendra un haIo, de tejído sano
mortificado, que acompaña a la
^^scara enferma en su desprendi-
mien,to.

Tal es el tratamiento de esa
afección que tienen sus gana-
dos, sin importancia algun:z, ni
para el organismo paciente, ni
para su economía, y sí sólo para
su belleza o estética.--J. Cule-
bras Rodríguez, Veterinario.

Consulta núun. 386.

La palomina como abono de olivares.

Don Antonio Castillo, de Zu-
fre (Huelva), nos consulta lo si-
guiente :

"Desearía saber si la palomi-
na es útil como abono para los
olivos, y en caso afirmativo, có-
mo habrá de emplearse y en qué
cantidades. Igualmente les agra-
decería me dijesen qué precios
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tiene dicho producto en el mer-
cado y dónde sería fácil su ad-
quisición."

Respuesta.

En la consulta núm. 216, pu-
blicada en diciembre del pasado
año (época en la que usted era
suscriptor), tiene contestada la
primera parte que le interesa co-
nocer.

La palamina es difícil encon-
trarla en el mercado, pues, por
1o general, la aprovecha para
sus tierras el propietario del pa-
lomar. Ignoramos, por el mo-
mento, quién pueda facilitarla,
haciendo por ésta un llamamien-
to a nuestros suscriptores para
que si alguno la puede ofrecer
nos lo comunique, junto con sus
condiciones, que le trasladare-
mos a usted inmediatamente.-
Rcdacción.

Consulta núm. 387.

Sobre servidumbre de paso.

Don Pedro A. Parra, de Losar
de la Vera (Cáceres), nos con-
sulta lo siguiente :

"Existía en este pueblo, an-
tes de hacer una carre^tera que
a c a b a de terminarse, un ca-
mino muy estrecho, pues sólo
servía para el paso de perso-
nas. Junto a ^dicha carretera,
y pegado al pueblo, tengo un
p e d a z o de tierra, por el que
iba el camino dicho, que servía
para pasar a unas fincas de otros
señores ; hoy, para acceso a sus
fincas tienen la ca.rretera dicha,
y como yo creo que no vale para
nada ese camino, puesto que hoy
nadie pasa por él, le he quitado.
Bueno; pues el alcalde ahora me
llama y me dice que tengo que
volver a hacer el camino. Espe-
ro me digan qué hago o qué con-
testo."

Respuesta.

Si el camino de referencia ser-
vía para dar paso a otras fin-
cas, los dueños de ellas tienen
una servidumbre de paso, que
no se extingue por el hecho de
que ^tengan acceso a 1as mismas
por la carretera construída. Es
un derecho real, que tiene que
ser respetado forzosamente. Son

claras las disposiciones del Có-
digo civil en esta materia. En
un caso podía usted estar exen-
to de ella, caso que le aconsejo
lleve a la práctica:

Trate usted con los propieta-
rios de las fincas que antes de
la construcción de la carretera
tenían esa servidumbre de paso,
y cómprelos el derecho al paso.
Redimida de esta forma, dele
formalidad notarial, inscribién-
dola en el Regis^ro de la Propie-
dad. Después de hecho esto no
haga caso a ningún alcalde.

Debo advertirle que se infor-
me bien antes de proceder a la
redención, no sea que se ^trate
no de una servidumbre entre
propietarios colindantes, sino de
cañada, cordel ^o algún otro paso
de más importancia, por lo cual
el alcalde se crea con jurisdic-
ción de hacerlo respetar. No
siendo más que lo que parece
desprenderse de su consulta, só-
lo las colindantes pueden-eso
sí, con perfecto derecho a ello-
exigirle el restablecimiento del
camino.Paulino Gallego Alar-
cón, Abogado.

Consulta núm. 388.

Desínfección de semíllas por el car-

bonato de cobre.

Don Manuel García Navarro,
de Villamalea (Albacete), nos
hace la siguiente consulta:

"Todos los años he desinfec-
tado la semilla del trigo para
prevenir las caries o tizón, como
aquí llamamos, con una disolu-
ción de sulfato de cabre al 2
por 100; pero en los años que,
como el pasado, hay que sem-
brar en seco, se pierde mucha
samilla, que no nace, porque sin
duda con la inmersión en el lí-
quido sufre un principio de ger-
minación que, al encontrar la
tierra seca, se malogra y muere
el germen. Para evitar ese incon-
veniente, he decidido desinfec-
tar el trigo en seco con carbo-
nato de oo^bre en polvo. El pro-
cedimiento a seguir lo sé, y sólo
me falta conocer la cantidad de
carbcnato de cobre necesaria
por 100 kilogramos de trigo.

Le^s ruego, pues, me den los
datos siguientes :

Cantidad de carbonato de oo-

bre por 100 kilogramos de trigo.
Si venden esta droga en todos

los almacenes de prcductas quí-
micos, o, en caso negativo, la
casa donde pueda adquirirlo.

Si la vasija da^nde haya de ha-
cerse la operación ha de ser
muy pequeña o puede servir al-
guna otra mayor, o, en concre-
to, si una cuba que tengo de 190
litros puede servir para el caso,
preparándola ad hoc."

Respuesta.

De ordinario, suelen bastar
ar_os 200 gramos de carbonato
de cobre por cada 100 kilos de
trigo. Si el carbonato no es bas-
tante fino o se apera con apara-
tas defectuasos, sin cierre her-
mético, o mal manejado, cosas
todas no convenientes, se gasta
algo más; pero, de todas for-
mas, no suele pasarse de los 250
gramos por quintal métrico. El
empleo de carbonato de cobre en
excesa determina la producción
de mucho palvo, con 1as consi-
guientes molestias para el ope-
rador.

No tadas los almacenes de
p r o d u c t o s químicos podrían
ofrecerle carbonato de cobre, so-
bre todo de la calidad y precio
que se requieren para la desin-
fección en seco. La casa Pro-
ductos Químicos Penta, que se
anuncia en esta Revista, podrá,
seguramente, facilitárselo, cemo
iguaimente Productos Químicos
Farmacéuticos de Barcelona.

Puede, des^de luegoy utilizar la
cuba de 190 litros, haciéndale
una puex^ta por su parte m"as an-
cha, que pueda hacer cierre her-
mético, para lo cual conviene pe-
garle una faja de fieltro gordo
en los ^bordes y disponerla so-
bre unos apoyos horizrontales,
que parmitan su rotación. Para
obtener una buena mezcla, no
debe llenarse en cada operación
más que un cuarto o un tercio
de su volumen.

Por correo recibirá el señor
consultante una hoja divulgado-
ra relativa a la desinfección de
semillas, publicada por la Esta-
ción de Patalogía Vegetal de La
Moncloa, por si en ella encuen-
tra algún otro detalle que pue-
da interesarle.-Miguel S e n-
lloch, Ingeniero agrónomo.
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Constilta núm. 389.

Libros que tratan de la desecacfón

^cle fruta5.

La Sociedad Anónima "Acei-
tera del Mediterráneo" solicita
que se le indique algún libro que
trate de la desecación de frutas,
y muy especialmente de la de los
higos, que le interesa grande-
mente.

Respuesta.

Son escasos los libros dedica-
dos a estudiar a fondo la dese-
cación de frutas, y no hay, que
sepamos, ninguno especialmen-
te destinado a describir la de-
secación de los higos.

Entre los tratados que cono-
cemos de esta especialidad, me-
rece mención destacadísima la
obra titulada Le Sechage des
f ruits et des Zegumes, de J. Na-
not y C. L. Gatin, publicada por
la Libraire Agricole de la Mai-
son Rusiique, domiciliada en la
Rue Jacob, núm. 26, París, que
dedica un capítulo entero, el
XII, a describir de modo muy
discreto la desecación de los hi-
gos, desde la recolección hasta
el momento de lanzar el produc-
to al mercado, en Francia, Por-
tugal, 1'urquía, Argelia y Cali-
fornia.

También resulta interesante
el capítulo XIV, especialmente
dedicado a la desecación de tal
fruta, de la obra de L. Rolet, ti-
tulada Las conservas de frutas.
Este tratado, que forma parte
de la Enciclopedia Agrícola We-
ry, ha sido publicado en espa-
ñol por la Editorial P. Salvat,
de Barcelona, y está en venta en
todas las buenas librerías.

En las trece páginas que in-
tegran dicho capítulo se relacio-
nan y describen sucintamente
las variedades de higos, princi-
palmente destinados a la dese-
cación en Francia, Argelia e
Italia, y ^después de mencionar
el Bordisot, tan apreciado en
Baleares para esta finalidad,
bosqueja ligeramente la deseca-
ción de los higos, tanto al sol
como al horno, en los diversos
países que explotan dicha indus-
tria.

Las descripciones son verda-
deramente ligeras, y por eso te-
memos que resulten de poca uti-

lidad para la entidad consultan-
te. En cambio, resultan instruc-
tivos los datos comerciales que
consigna a continuación.

E!1 joven Ingeniero agrónomo
español señor Alcaraz Niira pu-
blicó, como folletón, en esta k^,e-
vista, poco después de su apa-
rición, unos Apuntes sobre de-
secación de f rutas, donde se es-
tudia con bastante detalle y, so-
bre todo, con toda claridad, la
teoría general de la desecación
agrícola que deben conocer a
fondo, para librarse de fracasos,
t o d o s aquellos que proyecten
emprender la explotación de es-
ta industria.

En este senti^do resulta tam-
bién verdaderamente interesan-
te la obra titulada Les Seche-
ries Agricoles; etude economi-
que et technique de la Deseca-
tion des produits agricoles, es-
crita por D. Siderky y editada
en París por Lucien Laveur, do-
miciliado en la Rue de Saints
Péres, número 13.-Francisco
Pascacal de Quinto, Ingeniero
agrónomo.

Consulta núm. 390.

Sobre la^ libertad de culti^o cir^ finr.^s

propias.

Don Angel Fernández, de Hi-
nojosas de Calatrava (Ciudad
Real), nos escribe y consulta lo
siguiente: "Tengo en propiedad
en este término municipal un
trozo de terreno ^o quinto, como
por aquí se llama, de caber 184
hectáreas y 85 áreas, o sean 286
fanegas aproximadamente. Ha-
ce unos treinta y dos años sem-
braba en él unas 40 fanegas de
cebadas; esta siembra la hacía
en tres sitios diferentes, o sea a
tres años, y lo restante lo deja-
ba para las ovejas; pero hace
ocho o diez añ^os que no siembro
en él nada, hasta el invierno pa-
sado, que mandé hacer barbe-
cho, y tengo hechas unas 10 ó
12 fanegas de ±ierra. Pues bien:
ahora la Junta Municipal, con el
segundo alcalde al frente, me
ha llamado al Ayuntamiento, y
quiere obligarme a que siembre
este próximo año unas 75 hec-
táreas o las dé a sembrar, y le
agradecería su opinión, así como
que me indique si tengo algún
medio para defenderme y conti-

^^rícultur^

nuar explotando mi finca, con mi
ganado, y, en caso contrario, si
tengo que sembrar, dígame si
puedo dársela a quien quiera o
tengo que entregarla a las per-
sonas o agricultores que dicha
Comisión designe."

Respuesta.

Las comisiones municipales de
Policía rural no tienen más fa-
cultades que investigar si en las
fincas ya roturadas, y, por lo
tan±o, puestas en cultivo, se rea-
lizan las distintas operaciones de
laboreo con arreglo a uso y cos-
tumbre de buen labrador. Pero
de ninguna manera están capa-
citadas para imponer un sistema
de aprovechamiento distinto,
aun cuando se persiga un per-
feccionamiento técnico y econó-
mico. Es posible que existan fin-
cas (y no nos referimos a la del
señor Fernández) dedicadas a
pastos que, roturadas, produ-
cirían m a y o r e s rendimientos.
También existen atras roturadas
y dedicadas al cultivo cereal que
debían estar dedicadas a pastos.
En las años de la guerra y post-
guerra se cometían verdaderas
herejías en este sentido.

El Decreto de 28 de agosto
("Gaceta" de129) extendiendo a
la siembra y sus labores prepa-
ratorias las disposiciones vigen-
tes sobre el laboreo forzoso de
las tierras, dice en su artícu-
l0 2.°: "El laboreo forzoso po-
drá ser "exigido únicamente" a
las tierras ya roturadas, y aten-
der a seguir el orden de cultivo
de las fincas, "sin que varíe su
género de explotación". Se ha-
rán en cada caso las labores pro-
pias del tiempo y de la localidad,
a uso y costumbre de buen la-
brador, "no otras y de otro mo-
do", aunque con ello pudiera
conseguirse un progreso técni-
co. Las secciones agronómicas
provinciales determinarán las
labores que a cada clase de cul-
tivo y en cada localidad debe-
rán aplicarse, a uso y costum-
bre de buen labrador, y remiti-
rán este informe, que servirá de
plan de trabajos, a la Dirección
General de Agricultura."

El artículo 7.° dice :"Los al-
caldes, como presidentes de las
comisiones de Policía rural, se-
rán responsables administrati-
vamer^te ante el gobernador ci-
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cil de la provincia de las extra-
limitaciones o abusos de poder
en que las comisiones pudieran
incurrir, si se excedieran de lo
taxativamente dispuesto en esta
ley. La responsabilidad civil a
que hubiere lugar será exigible
a todos los miembros de la Co-
misión solidariamente."

El caso de usted es bien claro :
tiene su finca dedicada a una ex-
plotación ganadera, y en ella,
dispuesta para siembra, una pe-
queña parcela, con objeto de ob-
tener algún pienso para sus ga-
nados. Podrá la Comisión ver si
esa parcela está preparada a uso
y costumbre de buen labrador y
preocuparse de que se siembre;
pero nada más.

Ni las comisiones municipales
ni nadie pueden ir más allá de
lo que terminantemente ordenan
las leyes; ni, por otra parte, es-
tán capacitadas para opinar si el
aprovechamiento a que se halla
sometida una finca es el que co-
rresponde a su mayor eficiencia
económica. Esto podrá llegar, y
seguramente llegará; pero será
función estatal, con intervención
de sus técnicos. En el momento
actual, y con vista a la aplica-
ción de lo legislado en esta ma-
teria, ni esa Comisión ni funcio-
nario alguno puede obligar a us-
ted a que roture una finca que
está de pastos y la ponga de
cultivo.

Si voluntariamente usted pien-
sa que le conviene ampliar el
área de cultivo con nuevas ro-
turaciones, puede hacerlo en la
forma que más convenga a sus
intereses : directamente, dando
en renta o aparcerías a quien le
parezca.

En cuanto a la posibilidad de

su defensa, creemos que está
claro lo que sobre el particular
dice el artículo séptimo citado.
La Redacción.

Consulta núm. 391.

Restricciones en el empleo de obre-

ros agrfcolas.

Don Guillermo Carrillo de Al-
bornoz, de Málaga, nos hace la
siguiente consulta:

"Les agradeceré me contesten
a lo siguiente, que para mí es
de gran importancia : Tengo una
finca, situada en un pueblo de la
provincia de Granada. Esta fin-
ca linda con el término munici-
pal de otro pueblo. Enclavado
en este término municipal, y
muy próximo también a mi fin-
ca, hay un caserío algo extenso,
con un alcalde pedáneo, y los
obreros de este caserío han tra-
bajado en mi finca, por estar
más cerca que el pueblo a que
pertenece mi propiedad.

Tengo entendido, y a mí me
parece haberlo leído en la Pren-
sa, que los predios situados en
^a forma que anteriormente le
indico pueden servirse de los
trabajadores de o t r o pueblo,
cuando dichos trabajadores no
forman término municipal apar-
te; pero como no lo he visto re-
producido ese decreto en las re-
vistas agrícalas, les ruego me di-.
gan qué hay legislado sobre eso,
que, como ya les digo, me inte-
resa mucho saberlo,"

Respuesta.

No conocemos, desde la im-
plantación de la República, más

disposición oficial sobre el ex-
tremo de su consulta, ni cree-
mos que exista, que el Decreto
de 28 de abri^l del corriente año
("Ga.ceta" del 30). Este Decre-
to ha sido convertido en Ley
por las Cortes Constituyentes
con fecha 9 de septiembre ("Ga-
ceta" del 10).

Dice así: "En todos los traba-
jos agrícolas, los patronos ven-
drán obligados a emplear pre-
ferentemente a los braceros que
sean vecinos del Municipio en
que aquéllos hayan de realizar-
se. A estos efectos, en los Mu-
nicipios donde existan Delega-
ciones locales del Conseio de
Trabajo, por la Secretaría de es-
tos organismos se abrirá un re-
gistro, en el que podrán inscri-
birse los o^breros agríco^las que
no tengan colocación. Donde no
existan las indicadas Deleg^acio-
nes llevará dicho registro la Se-
cretaría del Ayuntamiento res-
pectivo, baio la inspección de_l
alcalde y de un patrono ,y de un
óbrero desi^nados por elección
de las asociaciones patronales ,y
obreras, resl^ectivamenie, que
existan legalmente constituídas
en la localidad, o, en defecto de
ellas, por los patronos y los
obreros no asociados.

Dicho registro estará a dispo-
sición del pítblico, ,y en él podrán
los _natronos elegir a los obreros
que hayan de emplear, teniendo
en cuenta lo dispuesto en cuan-
to a preferencia de los de la lo-
calidad sobre los forasteros y
dejando nota en el registro de
los obreros que contraien. Las
infracciones serán castigadas
con multa de 25 pesetas, y de 50
en caso de reincidencia, que se-
rán impuestas por los alcaldes."

^^IIIIIiIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIiIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIiIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIiiIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII^

ARRENDAMIENTO DE FINCA
PROVINCIA DE ALMERIA.-En término municipal de Mojácar, y en el paraje conocido con el nom-

bre de «El Campo^, se cede en arrendamiento, o bien en aparcería, a persona o Sociedad de toda solvencia,
una finca compuesta de unas 2^ hectáreas de terreno, poblada de parras; otras 17 hectáreas, con naranjos;
una superficie de 11 hectáreas, con algarrobos, y unas 20 hectáreas de terreno dispuestas para cultivos de
verano. Cuenta, además, con 12^ hectáreas de terreno de secano para cereales y pastos.

Las parras y naranjos se riegan con agua elevada por un grupo eléctrico de 41 caballos; teniendo, ade-
más, como previsión para una falta de flúido, otro motor a aceite pesado, sistema semi Diesel, de 30 caba-
llos de fuerza.

Dentro de la finca se hallan edificios para almacenes, faenas de uva y de naranja; casas habitación de
guardas, parraleros y capataces, y una instalación.de tuberías y balsas capaces a contener 13.000 metros
cúbicos.

Para más detalles e informes dirigirse al administrador, D. Pedro de Juaristi, en Garrucha (Almería).

^dlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllillllllllllllllllllllllllfllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllli;
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Este es, casi literalmente co-
piado en sus cuatro artículos, el"
Decreto referido. Vea en la sec-
ción de Legislación ,el Decreto
aclaratorio s o b r e empleo de
obreros forasteros, recientemen-
te promulgado.-Paulino Gall°-
go Alarcón, Abogado.

Consulta núm. 392.

Conservacibn de patatas.

Don Vicente Madrigal, de Na-
valmoral de la Mata (Cáceres),
nos hace la siguiente consulta :

"Le agradecería me contesta-
se por esa Revista si hay algun
procedimien.to para la conserva-
ción de la patata después de re-
colectada." -

Respuesta.

En el número de iunio de este
año, fecha en la que era usted
suscriptor, y en la consulta nú-
mero 330, tiene usted contesta-
do lo que en su pregunta inte-
resa.Redacción.

Consulta núm. 393.

Razas de ganado vacuno y cabrfo.

Don Alejandro Moreno , de
Lucecan (Córdoba), nos hace la
siguiente consulta:

"Agradecería a usted me con-
testara qué razas de vacas y ca-
bras lecheras se adaptarían me-
jor a este terreno, informándo-
me de 1a manera mejor de lle-
varlas. También le agradeceré
me indique algunos tratados de
dicha materia."

Respuesta.

En los países
como ocurre con

mos son más adecuados para la
explotación de las cabras que
para la de vacas, que requieren
clima templado y húmedo, cen
la consiguiente abundante pro-
ducción forrajera, tan necesaria
para la producción lechera. Esto
no obstante, como cada día va
extendiéndose más el gusto por
la leche de vacas, hay que pen-
sar efectivamente cuáles sean
las razas que nos la suminis-
tren.

La raza Bretona tiene fama
entre las lecheras de adaptarse
a los climas cálidos, y los fran-
ceses la explotan en Argelia con
éxito lison_iero al parecer; pero
en España sólo escasos ensayos
se han efectuado, y además no
es cosa fácil encontrar ejempla-
res de esta raza. El problema
práctico se concreta en la elec-
ción entre las dos razas ímicas
lecheras, que pueden adauirirse
en España : la Holandesa y la
Suiza-Schwyz.

La primera produce mayor
cantidad de leche, aunque de
peor calidad; es menos rústica,
y puede decirse q_ue sólo sirve
para explotarla en completa es-
tabulación, teniendo, además,
gran propensión para la tuber-
culosis.

La raza suiza produce menos
cantidad de leche diaria, pero es
más constante en sostener su
producción ; la calidad de la le-
che es de mucha mayor riqueza
en manteca, ,y además está más
indicada para el pastoreo o sis-
tema mixto de semiestabulación.

Los detalles de explotación no
caben dentro de los límites de
una consulta, aunque sí pueden
resumirse los preceptos esencia-
les de aquélla, diciendo que és-
tos son :

Primero. Las crías no ma-
marán directamente de las va-
cas, lo que juntamente con el

meridionales, requisito de tener un buen orde-
Lucena, cree- ñador hará que las ubres se con-

^Sricu^tur,^^

serven en estado satisfactorio.
Segundo. La higiene de la

vaquería es condición indispen-
sable, así como la filtración y
refrigeración de la leche.

Tercero. El resultado de to-
da explotación lechera está su-
peditado a la alimentación adop-
tada, que atenderá a las condi-
ciones de economía y a la bue-
na calidad de los alimentos em-
pleados.

Con respecto a razas de ca-
bras, puede encontrar en nues-
tro país tan excelentes razas
como las extranieras en Mála-
ga, Granada o Murcia, princi-
palmente.

Por correo recibirá algunas
publicaciones oficiales, en don-
de encontrará la necesaria am-
pliación a su consulta, y además
notas bibliográficas, por si de-
sea estudiar el asunto con ma-
yor extensión.-Zacarías Sala-
zar, Ingeniero agrónomo.

Consulta núm. 394.

Libros sobre fabricación de embu-

tidos.

D o n Santiago Moreno, de
Burgos, nos consulta :

"Mucho les agradeceré me in-
diquen algunos libro^s que tra-
ten sobre la fabricación de em-
butidos."

Respuesta.

Vea la Consulta núm. 272, pu-
blicada en el número de marzo
de este mismo año (pág. 194).

Sobre maquinaria para hacer
embutidos, puede pedir datos y
catálogos a las casas indicadas
en la Consulta núm. 268, publi-
cada también en nuestro núme-
ro de marzo de 1931 (pág. 193).
J^osé del Cañizo, Ingeniero agró-
nomo.

TRATA005 OE AGRICULTURA Y GANAOERfA
Obrae de ALFREDO FERNANDEZ LATORRE

CULTIVO DEL OLIVO EN LA PROVINCIA DE SEVI-
LLA.-La monograffa más completa qwe se conoce.
Lleva 118 figuras en el texto.-Precio; 14 pesetas.

CULTIVO DE LA ALFALFA EN LA MISMA PROVIN-
CIA.-Trabajo muy útil para los nuevos regadfos.
Valor: 2 pesetas.

RESES LANARES.-Obra nueva muy interesante. Com-
prende la historia, desarrollo, explotación, enfermeda-
des y legislación que afecta a los rebafios. Forma un
tomo en 4.^ de 402 + VIII páginas, con 116 dibujos en
fotograbado de linea.-Precio: 14 pesetas.

Se envian contra reembolso sin gasras. Pedldos a1 autor.

Calle Esposición, Chalet.-SEVILLA
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Ayudantes del Servicio

Agronómico.

Reformada la plantilla del Cuerpo

de Ayudantes del Servicio Agronómi-

co por decreto de 13 del actual, se

ha dispuesto aue se concedan los co-

rrespondientes ascensos de escala pa-

ra cubrir las vacantes de las diferen-

tes categorfas q_ue han sufrido alte-

ración, y, en su consecuencia, se nom-

bran:

Ayudantes Mayores de nrinmera cla-

se del Servicio Agronómico, con el

sueldo anual de 11.000 pesetas: A

don Lucio Serrano Cutié, don Octa-

vio Ballester Zomrilla y don Casto

Milla Ramos.

Ayudantes b7ayores de segunda

clase, con el sueldo anual de 10.000

pesetas: A don Eugenio Zubia Ben-

goa, don Garcfa Santiyán Nlacarrón,

don Antonio Valderrama Martínez,

don Casimiro Castelló Pérez, don Dio-

nisio López Cerezo y López, don Isi-

doro Garruchaga Arrillaga, don En-

rique Ayllón Camacho, don Felipe

Antanio García Cuadrado, don Ber-

nardo M. Gómez Otero, don Matías

Ampuero Medina, don Juan Pou Pe-

láez y don Jesús González Gámez.

Continuando el movimiento de es-

cala, nombrar Ayudantes Mayores de

tercera clase, con el sueldo anual de

8.000 pesetas, a dón Manuel Ubeda

Segura, don José Fernández España,

don José María Vera Monferrer, do;i

Matfas Murillo Cintora, dan Juan

Lomón Camacho, don Rafael Marfn

Catalá, don José López Otero, don

Domingo Corcho Bilbao, don Jos<?

Antonio Pallás Carsi, don Joaquín

López Vera, don José Fontela Garcfa,

don Juan Medina Mota, don José Ma-

ría Esteban Pérez, don Enrique Mo-

lina Burgos, don José Sanz Díaz, don

Julio Ferriols Viscay, don Antonio

Salvador Gómez, don Luis Bonet AI-

cantarilla, don Tosé Marfa Dorado

Lápez, don Juan Fernández Huido-

bro Fernández, don Juan Fernández

Llanos, don Narberto Monllor Garri-

guez, don Manuel Rodríguez Grifoll,

don José Herrera Doblas, don José

Gil Boluda, don Fernando Morenco3

Maestre, don José Gómez Cherlo, don

Francisco Javier Sanz de Andino, y

Rodríguez Sierra, don José González

Fernández de 1a Puente, don Anto-

nio Ullastres Coste, don Luis Suá-

rez Inclán de las Heras, don Maria-

no López Vera, don Francisco Fer-

n á n d e z Uriarte (supernumerario),

don Luis Ramón y Marin, don Gui-

llermo Jará:iz Villanueva, don Fili-

berto Rodríguez Santisteban, don Al-

berto Cid Sánchez, don Dionisio Mar-

tfn Crespo Barrios, don Emilio Gon-

zález De-Ig•ado, don Dimas Díaz Ló-

pez, don Feliciano Cabrera Mora, don

Francisco Guerra Salmón, don Ra-

fael Vidal y Velayos (supernumera-

rio), don Diego de Rueda y López,

don Manuel García Luzón (supernu-

merario), don Vicente Clemente y

Fernández, don Arturo Iglesias Cer-

dán, don Joaquín Serralta Cabezas,

don Emiliano Durán Bornaz, don Gus-

tavo Vallejo Lara, don Isidro Lápez

Vilches, don Guillermo Miralles Más,

don Francisco Obregón Castillo, don

José Aragón Montejo (supernume-

rario), don Ildefonso Mauleón No-

guera, don Francisco Labrador de la

Fuente, don José González Matalla-

na, don José López Grau (supernu-

merario), don Antonio Camacho Al-

barrán, don Enrique Segura Rubio,

don Rafael Fuster Capuz, don Alfre-

do Fernández Latorre, don Tosé Adrió

Mañá, don Miguel Guijarro Lledó,

don Adolfo C. Oñate Sangrador, don

José María Carrasco García, don

Francisco Tamés Fernández, don Ger-

mán Criado Reguera, don Manuel Or-

tiz Escofet, don Santiago Sánchez

Manjavaca, don Gregorio Matallana

Revuelta, dor José Martínez Molina,

don Avelino Alonso García, don Sa-

muel Alvarez Arcocha, don Federico

Portillo Estévez, don Amadeo Mar-

tfn Reyes, don Ramón Peris Nava-

rro, don Bibiano Castañeda Martfnez.

A Ayudantes Principales de prime-

ra clase, con el sueldo anual de 7.000

pesetas: don Fermín Blanco Argu-

dín (supernumerario), don Miguel

Rojo Sánchez, don Antonio Márquez

Flórez, don Jacob Collado l^iartínez,

don Gonzalo Vera Martín, don Simón

Bartolomé de Diego, don Francisco

Peyró Cerdá, don Jorge Machín Pas-

cual, don Isidoro Camplloch Roméu,

don Vicente García Vallejo, don Pri-

mitivo de Castro Sanz, don Andrés

Traver de la Higuera, don Manuel

Díaz Valenzuela, don José Manuel

Guinea López (supernumerario), don

Guillermo Lubián Gorbea, don José

M a n u e 1 Menéndez Argizelles, don

Leandro Campini Fernández, don Va, ^

lentín Fernández-Pacheco y Borond^,

don José Sanz Moguer, don José Gon-

zález Pérez, don Emilio González Or-

duña y Tagle, don Ventura José Cor-

dón Barrera, don José A. Adriano

Besteiro Díaz, don Enrique Ortí Ol-

mos, don Ignacio Día.z Ferná.ndez, don

Bernardo Ruiz del Olmo y Alarcón,

don Francisco Ferriz Amorós, don

Antonio Sánchez y Sánchez, don Her-

menegildo Velázquez García (super-

numerario), don Silvino Maupoey Iz-

quierdo, don José Nofuentes Raya,

don Victorino Elena Hernández, don

Felipe Escudero González, don Ma-

riano Sánchez Gabriel Olmedo, don

Ricardo Llorente y Llorente, don Eu-

genio Aguiló y Aguiló, don Francis-

co Collar García, don Alejandro Sán-

chez Cerezo, don Enrique Montoya y

Tejada, don Juan López Alvarez, dan

Felipe Ramón Vela Ramos, don José

Rodríguez Sánchez, d o n Feliciano

Canto López, don Gaudencio Colla-

do Pozuelo, don Ciriaco González y

González, don Joaqufn Albors Giner,

don Angel Cantolla Hoz, don Manuel

Gómez de Luna (supernumerario),

don Vicente Pallarés Pitarch (super-

numerario), don Andrés de la Cruz

Munuera, d o n Hilario Sanmiguel

Montalvo, don Severiano Labrador de

la Fuente, don Manuel Cascajosa

Sánchez, don Oleganio del Amor Ca-

ballero, don Pedro Lapefia Plaza, don

Angel Olivas Ruiz, don Manuel To-

rres García, don Adriano Martínez

M o r a 1 e s, don Amadeo Blanch y

Ca.mps, don José Mañanes Paino, don

José María del Valle y Fernández,

don Segundo Collado Martínez, don

Isidoro López Baquero, don Gonzalo

Ruiz Aramburu (supernumerario),

don Fernando Bravo Villasante y

Vázquez, don Antonio María Bárce-

na Verdú, don Enrique López Grau,

don Salvador Roger Vázquez, don Vi-

cente Castro Sancho, don Rafael del

Busto y Aguilar, don Wenceslao Sán-

chez Jiménez, don Manuel Márquez

García, don Antonio Manzano Rio-

boo, don José de Arcos Clavería, don

Vicente IVlelgar Villarejo, dan Bien-

venido Ramos Muñoz, don Carlos Al-

bendín Orejón, don Conrado Fe Abril,

don Gregorio Pérez Escribano, don

Andrés Durán Vázquez, don Luis Al-

berti Ruiz del Castillo, don Francis-

co Larrey Jara, don Francisco Eli-
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cer Ballesteros y García, dan Eduar-

do Aparicio Castellanos, dan Gaspar

Martínez Talavera, don Jesús Crespo

Aparicio, don Juan Fernández Uriar-

te, don Manuel Calvín Redondo, don

Ricardo López Gómez, don Manuel

Pozo González, don Eduardo Román

Arias, don Vicente Llario Moscardó.

A Ayudantes Principales de segun-

da clase, con el sueldo anual de 6.000

pesetas: Don Juan Sánchez Prado,

don Ange1 Iznardi Vasconi, don José

Manuel Esquinas Lara, don Joaquín

Bas Ferrater, don Ismael Pérez Ma-

chado, don Pablo Pulido Afán, don

Daniel Ibáñez García-Palacios, don

Vicente Sastre Manso, dan Jasé Po-

yato de los Ríos, don Jerónimo Juan

González Martfn, don Humberto Pa-

lazón Yebra, don Antonio Novoa Fer-

nández, don Luis Cobo de Guzmán y

Siles, don Julio González Pumariega,

dan Emilio Bragat de Bringas, don

Eduardo Rodero Matarán, don Vicen-

te José Ruz Salgado, don José Anto-

nio Moreno Bustos, don David Reolid

Camacho, don José María Rico Cor-

tés, don Antonio López Fernández

Mata, don Julio Alonso Mallor, don

Joaquín Martinez Falero y Bricio, don

José Fragueiro Fragueiro, don Pas-

cual Borda Soto, don Félix Garcfa

Fern "andez, don Juan Ruiz Redondo,

don Mamerto Francisco Crespo Mou-

re, don Manuel López Jimé^nez, don

Julio Amor García, don Ra£ael Po-

blet Gadea, don José Manuel Ferré

López, don Luis Calahorra Fernán-

dez, don Juan Puerta Sánchez, don

Francisco Rodríguez Hortal, don Teo-

doro Garcfa Obispo, don Adrián Ro-

mero Cruz, don Salvador Silvestre

Molina, don José Aguado Vallecruz,

don Santiago Fraile Bejarano, don

Miguel Sánchez García, don Eus^b^o

Bolinches Guarner, don José Antan'o

Pina Ballester, don Joaquín Val3és

Alpañés, dan Fmilfano de la PuenLe

Martín, don Juan Larrey Quian, don

Agustín Navarro Calpena, don Anto-

nio Pérez de Arce y Concha, don Ju-

lio Merino Aramburo, don Prudencio

Eduardo Mínguez Altés, don Tomás

Serrano Soler, don Vfctor Rojo Cal-

derón, don Pedro Royo Cano, don

Elías Esquinas Muñoz, don Carlos

Sentí Miralles, don Malapuias Fede-

rico Navarrete Clemente, don Igna-

cio Donega Núñez, don Lino Dfaz

Villaverde, don Salvador Paláu Colo-

mina, don Manuel Juárez Capilla, doz

Eugenio Aguado Vallecruz, don Al-

fredo Gómez-Landero Gaytán, don

Manuel Checa Gómez-Ramos, don

Joaquín Galán Bas, don Marcial Lo-

renzo Rodríguez, don Valentín Gil

Terradillos, d o n Antonio Fedreira

Mosquera, don Daniel Antonio Mora-

tilla y Echevarría, don Juan Cancio

Pérez Serrano y Alcaraz, don Vfctor

Bello Laurel, don Salvadar Ciller

Rodríguez, don Ramiro Fernández

Alvarez, don Juan Jiménez Tarifa,

dan Cipriano Guerra Pernino, don

Juan Antonio Sánchez Roldán, don

Antonio Lima Chacón, don VicentF

Lozano Gonzá.lez, don Clemente Ca-

ballero Casuso, don Pedro Olallo Hor-

nero Roales Nieto, don Antonio Aliá

Sánchez, don Antonio de la Ct^.ti^l.a

Cuadra, don Víctor Abad Gómez, dan

Antonio Ciller Rodrfguez, don Rito

Rodríguez Mora Chamorro, don Die-

go Galindo Benitez, don Veremundo

Fernández Sanz, don Juan de los

Rías Ocaiia, don Juan José Eced y

Gómez, don Ramón Loriente Garcfa

(supernumerario), don Lixis del Val

Gonzalo, doñ Luis Marfa Sánchez Ji-

ménez, don Pedro Quílez Lisbona,

don Ricardo Salas Marco, don José

Marfa Martínez Armisén, don Do-

mingo Mozo Izquierdo, don Joaqufn

Querol y Oflate, don José Nieto Be-

nito (supernumerario), don Antonio

Huerta Marfn, don José Manuel Ji-

ménez Sarabia, don Aecio Ferná.ndez

Gutiérrez, don Domingo Ferrándiz de

Piérola y Mauleón (supernumerario),

don Jasé Garcfa Gago, don José Joa-

quín Parreño y Ortega, don Manuel

García Pelayo, don Juan Bautista

Alonso Estruch, don Manuel Corre-

dor Arana (superntzmerario), don

Augusto Baz Blanco (supernumera-

rio), don Gumersindo Cerrada Peñal-

va, don Fermin Ladrón de Cegama y

González, don José María Viscor y

Elizondo, don Lucio Delgado Gurria-

rán, don Marcos Egea Garrfguez, don

Andrés Ferreán López, don Guiller-

mo Quintanilla Cartagena, don Anto-

nio Mufioz Garcfa y don Benjamín

Aduafn Martínez.

Y, par último, a Ayudantes prime-

ros del Servicio Agranómico, con el

sueldo anual de 5.000 pesetas: A don

Luis Chornet Gómez, don Gervasio

Gómez García, don José María Tur-

mo Bayona, don Juan Picazo iRami-

rez (supernumerario), don J u 1 i á n

Longué Cano, don Arescio Ramos

González, don Pedro Nacher Chanzá,

don Godofredo Fernández Núñez, don

Pedro González Garrido, don Fran-

cisco Morán Lobato, don Isidoro Ca-

bezudo Elices, don Vicente Nacher

Ferrandis, dan Pascual López Gómez,

don Antonio Esteban Clemente, don

Jasé Espinasa Morgado, don Teodo-

ro Gutiérrez Somoza, don Pelayo Ca-

laf Borrás, don Joaquín Navajas Cas-

tillo, don Joaqufn Artnñedo Lozano,

don Joaquin Romero Salanova (su-

pernu^nerario), don Virgilio Fernán-

dez de la Fuente (supernumerario),

don Manuel Moreno López, don Ma-

rio Gonzó,lez Ruiz Verdejo, don Fran-

cisco Martfn Abad, don Jesús Alonso

Fernandez (supernumerario), d o n

Francisco Llorca Mingot, don Emi-

lio Fernández Miquel, don Luis de

Tomás Miravete, don José Armesto

González (supernumerario), don León

Garcfa Bernardo, don José Gómez

Sánchez, don Fernando Nestares Me-

lero (supernumerario), don Angel

Molero Garcfa, don Ramón Villa-

hermosa Milián, don Elpidio Vázquez

Ortega, don Jesús Ventura Dualde,

don Eduardo Caballero y Rivero, don

Eliseo Coloma Serra, don José Vfcen-

te Aragón Alcolea (supernumerario),

dan José González Torralba, don Eloy

Ruiz Parejo, don E^steban Martínez

Hervás, don José Blanco Guijarro,

don Lucio Ferreiroa Veiga, don Ma-

nuel Brescané Cabedo, don Miguel

Rodrfguez de la Rubia y Moreno de

la ^Santa, don José Delgado de Mo-

lfna Preceta, don Julián Clavel Gil,

don Antonio Flores Arcos, don José

María Soler Hernández, don Luis Vi-

llanueva León (supernumerario), don

Miguel Devesa Devesa, don Máximo

Gómez Rico y Martín de Almagro,

don Santos Escá¢nez Carrefio, don

Manuel Solano Cabrera, don Juan

Bautista Fernández Pérez, don José

Barjau Gallach, don Ramón Garcfa

Herrer, don José Ramón Escobar

Bordoy, don José Méndez Polo, don

Ricardo Salamero Brú, don Juan de

Eguirau y Eguileor, don Vicente Mar-

tínez Cros, don Angel Sáinz Asegu-

rado, don Manuel Lamarca Martfnez,

don Jesfis Gil Blanco (supérnumera-

rio), don César Flores Fernández,

don Justo M. Rodríguez Ramiro, dan

Francfsco Nacher Ferrándiz, don Jo-

sé Oliag Cáceres, don Emilio Losada

P é r e z, don José Antonio Reneses

Pascuarelli don Angel Ampuero Ci-

beira, don José Joaqufn Serna Gar-

cía, don Francisco Aranda Rodrfguez,

don Pedro Fernández Delgado, don

Julio Fernández Cordero Fujante,

don José Juárez Capilla, don José

Reolid Carcelen, don Rodolfo de Asas

Uriarte, don Marcelo Marco Hernan-

do, don Claudio Rodríguez Segura,

don Enrique Maciñeira Lage, don

Manuel Castedo Barba, don Emilio

Molina Lima, don Joaqufn Agustín

Barrera Ruiz, don Pedro Fernández

Navarro, don Constantino Irún Par-

do, don Enrique Fluiters Aguado (su-

pernumerario), don Joaquín Felipe

747



^^e►^srí^u^tura-^
Martín (supernumerario), don Félix

Arrué Astiazarán (supernu:nerario),

don Isidro Alonso de Medina Pique-

ras, don Luis Videgaín González, don

Román Muñoz Arbeloa, don Gaspar

Victoria Franco, don Manuel Duplá

Martín, don Arturo Neira Fernández

(supernumerario), don Félix Luis

Oliver Portolés, don José Vicente

Montoya Lahoz, don Alfonso Rey Tei-

jeiro, don Sebastián Riva.s Calvo, don

Pedro Duplá Pueyo (supernumera-

rio), don José Artés Romero, don

Laureano Ramos Ayuso, don José

Buesa Buesa, don Miguel Gaya Gi-

labert, don Manuel Vilá de Salvador,

don Salvador Navarro Grassa (super-

numerario), don Marciano Rincón Ve-

lasco, don José Ruiz de León y Gó-

mez, don Ramón Montoya Méndez,

don Hilario Martínez del Castillo (su-

pernumerario), don Luis Civantos

Canis, don Julio Nocito Abad, don

José García Pelayo y Moreno, don

Eugenio del Amo Lerma, don José

Díaz Ferrer, don Fernando Borbón

Moreno, don José Ruz Alguacil, don

Alfonso Martínez Gómez, don Euse-

bio C a r q u é Aniesa, don Federico

Sáenz de Santa María y Prado, don

Luis Espadero Gaseó, don José Gar-

cía Hernández, don Angel Blanco

Ramos, don José b4aría Pastor Go-

dina, don José Borrachero Casas ( su-

pernumerario), don Víctor Manuel

Gómez Ripoll, don José Morales Ma-

cías, don Antonio Lorenzo Rodríguez,

don Gregorio Sabater Lizárraga, don

José Benito Vázquez Gil (supernu-

merario), don Serafín Serrano More-

no, don Fernando Alonso Pimentel

(supernumerario), don José Martínez

Huerta, don Gerardo Alvarez Galle-

go (supernumerario), don Antonio

Gutiérrez Hernández, don Saturio

Fernández Godín, don Vfctor Cuello

Pérez, don Tuan Miguel Piquero Mu-

ñiz, don José Aloy Palanca, don An-

tonio Garrido Donderis, don Serafín

Moros Salcedo y don Román Gómez

Infante.

NOMBRAMIENTO

Nuest^o
El nombramiento de don Ma-

nuel Alvarez Ugena para des-
empeñar el cargo de gobernador
civil de Badajoz obliga a nues-
tro Director a alejarse, circ^ans-
t a n c i almente, de AGRICi?L-
TURA.

Conocida es de todos la orien-
tación que, desde el primer mo-
mento, comunicó a la Revista.
Ugena ha logrado, con su inte-
ligente esfuerzo, elevarla al ni-

='illllllllllllllil1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111^-^

= VIVEROS DE ARBOLES f RUTALES

= 60.000 frutales ea distintas va-
riedades, especializando las cla-

ses comerciales.

__ A Sindicatos, Cooperativas y
__ particnlares que deseen gran-
=_ des cantidades,facilidades para
= el pago.

Los injertos se hacen seleccio-
nando los más productivos de
los 20.000 frutales que esta casa

tiene en producción.

Una visita conviene a todos los
aficIonados.

CATALOGO GRATI5

JOSE SEOANEZ

= La Bañeza (León).

^uluuulumnlnnunlauulllmuu^lumulualuuiluummulnuunulluluuuuullumuuun^ =
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ISRAEL FIERRO
TOBED (ZARAOOZA)

VIDES AMERICANAS =

injertadas y sin injertar, de las variedades =

más fuertes. =

Di^ectfl^
vel que hoy alcanza. Su conoci-
miento profundo de las cuestio-
nes agríco^las y sus grandes do-
tes personales harán que en el
difícil puesto que el Gabierno le
encomienda logre realizar una
labor útil. Así lo deseamos y es-
peramos.

De la Dirección de la Revista
se ha encargado nuestro Geren-
te, don F r a n c i s c o Jiménez
Cuende.

ARBOLES
FRUTALES

000000^0

Premiado en la Pri-
mera Exposición de

Horticultura,
Madrid, 1990.

CATALOGO A SOLICITUD

:^Íluuuuullllullluluuulllulullluullulunllunlnnulllululnllulnlnullulunlllulunlululli=
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Cereales y legnminosas.

Trigo.-El mercado tiene aspecto
de calma, siendo mayor, al parecer,

la aferta que la demanda, y aunque

esto debía traer, naturalmente, una

depreciación, no ocurre así, porque

esta oferta está condicionada a un

precio que el cosechero considera re-

munerador.

Avila vende a 47 pesetas quintal
métrico.

La Coruña ofrece a 53 pesetas los

100 kilos.

Navarra paga a 47,50 pesetas el

quintal métrico (10,23 el robo).

Haro (Logroño) vende a 46 pese-

tas el quintal métrico.

Brihuega (Guadalajara) cotiza a

47 pesetas ^los 100 kilos.

Ciudad Real vende a 20,68 pesetas

la fanega.

Higuera la Real (Badajoz) opera

a 46 pesetas el quintal métrico.

Valencia ofrece el candeal a 48,50

pesetas el quintal métrico; geja, a

47,50 pesetas, y hembrilias, a 47,60

pesetas, sobre vagón, sin envase.

Barcelona paga el candeal de Cas-

tilla a 46 ,pesetas.

Tarragona cotiza el monte cata-

lán fuerte a 56 pesetas; ídem fuer-

za, a 53 pesetas; media fuerza, a 50

pesetas; Castilla, de 50 a 51 pesetas,

y comarca, a 49 pesetas.

En Sevilla vale el precio de tasa.

Aragón ofrece los 100 kilos de 45

a 53 pesetas.

Cebada.-Avila ofrece a 34 pese-

tas el quintal métrico.

La Coruña vende a 40 pesetas los

100 kilos.

Haro (Logroño) paga a 46 pesetas

la misma unidad.

Brihuega (Guadalajara) ofrece a

39 pesetas el quintal métrico.

Ciudad Real vende a 9,61 pesetas la

fanega.

Higuera la Real (Badajoz) paga a
34,50 pesetas.

Valencia ofrece a 38,50 pesetas el

quintal métrico.

Barcelona opera a 39 pesetas los

100 kilos.

Aragón cótiza a 32,75 pesetas ]a

misma unidád.

Avena.-Avila opera a 26 pesetas

el quintal métrico.

La Coruña vende a 38 nesetas los

100 kilos.

En Navarra se ofrece á 36 pesetas

el quintal métrico.

Haro (Logroño) cotiza a 34 pese-

tas los 100 kilos.

Brihuega (Guadalajara) paga a 27

pesetas el quintal métrico.

Ciudad Real vende a 7 pesetas la

fanega.

Higuera la Real (Badajoz) cotiza a

25 pesetas quintal métrico.

Valencia paga la manchega a 33,50

pesetas el quintal métrico.

Barcelona vende a 34 roesetas ]os

100 kilos.

Sevilla vende la rubia a 25 y 26

pesetas quintal métrico.

Aragón ofrece de 30 a 30,50 pese-

tas los 100 kilos.

Centeno.-Avila ofrece a 32,90 pe-

setas el quintal métrico.

La Coruña vende a 45 pesetas los

100 kilos.
Haro (Logroño) paga a 36 pesetas

el quintal métrico.

En Navarra se vende a 38,50 pese-
tas el quintal métrico.

Giudad Real cotiza a 13,53 pesetas

la fanega.

Higuera la Real (Badajoz) ofrece

a 44 pesetas quintal métrico.

Aragón opera de 35 a 36 pesetas

la misma unidad.

Mafz.-En Avila se paga a 50 pe-
setas quintal métrico.

La Coruña ofrece a 45 pesetas los

100 kilos.

Navarra vende a 50 pesetas quin-

tal métrico.

Valencia paga el "plata" a 43,50

pesetas los 100 kilos, y del pafs, a

4,75 pesetas arroba.

Barcelona cotiza el mafz "plata"

a 42 pesetas quintal métrico.

Sevilla ofrece a 38 pesetas quintal

métrico del país.

^;a^rícu^tura,^

Aragón vende a 44 pesetas los 100

kilos.

Habas.-La Coruña ofrece a 57 pe-

setas el quintal métrico.

Haro (Logrofio) vende a 57 pese-

tas los 100 kilos.

Navarra paga a 50 pesetas el quin-

tal métrico,

Ciudad Real vende las gruesas a

25 pesetas la fanega.

Higuera la Real (Badajoz) ofrece

a 47 pesetas quintal métrico.

En Aragbn venden de 44 a 45,50

pesetas los 100 kilos.

Garbanzos.-En Avila se cotizan a

139,15 pesetas el quintal métrico.

La Coruña ofrece los finos a 160

pesetas, y corrientes, a 130 pesetas

el quintal métizco.

Brihuega (Guadalajara) vende a

160 pesetas el quintal métrico.

Ciudad Real opera a 1,65 pesetas

kilo de la clase superior, y corrien-

te, a 1,10 pesetas la misma unidad.

Higuera la Real (Badajoz) ofrece

a 81 pesetas el quintal métrico.

Barcelona cotiza a 135 pesetas los

100 kilos.

Sevilla vende los blancos tiernos

de 130 a 135 pesetas quintal métrico.

duros, de 65 a 70 ^pesetas; mulatos

tiernos, de 80 a 82 pesetas, y duros,

de 70 a 73 pesetas.

Ara.gón ofrece de 205 a 211 pesetas

los 100 kilos.

Lentejas.-Valencia ofrece a 90 pe-

setas el quintal métrico.

Barcelona vende de 90 a 115 pese-

tas los 100 kilos.

En Aragón se cotiza de 130 a 135

pesetas quintal métrico.

Algarrobas.-Avila vende, con mer-

cado en alza, a 34,65 pesetas quin-

tal métrico.

Haro (Logrofio) ofrece a 40 pese-

tas el quintal métrico.

Navarra paga a 40 pesetas los 100

kilos.

Ciudad Real cotiza a 22,68 pese-
tas la fanega.

Valencia vende la arroba a 2,50 pe-

setas.
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Aragón ofrece a 43 pesetas quintal quintal métrico, y de hoja, a 28 pe- Toinates.-La Coruña ofrece a 0,60

métrico. setas. pesetas kilo.

Yeros.-Avila vende a 33,85 pese- Navarra vende el salvado a 27 pe- Navarra vende la arroba a 4 ptas.

tas el quintal métrico.. setas; menudillo, a 25 pesetas, y Aragón paga a 0,25 pesetas kilo.
Navarra ofrece a 38 pesetas los remy, a 50 pesetas. Pimientos.-Navarra vende los mo-

100 kilas.
Brihuega (Guadalajara) cotiza a

34 pesetas el quintal métrico.

Ciudad Real vende a 21,06 pesetas

la fanega.

Barcelona paga a 43,50 pesetas el
quintal métrico.

Aragón ofrece a 34 pesetas el quin-

tal métrico.

Guisantes.-Aragón ofrece a 124
pesetas quintal métrico.

Ciudad Real vende a 19,76 pesetas

la fanega.

Navarra paga a 160 pesetas quin-

tal métrico.

Judías.-En Avila se cotizan a

128,80 pesetas los 100 kilos.

Brihuega (Guadalajara) ofrace a

0,90 pesetas el ki1o, y encarnada, a

0,95 pesetas.

Ciudad Real vende a 1,20 pesetas

el kilo.

Valencia opera a 75 pesetaslos 100

kilos de amonquili; francesas, a 80

pesetas, y pinet, a 75 pesetas.

En Aragón se ^paga el kilo de las

blancas a 1,25 pesetas.

Harinas y salvados.

Harina de trigo.-Avila vende a

58,50 pesetas el quintal métrico.

La Corufia afrece a 66 pesetas los

100 kilos.

Haro (Logroño) paga a 59 pesetas

el quintal métrico.

Navarra cotiza de 62 a 66 pesetas

los 100 kilos.

Ciudad Real vende a 61 nesetas íos

100 kilos. -

Higuera la Real (Badajoz) opera

a 68 pesetas el quintal métrico.

En Barcelona vale 71 pesetas los

100 kilos.

Tarragona ootiza la ^de fuerza su-
perior a 75 pesetas; fuerza, a 70 pe-
setas, y media fuerza, a 67 pesetas
quintal métrico.

Sevilla vende la fina extra a 61 pe-

setas; primera semolada, a 58 pese-

tas, y primera carriente, a 57 ^pe-

setas.

Aragón vende la primera fuerza

a 70 pesetas; entrefuertes, a 68 y 66;

corrientes, a 61, y segundas, a 50

pesetas; todo por 100 kilos.

Harina de maíz.-Navarra afrece

a. 43 pesetas el quintal métrico.

Salvados.-Haro (Logroño) ofrece

el remoyuelo ,primera a 38 pesetas el

Ciudad Real paga los cuartos a 34

pesetas; hoja, a 30 rpesetas, e infe-

rior, a 28 pesetas quintal métrico.

Tarragona ofrece el salvado a 7,50

pesetas los 22 kilos; menudillo, a

10,50 pesebas los 30 kilos; cuartas, a

21 pesetas los 60 kilos.

Sevilla vende a 33 pesetas 1os 70

kilos; rebaza, a 31 pesetas los 60 ki-

los; fino, a 26 pesetas los 60 kilos.

Aragón vende los tercerillas de 24

a 25 pesetas los 60 kilos; cabezuela,

de 21 a 22 pesetas; menudillo, de 10

a 12 pesetas los 35 kilos.

Forrajes y piensos.

Henos.-La Coruña paga a 15 pe-

setas el q_uintal métrico.

Higuera la Real (Badajoz) ofre-

ce a 1 peseta el haz.

Alfalfa.-En Navarra se vende el

quintal métrico a 24 pesetas.

Barcelona ofrece a 7,50 pesetas los

40 kilos.

Aragón paga de 22 a 23 pesetas
los 100 kilos.

Paja de cereales.-La Corufia ofre-

ce a 12 pesetas los 100 kilos.

Navarra ofrece a 7,85 pesetas el

quintal métrico.

Ciudad Real vende a 0,85 pesetas

arroba.

Higuera la Real (Badajoz) paga a

0;35 pesetas arroba.

Barcelona opera a 3,50 pesetas los

40 kilos.

Aragón vende a 5 y 5,50 pesetas
los 100 kilos.

Frntas.

Peras.-La Coruña vende a 1 pe-

seta el kilo.

Aragón ofrece a 0,60 pesetas kilo.

Melocotones.-En Aragón se ven-

de de 0,80 a 1,50 pesetas kilo.

Manzanas.-La Coruña ofrece el

kilo a 0,30 pesetas.

En Aragón se cotiza el kilo a 0,80

pesetas.

Uvas.-La Coruña ofrece a 0,80

pesetas kilo.

Navarra vende a 2,75 pesetas ]a

arroba de 13,39 kilos.

Aragón paga de 0,50 a 0,80 pese-
tas kilo.

Verduras y hortalizas.

Lechugas.-La Coruña vende a 0,50

pesetas kilo.

rrones a 8 pesetas el 100.

Aragón ofrece el kilo a 0,40 pese-

tas de encarna^dos.

Cebollas.-La Coruña paga a 18

pesetas q_uintal métrico.

Brihuega (Guada,lajara) vende a
22 pesetas quintal métrico.

Raíces y tubérculos.

Patatas.-Avila vende, con merca-

do en alza, a 27,35 pesetas el quin-

tal métrico.

Brihuega (Guadalajara) ofrece a

30 pesetas los 100 kilos.

Navarra opera a 15 pesetas quin-

tal métrico.

En Ciudad Real vat_e 3 pesetas la

arroba; mercado sostenidó

Higuera la Real (Badajoz) ofrece

a 3,50 pesetas arroba.

Aragdn paga de 0,40 a 0,45 pese-

tas kilo.

Remolacha.-En Aragón se vende

de 82 a 83 pesetas tonelada.

Navarra t^^ ga la forrajera a 3 pe-

setas quintal métrico.

Frutos secos.

Almendras.-V a 1 e n c i a ofrece la

largueta a 460 pesetas quintal mé-

trico; común, a 415 pesetas, y mar-

cona, a 480 pesetas.

Barcelona paga a 500 pesetas los

100 kilos de largueta.

Tarragona vende la mollar en cás-

cara a 70 pesetas los 50 kilos, y

Fías Ibiza, a 69 pesetas la misma

unidad.

Aragón cotiza las saladas o sin sal
a 8 pesetas kilo.

Avellanas.-Valencia vende la pri-

mera grano a 400 pesetas quintal

rnétrico, ,y segunda, a 380 pesetas la

misma unidad.

Barcelona paga la negreta a 150
pesetas quintal métrico.

Tarragona cotiza la negreta a 93

pesetas los 58 y medio kilos; criba-

da, a 91 pesetas, y común, a 89 pese-

tas la misina unidad.

Higos.-Aragón

pesetas kilo.

Navarra ofrece

setas.

La

kilo.

vende desde 1,25

el kilo a 1,30 pe-

Coruña paga a 0,60 pesetas el
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Planfas industriales. Navarra ofrece a 3,25 pesetas el Ciudad Real vende 1a arroba a 45

litro. pesetas.
Azafrán -Navarra vende la onza.

^
Ciwdad Real paga el hectolitro a Aragón paga de 4 a 6 pesetas kilo.

de 31 gramos a 6 50 pesetas.,
240 pesetas. Leche.-Avila ofrece a 0,50 ^pese-

Ciudad Real paga a 4,50 ^pesetas la
Barcelona cotiza el vínico de 96 tas litro.

onza; mercado sostenido.
grados a 246 pesetas el hectolitro. La Coruña vende a 0,60 pesetas el

Valencia cotiza a 125 pesetas la
Tarragona ofrece el rectificado a litro.

libra de 460 gramos .
235 pesetas el hectolitro. Navarra paga a 0,50 pesetas litro.

Aragón opera a 125 y 120 pesetas
Aragón paga a 165 pesetas los 100 Ciudad Real cotiza e1 litro a 0,70

la libra de 460 gramos.
litros. pesetas.

Aceites.

Aceite de oliva.-En Avila se co-

tiza a 2,03 pesetas el litro.

La Coruña vende el fino a 225 pe-

setas hectolitro, y corriente, a 200

pesetas.

Navarra ofrece la arroba a 30 pe-

setas.
Ciudad Real paga a 23,50 pesetas

la arroba.
Higuera la Real (Badajoz) paga a

21 pesetas arroba.
Valencia ofrece de 210 a 230 pe-

setas los 100 kilos, según clase.

Barcelona vende el corriente a 217

pesetas quintal métrico.
Tarragona paga el primera a 33

pesetas los 15 kilos; segunda, a

31,50 pesetas; Tortosa, primera, a 32

Aragón cotiza el litro a 2,25 ptas.

Aceite de orujo.-Barcelona ven-

de el verde primera a 108 pesetas el

hectolitro.

Sevilla paga el primera verde a

105 pesetas quintal métrico. -

Vinos.

La incertidumbre del Tratado co-

mercial se refleja en el mercado. La

calma es tan absoluta para los vinos

viejos como para 1os nuevos, y esta

desorientación se refleja, como es na-

tural, en el precio de la uva para

mosto.

La Corufia vende el hectolitro del

país a 50 pesetas, y manchego, a 45

pesetas.

Navarra ofrece el litro de mosca-
tel a 1,90 pesetas, y rancio, a 1,55
pesetas.
Ciudad Real vende la arroba del

blanco a 5 pesetas.

Barcelona paga el Panadés blan-

co a 2,05 pesetas.

Tarragona vende el blanco a 2,15

pesetas; Priorato tinto, a 2,25 pe-

setas, y mistela blanco, a 3 pesetas

por grado y hectolitro.

Aragón ofrece el alq_uez de 120 li-

tros a 50 y 55 pesetas.

Alcoholes, vinagres
y sidras.

Alcoholes. - La Coruña vende a
260 pesetas el hectolitro.

Vinagres.-La Coruña vende a 60

,pesetas el hectolitro.

En Navarra se paga a 0,40 pesetas
el litro.

Tarragona cotiza de 45 a 50 pese-
tas los 100 litros.

Sidras.-En Navarra se vende el

litro a 0,60 pesetas (paga 0,16 pese-

tas de impuesto).

Productos alimenticios.

Huevos.-Avila vende el ciento a

23,15 pesetas.

La Coruña ofrece el ciento a 23,50
pesetas.

Brihuega (Guadalajara) vende el

ciento a 25 pesetas.

Ciudad Real paga el ciento a 22,90
pesetas.

Aragón vende de 2 a 3 pesetas la

docena.

Quesos.-La Coruña afrece a 5 pe-

setas el kilo.

Navarra ofrece el del Roncal a 8

pesetas kilo.

Aragón vende la de vaca a 0,60

pesetas el litro, y de cabra, a 0,70

pesetas.

Miol.-Navarra ofrece a 3 pesetas

el kilo.

Aragón vende de 1,50 a 1,75 pese-

tas kilo.

Tocinos.-La Coruña paga el quin-

tal métrico a 200 pesetas.

Navarra vende a 3,20 pesetas el

kilo.

Ciudad Real ofrece a 2,50 pesetas
kilo, salado, y fresco, a 2,20 pesetas.

Aragón paga de 3 a 3,10 pesetas el
kilo.

Varios.

Cueros.-Navarra vende el kilo de
ternera sin curtir a 2,30 pesetas; va-
cuno mayor, a 1,80 pesetas; vaqueta
curtida, a 10 pesetas.

Lanas.--Ciudad Real vende la arro-
ba de snerina a 36 pesetas; manche-
ga negra, a 25 pesetas, y blanca, a
33 pesetas.

Cotizaciones medias aproxímadas de las
a fondo en la segunda quincena de

BLANCAS:

Merina superior (trashumante). Ptas. kgr.
> corriente (estante).....
> inferior ..............

Entrefina superior.. . . . . . . . . .
> corriente.......... >
> inferior............

Ordinaria ............ .....
Churra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PARDAS:

Merina ..................... > >

Entrefina superior. . . . . . . . . > >
> corriente .......... > >
> Roya ............. > >

> inferior............ > >
Urdinaria .................. > >

lanas españolas lavadae
septiembre de 1931s

PRIMERAS

Lavado

9,75
9,-
8,50
8, -
7, -
5,75
4,50
4, -

Peinado

11,75
11,-
10,50
10,-
9, -
7,50

6,50
5,75
5 -,
5,25
4,75

Impresión del mercado: Muy encalmado.

8,50
7,75
6,75
7,-
6,25

Segundas Garras

7,- ^
6,50 5, -
6,25 ^
5, - )
4,50 } 4,50
4,25 j

4,75
4, -
3,75
4,-
3,50

4,25

3,75
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Pieles.-Navarra vende el kilo de

ternera sin curtir a 2,30 pesetas; cor-

dero, a 4 pesetas; carnero, a 2,75 pe-

setas, y de ca,bra, 6 pesetas una.

Ciudad Real ofrece el kilo de vaca

en fresco a 1,10 pesetas; ternera, a

1,50 pesetas; cordero, a 4 pesetas

una, y cabrito, 6 pesetas.

Abonos minerales.

Superfosfatos.-La Coruña vende

el de 18/20 a 12,95 pesetas quintal

métrico, y el de 14/16, a 12,45 pe-

setas.

Hwro (Logroño) ofrece a 13,50 pe-

setas el quintal métrico.

Navarra vende a 11,85 pesetas la

misma unidad.

Ciudad Real apera a 15,20 pesetas

quintal métrico del de 18/20, y el de

16/18 a 14,20 pesetas.

Barcelona ofrece a 13 pesetas quin-

tal métrico del de 18/20, y a 11,20

pesetas el de 13/15, sobre vagón Ba-

dalona.

Tarragona paga el de 18/20 a 13;80

pesetas.

Aragón cotiza los 100 kilos del de

18/20 a 15,75 pesetas.

Cloruro potásico -La Coruña ofre-

ce a 30 pesetas quintal métrico.

Haro (l.ogroño) vende a 31 pese-

tas los 100 kilos.

En Navarra vale 30 pesetas la

misma unidad.

^Ciudad Real paga a 33,85 pesetas

el quintal métrico en almacén Ciu-

dad Real.

Barcelona ofrece a 29,50 pesetas el
quintal métrico.

En Tarragona se paga a 29,50 pe-

setas quintal métrico.

Aragón vende a 33 pesetas los 100
kilos.

Sulfato potásico.-La Coruña ofre-

ce a 36,75 pesetas los 100 kilos.

En Haro (Logroño) se vende a 38

pesetas quintal métrico.

Navarra opera a 36 pesetas la mis-

ma unidad.

Ciudad Real ofrece a 40,60 pesetas
el quintal métrico.

Valencia vende a 35 pesetaslos 100

ailos.

Barcelona paga a 36 pesetas quin-

tal métrico sobre vagón Badalona.

Tarragona vende a 36,75 pesetas

los 100 kilos.

Aragón cotiza a 36,75 pesetas los

100 kilos.

Kainita.--En La Coruña se paga a

14,25 pesetas el quintal métrico.

Ciudad Real vende a 18,10 pese-

tas los 100 kilos.

Valencia cotiza a 10 pesetas la

misma unidad.

Sulfato amónico.-La Coruña ofre-

ce a 33,50 pesetas los 100 kilos.

Haro (Logroño) vende a 30 pese-

tas quintal métrico.
Navarra cotiza a 37 pesetas los 100

kilos.

Ciudad Real paga a 33,85 pesetas

el quintal métrico.

Barcelona ofrece a 35 pesetas los

100 kilos.

Tarragona vende a 31 pesetas el

quintal métrico.

Aragón cotiza a 37 pesetas la mis-

ma unidad.

Nitrato sódico.-La Coruña vende

a 52,50 pesetas el quintal métrico.

Navarra ofrece a 32 pesetas los 100

kilos.

Ciudad Real paga a 56,85 pesetas

en almacén Ciudad Real.

Valencia opera a 53 pesetas quin-
tal métrico.

Barcelona vende a 54 pesetas los

100 kilos.

En Tarragona vale 50 pesetas el

quintal métrico.

Aragón opera a 39,25 pesetas los

100 kilos.

Nitrato de ca1.-Ciudad Real ven-

de a 53,85 pesetas los 100 kilos.

Barcelona ofrece a 52 pesetas el

quintal métrico.

Aragón vende a 45 pesetas los 100

kilos.

Abonos orgánicos.

Estiércol.-Navarra vende el de

cuadra a 5 ^pesetas tonelada.

Ciudad Real ofrece a 8 pesetas el

carro.

Aragón paga de 6 a 6,50 pesetas

la tonelada.

Productos químicos
e insecticidas

Azufre.--La Coruña vende a 55

^pesetas el quintal métrico.

Navarra paga el sublimado a 51

pesetas los 100 kilos.

Barcelona cotiza a 23 pesetas los

50 kilos.

Tarragona ofrece el "cañón" a 485

pesetas los 1.000 kilos.

Aragón opera a 54 pesetas quin-

tal métrico.

5ulfato de cobre.-La Coruña ven-

de a 120 pesetas quintal métrico.

Navarra ofrece a 105 pesetas los

100 kilos.

Ciudad Real paga a 107,85 pesetas

quintal métrico.

Valencia cotiza a 90 pesetas la mis-

ma unidad.

Tarragona vende el "Cros" a 100

pesetas quintal métrico.

En Aragón se paga a 122 pesetas

los 100 kilos.

Sulfato de hierro.-La Coruña ven-

de a 17,50 pesetas el quintal métrico.

Valencia apera a 14 pesetas quin-

tal métrico.

Arseniato de plomo.-En Madrid

se vende de 3,70 a 4 pesetas, según

envase, el arseniato de plomo en pol-

vo de 30 por 100 de riqueza en pent-

óxido de arsénico. En pasta (50 por

100 de arseniato) vale a 3,50 pesetas

Carbonato de cobre.-El carbona-

to de cobre en polvo finísimo para

la desinfección de semillas en seco

se vende en Madrid a 6 pesetas kilo,

en cajas de seis kilos.

Arseniato sódico anhidro.-Su pre-

cio oscila de 2,55 a 2,60 pesetas kilo.

Nicotina y sulfato de nicotina. -

La nicotina de 95/98 por 100 se co-

tiza de 75 a 80 pesetas kilo en Ma-

drid, según envase.

El sulfato de nicotina, de 40 por

100 de riqueza en alcaloide, se coti-

za en Madrid a 30 y 35 pesetas kilo.

Ganado de renta.

Va,cuno do ca,rne.-La Coruña ven-

da el kilo de ternera a 2,15 pesetas;

novillo, 2,05; buey, a 1,25, y vaca, a

1,25 pesetas.

Navarra ofrece el kilo de vaca en
vivo a 1,30 pesetas, y ternera, a 1,55
pesetas.

Ciudad Real paga la arroba de

vaca a 35 pesetas, y ternera, a 42

pesetas.

Aragón ofrece el kilo de vaca a

1,35 pesetas, y ternera, a 1,60 pe-

setas.

Vacuno de leche.-Navarra vende

las vaeas hola.ndesas a 1.200 pesetas,

y suizas, a 1.500 pesetas.

Ciudad Real paga las vacas holan-

desas de 1.500 a 2.300 pesetas; no-

villas, de 750 a 1.250 pesetas; vacas

suizas, de 1.250 a 2.150 pesetas; y

novillas ídem, de 600 a 1.100 pesetas.

Aragón ofrece las holandesas de

1.200 a 1.300 pe.setas una, y suizas,

de 1.400 a 1.600 pesetas.

Ganado cabrío.-Aragón vende los

cabritos de 14 a 21 pesetas ^uno, y

cabras, de 50 a 70 pesetas cabeza.

Ciudad Real ofrece las cabras pa-

ra leche de 80 a 125 pesetas, y para

carne, a 3,15 pesetas kilo.

La Coruña paga a 1,30 pesetas el

kilo.

Ganado lanar.-Navarra vende las
ovejas a 60 pesetas una, y corderos,

a 40 pesetas.
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Ciudad Real ofrece las ovejas de

30 a 45 pesetae una, y corderos, a 3

gesetas kilo.

Aragón paga las ovejas de 55 a

65 pesetas, y corderos, ç^e 38 a 42

pesetas uno.

Ganado de cei+da.-La Coruña paga

el kilo a 2,50 pesetas.

Ciudad Real vende el prímal de 60

a 85 pesetas uno, y cebado, a 20 pe-

setas arroba.

Aragón cotiza de 2,25 a 2,35 pese-
tas kilo.

Ganado de trabajo.

Bueyes.-Navarra ofrece de 2.000
a 2.500 pesetas.

Ciudad Real .paga de 1.500 a 2.000

pesetas la yunta.

Aragón vende la yunta a 2.800 pe-

setas.

Vacas.-Aragón ofrece de 1.250 a

1.500 pesetas la yunba..

Ciudad Real paga de 1.250 a 1.500

pesetas la yunta.

Mulas.-,Navarra paga el par de

las buenas a 2.000 pesetas, y supe-

riores, a 2.500 pesetas.

Ciudad Real vende las hembras da
2.500 a 5.500 pesetas, y machos, de
1.250 a 3.250 pesetas.

Aragón cotiza el par de mulas a

2.000 pesetas.

Ganado caballaT.-Navarra paga

la jaca navarra a 250 pesetas; bur-

guetana, a 800 pesetas, y yeguas, a

1.000 pesetas.

Ciudad Real cotiza los caballos de

350 a 650 pesetas, y yeguas, de 600

a 900 pesetas una.

Aragón vende los caballos de 600
a 800 pesetas, y yeguas, de 700 a
1.000 pesetas.
Ganado asnal.-Aragón vende de

150 a 200 pesetas uno.
Ciudad Real ofrece de 250 a 400

pesetas cabeza.

Navarra paga a 200 pesetas uno.

Matadero.

Ganado lanar.-Madrid paga los
corderos de 3,25 a 3,40 pesetas kilo;
ovejas, de 2,50 a 2,60 pesetas, y cor-
deros lechales, de primera, de 3,30
a 3,45 pesetas kilo.

^arcelona vende a 3,50 pesetas el
kilo de oveja; carnero, a 3,60 pese-
tas, y cordero, a 4,50 pesetas.

La Coruña ofrece el lanar a 3,10

pesetas kilo.

Navarra paga el kilo de oveja a

3 pesetas; carnero, a 3,70 pesetas, y

cordero, a 3,80 pesetas.

Ciudad Real cotiza el kilo en ca-

nal de oveja a 2,50 pesetas; carnero,

a 2,65 pesetas, y cordero, a 3 ptas.

En Sevilla vale el kilo de oveja a

2,50 pesetas; carnero, 2,55, y corde-

ro, a 0,60 pesetas.

Aragón ofrece el kilo de oveja a

3,80 pesetas; carnero, a 3,90 pesetas,

y cordero, a 4 pesetas kilo.

Ganado vacuno -En b'ladrid sé co-

tizan las vacas moruchas a 3,15 pe-

setas kilo; extremeñas, a 3,10 pese-

tas; novillos, a 3,09 y 3,13 pesetas;

toros, a 3,13 pesetas; bueyes, a 3,05

pesetas, y terneras de Castilla, finas,

de 4,25 a 4,35 pesetas.

Barcelona paga el kilo de buey a

2,50 pesetas; vaca, a 2,55 pesetas, y

ternera, a 3,20 pesetas.

Avila ofrece a 3,10 pesetas kilo de

vaca, y ternera, a 3,60 pesetas.

La Coruña vende el kilo de terne-

ra a 3,60 pesetas; novillo, a 3,45 pe-

setas; buey, a 2,10 pesetas, y vaca, a

2,10 pesetas.

Navarra apera a 3 pesetas kilo de

vaca, y ternera, a 3,90 pesetas.

Ciudad Real vende la arroba en

canal de buey a 32 pesetas; vaca, a
35 pesetas; novillo, a 38 pesetas;
toros, a 38 pesetas, y terneras, a 42

pesetas.
En Sevilla vale el kilo de buey a

2,40 pesetas; vaca, 2,50 pesetas; no-

villo, 2,90 pesetas; toros, 2,70 pese-

tas, y terneras, 4,90 pesetas.

Aragón ofrece el kilo de buey a 3

pesetas; vaca, a 3,10 pesetas; novi-

llo de lidia, a 3,25 pesetas, y terne-

ras, a 4,10 pesetas.

Ganado de cerda.-En Madrid se

venden los blancas chatos de 2,60 a

2,80 pesetas kilo.

Barcelona paga los del país a 3,30
pesetas kilo.

La Corufia cotiza a 3,10 pesetas

kilo.

Ciudad Real ofrece a 20 pesetas la

arraba.

En Sevilla se paga el kilo a 2,60

pesetas.

Ganado cabrío -Aragón vende 1as

cabras de 50 a 70 pesetas una en

vivo, y cabritos, de 15 a 22 pesetas

uno.

Ciudad Real paga el kilo en canal

de cabrito a 3,15 pesetas.

Barcelona afrece el kilo de cabra

a 2,50 pesetas.

Varios -Navarra vende las perdi-

ces a 4 pesetas par; liebres, a 6 pe-

setas una; gallinas, a 8 pesetas, ,y

palomas, a 2 pesetas.

Ciudad Real paga los conejos a 3

pesetas uno; perdices, a 4,25 pesetas

el par; gallinas, a 6 pesetas una; po-

llos, a 4,50 peseta;s, y gallos, a 8 pe-

setas.

Aragón ofrece los conejos de 5 a

6 pesetas kilo, según clase, y galli-

nas, a 2,65 un cuarto de kilo.

Estado de los campos.

Castilla.-Brihuega (Guadalajara) :

Ha llovido algo, pero no lo suficien-

te. Estamos en plena siembra de tri-

gos, no haciéndose muy satisfact^^-

riamente por falta de humedad. Sin

embargo, la oliva ha ganado bastan-

te, pero ya tendremos el fruto pe-

queño. La cosecha de patatas y ju-

días está en su apogeo con buen ren-

dimiento. Este año es malísimo en

miel, en cuanto a cantidad, pero ia

poca producida es excelente. Tzm-

bién se están arrancando las cebo-

llas y repollos, siendo muy solicitados-

Andalucía.-Sevilla: Comienza la

siembra de habas y de cerea1es de in-

vierno. Continúa la recogida de a,l-

gadón. La cosecha de aceituna se pre-

senta magnífica, pero con un enor-

me porcentaje de aceituna picada de

la "Mosca del olivo" ( "Dacus Oleae" )

Levante.-Valencia: Un temporal

que durante algunos días descargó en

toda España considerable cantidad de

agua, alcanzó también a esta provin-

cia, y aunque las lluvias no fueron

todo lo intensas que el caso requería,

salvaron de momento el angustiaao

problema de secano y aliviaron el de

regadío, no menos angustioso.

Aragón.-Los campos de nuestra

región, a pesar de la tormenta des-

cargada hace algunos días, continúan

sedientos, y en virtud de esta seque-

dad no se hallan en condiciones de

franca sementera.

En algunos sitios los labradores,

ante la perbinaz sequía, han comen-

zado las faenas de siembra, con la

esperanza de que llueva después ^•

no se pierda el grano.

Como decimos, estos días pasadus

descargó una g r a n tormenta, con

abundante pedrisco en nuestro térmi-

no, y afortunadamente no se tienen

noticias de que esta tormenta haya

causado daños de importancia. Uni-

camente, a juzgar por el pedrisco,

abundante y grueso, que cayó, ha-

brán sufrido alguna pérdida los fru-

tales, ya sin fruto, y las hortalizas.

La piedra que podía dañar las ho-

jas de remolacha no causa efectos

considerables en la raiz, que es lo

importante. También es posible que

haya causado algún daño el pedrisco

en los viñedos y olivares; pero, a

pesar de los días transcurridos, no

se tienen noticias concretas.

7^3



^Srícultur^

Revista quincenal del mercado de frutas y hortalizas de londres
Naran jas.

No obstante ^h a b e r estado

muy bien surtido el mercado

durante la presente quincena,la
demanda ha continuado siendo

muy activa, manteniéndose los

precios firmes y ocasionalmen-

te mejorados, particularmente

para 1as variedades Navel y Va-

lencia Late de Sud Africa, que
han sido muy solicitadas. La si-

tuación del mercado ha variado

muy poco para género de Brasil

y California.

Las cotizaciones del mercado

a últimos de quincena son las

siguientes :

han sido algo más limitadas y
a precios menos firmes.

Las últimas cotizaciones de
la quincena s o n, por quintal

inglés :

d Af iS
96/126 ]50/176 200/252

u r ca:

Navels Choice .... ..... . .. ....... 14/6 -17/6 18/6 -19/0 17/0 -19/0
Idem Standard ................... 13/6 - 15 J6 17/0 - 17/6 16/0 -18/0
Seedlings ....................... 9/6 -10/6 10/0 -13/0 11/6 - 15/0

Valencia (late) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10l6 -13/6 12/0 - 16/0 13/6 -17/0

Brasil:

Peras ..........................

126/176 200/252 288J324

10/0 -14/0 11/0 - 15/0 11/0 -15J0

252/288 344

California ........................

Limones.

Ha continuado siendo la de-
manda activa para este artícu-
lo, y los precios se han mante-
nido firmes para género de to-
das procedencias.

Han empezado a llegar los

primeros arribos de Málaga, que

si bien bastante verdes de color,

han sido bastante saiisfactarios
en cuanto a calidad y condición,

teniendo buena aceptación.
Las cotizaciones má.s genera-

les son :

300 %0 504

Murcia . . . 11/0-25/0 13/0-21/0 10/0-22/0

3001^0 420, núm. 1 420, núm. 2

Murcia . . . 14/0-19/0 17/0-21 /0 16/0-17/6

Italia:
300 large 300 360_

Sicilia.... 18/0-26/0 15/0-24/0 11/6-15/6

May oría. 18/0-22/0 15/6-19/0 12/U-14/0
Nápoles.. 15/0-31/0 • •

Mayoría. 15/0-21/0 ^ •

16 f 0- 17/0 16/6 -17/0

Pasa valenciana.

Las 325 toneladas llegadas

por los vapores Adour y Dag-
mar se despacharon con deman-

da activa a las cotizaciones ano-

tadas en la anterior revista del

25 de septiembre.

Posteriormente han llegado
los vapores Cano y Pacheco, con

sobre 390 toneladas más que en-
contraron el mercado libre de

existencias y muy animado pa-

ra nuevas ^transacciones. La de-

manda, que era ya, excelente,
fué animándose más, y los pre-

cios fueron afirmándose de día

en día, dándose salida al carga-

mento del Cano con una mejora

de 3/0 a 6/0 por quintal, y en

ocasiones hasta 8/0 y 10/0 en
a 1 g u n a s calidades especiales.

Posteriarmente, y una vez cu-
biertas las necesidades de mo-

mento, el mercado se ha encal-

mado algún tanto, y las ventas

Selección especial . . . . . . . . . 48►0 - 5210

- buena........... 52/0-56/0

- primera . . . . . . . . . 60/0 - 70/0

- flor ............. Hasta 85/0

Uvas.

H a mejorado considerable-

mente la calidad, condición y co-

lor de los últimos arribos de Al-

mería. Sin em^bargo, la deman-
da no ha sido últimamente todo

lo activa que fuera de desear, y
en cuanto a cotizaciones, el mer-

cado, después de pequeñas fluc-

tuaciones, cierra a fines de quin-

cena a los precios siguientes:

Almería: De 8/0 a 20/0 por barril. (Mayo-

ría, de 9/0 a 12/0).

Algunas partidas, más o menos deficien-

tes en condición, etc., de 4/6 a 8/0, se-

gún estado.

Lisboa: Blancas .... 3/6 - 9/3 por caja.

- r erral . . . . . 9/0 - 13/0 -
- Negras.. . . . 4/0 - 8/0 -

Cebollas.

Con ofertas muy limitadas,

debido a los cortos embarques

efectuados, el mercado ha veni-

do animándose, mejorando las

cotizaciones generalmente.

A últimos de quincena preti-a-

lecen los precios siguientes:

4's 5's 6's
Gandía y - -

Valencia 8/0-9/0 9/0-10/0 8/0-9/6

Holanda: De 5/0 a 6/6 aor saco de 50

kilogramos.

Londres, 5 octubre 1931.
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